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S U M A R I O
Parte oficial

Ministerio de la Guerra:
Reales decretos de personal.

Ministerio de Marina:
R e a )  decreto disolviendo la  Comisión nom brada para ad 

q u irir  carbón español con destino* al Arsenal de C artage
na, y disponiendo que dicho carbón sé adquiera por ges
tión  directa.

Ministerio de Hacienda:
Real orden declarando que el tipo medio del cambio du 

ran te  la  p rim era  quincena del mes actual ha  sido el de 
31*32 por 100, correspondiendo una reducción de 24 por 
100 en las liquidaciones de derechos que para su pago en 
oro se efectúen en las A duanas.

Ministerio de Instrucción pública y  Bellas Artes:
Reai orden disponiendo se anuncie á concurso de traslado 

la  Cátedra de A natom ía Topográfica, vacante en la F a 
cu ltad  de Medicina de la  U niversidad de Sevilla.

Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  Obras públicas:
Real decreto abriendo u n  concurso para prem iar el mejor 

trabajo  que se presente sobre el tem a «Ensilaje, sus ven
tajas; construcción de los silos; procedim ientos de ensi
laje».

Otro declarando jubilado al Ingeniero de prim era clase de 
Montes, Jefe de A dm inistración de tercera, D. Miguel 
Aulló.

Otro desestimando el recurso interpuesto por D. Augusto 
Torres contra la providencia del Gobernador de Orense 
que declaró la  necesidad de la ocupación de una finca 
para la  carre tera  de Orense á San Clodio.

Otro ídem id. el interpuesto por la Sociedad M anufacturas 
de Y ute de San Sebastián contra la providencia del Go
bernador de Guipúzcoa declarando necesaria la  ocupa
ción de unos terrenos de dicha Sociedad para co n stru ir  
una a lcan tarilla .

Real orden reso lu toria de un expediente sobre condona
ción de una m ulta  im puesta á la Compañía del ferro
ca rril C entral de A ragón.

O tra dando de baja, por renuncia de su cargo, al Capataz 
de cultivos en él d istrito  forestal de Ponte ved ra-C oruña 
D. Eduardo Díaz.

Administración central:
E s t a d o .— Consulado de España en Tánger.—Citando á  F ra n 

cisco Montes H errera.
G u e r r a . — Junta Calificadora de aspirantes á destinos civiles. 

Relación de los sargentos en activo y liceneiados de to 
das clases que han sido significados para destinos que se 
expresan.

M a r i n a . — A nuncios astronóm icos que deben insertarse en 
los calendarios de Castilla la Vieja, correspondientes al 
año 1906.

Dirección de Hidrografía. — Aviso á los Navegantes.
H a c i e n d a . —Dirección general de la Deuda y  Clases pasivas.— 

Disponiendo que por la  Tesorería de esta Dirección se 
verifiquen en la próxim a semana los pagos y entreguen 
los valores que se expresan.

G o b e r n a c i ó n . —  Dirección general de Correos y  Telégrafos.— 
Subasta para la  adquisición de 200 m áquinas n u m e ra 
doras.

Inspección general de Sanidad exterior.—C ircu lar resolutoria 
ele diferentes consultas respecto de la aplicáción del caso 
2.° de la  Real orden de 17 de Enero últim o, en lo que 
concierne á carga de buques.

In s t r u c c ió n  p ú b l i c a . —Subsecretaría. — Anunciando la va
cante de la Cátedra de Anatom ía Topográfica de la Fa
cu ltad  de Medicina de la Universidad* dé Sevilla. 

Resolviendo una instancia de D. Miguel Rodríguez, en la 
que solicita prórroga para posesionarse del tercer ascen
so por quinquenio.

Universidad Central. — Propuestas para proveer en v irtu d  de 
concurso de ascenso los Escuelas vacantes en este d is tr i
to universitario .

A g r i c u l t u r a .—Dirección general de Obras públicas.—Subas
tas para la construcción de un edificio, camino de servi
cio y muelle embarcadero para el faro de la isla de Lo- 
beira Grande, ría de Coreubión.

Subasta de las obras de reparación del m uro de encauza- 
m iento del río Guadalete en el puerto de Santa María.

Administración provincial:
Junta administrativa del Arsenal de la Carraca. —Señalando 

el día 21 del actual para la subasta del sum inistro  de 
m angueras de lona y ja rc ia  a lqu itranada y blanca nece
sarias en este Arsenal.

Administración de Justicia:
Edictos de Audiencias territo ria les, Juzgados de prim era 

instancia y municipales.
Anuncios y noticias oficiales:

Compañía de los Caminos de Hierro del Norte de E spaña.— 
Banco de España (sucursal de Pamplona). —Exploración 
por sondeo del registro  «Dolores» en Vilíaviciosa. 

Balances de Sociedades, publicados conforme a lari. 157 del Có- 
digo de comercio.

Sociedad Casino de San Sebastián.
Parte no oficial

Anuncios, san toral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R b y  (Q. D. G.) y  Augusta Real Familia 
continúan en la ciudad de San Sebastián sin nove
dad en su importante salud.

MINISTERIO DE L A GUERRA
REALES DECRETOS

En consideración á los servicios y circunstancias del 
General de Brigada D. José Rendes y Ciñó,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de División, con la antigüedad de 15 
de Agosto próximo pasado, en la vacante producida por 
pase á la Sección de reserva del Estado Mayor General 
del Ejército de D. Pedro Sarrais y Tailland.

Dado en San Sebastián á trece de Septiembre de mil 
novecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Valeriano W'eyler*

Servicios del General de Brigada D . José Rendos y  Ciñó.
Nació el 3 de A bril de 1844 é ingresó en el Colegio de In 

fan tería  el 31 de D iciem bre de 1858, siendo promovido á Sub
teniente en Enero de 1862 por haber term inado con aprove
cham iento sus estudios.

Prestó sucesivam ente el servicio de su clase<en el regim ien
to de Bailen, en el de E xtrem adura , en el batallón P rovincial 
de Castellón y en el segundo regim iento de A rtille ría  á pie, 
en concepto de agregado, alcanzando 'e l grado de Teniente 
por la g racia general de 1868.

En Mayo de 1869 quedó en situación de reemplazo, desti
nándosele al regim iento de G ranada al ascender por an tigüe
dad á Teniente en Noviem bre de L870.

Operó*en el d istrito  de Valencia desde- A bril hasta  Junio 
de 1872; pasó en Ju lio  del mismo año al batallón Cazadores 
de Ciudad Rodrigo, y se le concedió en Febrero de 1873 el 
grado de Capitán por los servicios que llevaba prestados*

En Marzo siguiente salió á operaciones de .cam paña en el 
Ñórte, hallándose los días 11 y 12 de Septiem bre en las ac
ciones libradas en las inmediaciones de Tolosa y a ltu ras de 
C horitoquieta, por las que obtuvo la' Cruz roja de prim era 
clase del Mérito M ilitar; el 6 de Octubre, en la  de Puente la 
Reina, por la  que fué recompensado con el empleo de Capi
tán , y el 7 de Noviembre^ en la  de Montejurra* donde resultó 
herido (levemente, otorgándosele el grado de Com andante por 
el m érito  que en ella contrajo.

Sé le destinó en Febrero de 1874 á las inm ediatas órdenes 
del Gobernador m ilita r  de la  provincia de Cuenca, en la  que

concurrió  á diferentes operaciones, encontrándose el 2 de 
Mayo en la  acción de Cañam ares, por la  que fué prem iado 
con el grado.de Teniente Coronel. ...

Fué destinado en el mes ú ltim am ente citado al batallón Re
serva núm . 23; formó parte, en Julio, de la  colum na que, á 
las órdenes del General D. Federico de Soria Santa Cruz, fué 
enviada en socorro de la  ciudad de Cuenca, y siguió operan
do en el centro hasta  fin de Septiem bre, que pasó al batallón 
Provincia l de Ciudad Real, desde el que se le trasladó enANo- 
viem bre al de Reserva núm . 5.

Perteneció luego al E jército del Norte, asistiendo el 9 de 
Enero de 1875 á la  acción de A ras é inmediaciones de V ia- 
na; el 3 de Febrero, al levantam iento del bloqueo de Pam plo
na; el 4 de Mayo, á la  tom a del pueblo de Lorca; el 2 de Junio, 
á la acción de M añeru, por la que se le recompensó con Men
ción honorífica; el 28 y 29, á las de Nanclares, y el 7 de Julio, 
á la batalla de Treviño, donde se distinguió, siendo por ello 
promovido á Comandante.

Se le colocó en Agosto de dicho año 1875 en el batallón. 
Provincial de Orense, trasladándosele en Septiem bre al reg i
miento de Castilla, y continuando las operaciones se halló el 
29 de este últim o mes en la acción del m onte de San Cristó
bal; el 11 de Octubre, en la de Lanciego; el 25 y 26, en las de 
V illarreal de Alava; el 4 de Noviembre, en la de Peñacerra- 
da; el 12, en la de Bernedo; el 23, en la de Miravalles y Ori- 
caín; el 30 de Enero de 1876, en la de E lejabeitia y A stiaga; 
el 4 de Febrero, en la de Zcrnoza; el 5, en la de Abadiano; el ! 
13, en la batalla de Elgueta; el 14, e:i la tom a de V ergara, y 
el 21, en la de Tolosa. Por estos hechos de arm as fué recom
pensado con la Cruz roja de segunda clase del Mérito m ilitaiv  
el empleo de Teniente Coronel y el grado de Coronel.

En Julio de 1877 quedó en situación de reemplazo, siendo 
destinado en Febrero de 1879 al batallón Depósito de Vinaroz.

Volvió á pasar á la situación de reemplazo en Agosto de 
1880, obteniendo colocación en Octubre en el regim iento de 
Extrem adura.

Se le nombró en A bril deH881 Profesor de las Conferencias 
de Oficiales de Infan tería  del d istrito  de Valencia, cargo que 
desempeñó hasta Junio de 1886, habiendo pertenecido du ran 
te este período de tiempo á distintos batallones de Depósito.

Posteriorm ente ejerció las funciones de A yudante de Cam
po del Gobernador m ilita r de la provincia de M urcia y plaza 
de Cartagena, quedando nuevam ente de reemplazo en fin de 
Octubre del éxpresado año 1886, y destinándosele en Noviem
bre al batallón Reserva de A lcira.

Causó alta en A bril de 1887 en el batallón Reserva de V a
lencia, yen  Julio en el regim iento de Guadalajara, nom brán
dosele en Septiembre Profesor de la Academia prepara to ria  
del d istrito  de Valencia, destino en que permaneció hasta  
Enero de 1888, perteneciendo m ientras lo desempeñó al bata
llón de Reserva de Seo de Urgel.

Después estuvo destinado en el M inisterio de la  G uerra 
hasta  su ascenso á Coronel por antigüedad en Junio  de 1889 
que se le dió colocación en el cuadro de reclu tam iento  de la  
zona de Játiba.

! N o m b r a d o  en Agosto siguiente A yudante de Campo del 
.M inistro de la  G uerra, quedó de reemplazo en Enero de 1890, 
destinándosele en Febrero al regim iento de Reserva de Be- 
tanzos y con posterioridad á los de Puebla de T rives, Mondo- 
ñedo y Soria y al M inisterio de la. G uerra. •

Le fué conferido el mando del regim iento de Cuenca en 
A bril de 1891, otorgándosele en Junio la  Cruz blanca de te r 
cera clasu del Mérito m ilita r por sus servicios en el Profeso
rado. -

Se le promovió al empleo de General de Brigada en Mayo 
de 1893, quedando en situación de cuartel hasta que en 
Abril de 1894 fué nombrado Jefe de la prim era brigada de la  
segunda división del séptim o Cuerpo de Ejército.

Desde Junio de 1895 desempeño el cargo de segundo Jefe 
del Cuerpo y cuartel de Inválidos,, hasta  Marzo de 1902, que 
quedó nuevam ente en situación de cuartel, en la que con
tinua.

Cuenta 46 años y 8 meses de efectivos servicios, de ellos 
12 y 5 meses en el empleo de General de Brigada; hace el n ú 
mero 2 en la escala de su clase y se halla en posesión de las 
condecoraciones siguientes:

Cruces blancas de prim era y te rcera clase del Mérito m i
lita r.

Cruces rojas de prim era y segunda clase de la m ism a Orden.
Encom ienda de la Orden de Nuestro Señor Jesucristo , de 

P ortugal.
G ran Cruz del Mérito m ilita r  con distintivo blanco.
G ran Cruz de San Hermenegildo,
Medallas de la G uerra civil y de Alfonso XII.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Coronel de la Guardia civil, núm. 1 de la escala de su 
clase, D. Manuel Morell y Agrá, que cuenta la antigüe
dad y efectividad de 10 de Julio de 1894,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, a! 
empleo de General de Brigada, con la antigüedad de 30 
de Agosto próximo pasado, en la vacante producida por 
pase á la Sección de reserva del Estado Mayor General 
del Ejército de D. Pelayo Fontsaré y Valles, la cual 
corresponde á la designada con el núm. 23 en eU turno 
establecido para la proporcionalidad.

Dado en San Sebastián á trece de Septiembre de mil 
novecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Valeriano Weyler.
Servicios del Coronel de la Guardia civil D . Manuel Morell y  A grá.

Nació el día 23 de Mayo de 1847, y comenzó á serv ir como 
Cadete de Cuerpo el 26 de Junio de 1862, cursando sus estu
dios en los regim ientos de Infan tería de Bailón, A m érica y 
León.

Promovido reglam entariam ente al empleo de Subteniente 
de Infan tería en Febrero de 1866, fué destinado al batallón  
Provincial de Vich, trasladándosele en O ctubre al reg im ien
to de la Princesa-:

En los meses de Agosto y Septiem bre de 1867 operó en Ca
ta luña  contra varias partidas insu rrec tas, encontrándose en 
los hechos de arm as sostenidos los días 18 y 21 del p rim ero  
de dichos meses en el Pía del Arca y Coudellons, por lo que 
fué recompensado con la  Cruz de p rim era  clase del M érito 
m ilita r  con distintivo rojo.

Alcanzó el grado de Teniente por la  g rac ia  general de 4888; 
se le destinó en Junio de 1869 al batall ón Cazadores n/um. 1, 
y emprendió en Julio  operaciones de cam paña en C ataluña, 
hnllnnH rvjA  1 r in c h e  d e l d e  RenV.’ie.rnhre, er. InS df
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Barcelona; el 27, en la acción del Vuig de la Oreu, y el 1.® de 
Octubre, en la del Coll de A gu ija , por estos servicios fue re
compensado con el empleo fie Teniente y Mención hono
rífica.

Se le trasladó al b i l l ó n  Cazadores de Mendigorría en 
Mayo de 1871, saliepMo nuevamente á campaña en el Norte 
en Abril de 1872. %© encontró el 16 de Mayo en la acción de 
Zubillaga, en la que resultó herido, otorgándosele el grado 
de Capitán, y "más tarde el empleo, por el mérito que enton
ces contrajo*

Permanpjció después en el Hospital militar curándose de 
su herida, quedando de reemplazo en Septiembre de dicho 
año 1872 y destinándosele en Noviembre al regimiento de 
Aragón, desde el que pasó al de Soria en Abril de 1873.

Tástuvo en Valencia durante los sucesos cantonales del 26 
de Junio del año últimamente citado; formó luego parte del 
Ejército sitiador de dicha plaza, en la que entró el 8 de Agos
to, y operó más adelante en el centro contra los carlistas, asis
tiendo el 23 de Septiembre á la acción librada en San Felipe 
de Játiba; el 25 de Noviembre, á la de Arés del Maestre; el 21 
de Diciembre, á la de Pinos del Rincón, y el 22, á la de Bocai- 
rente, obteniendo el grado de Comandante por su distingui
do comportamiento en estos tres últimos hechos de armas.

Continuando las operaciones, concurrió el 29 de Enere) de 
1874 á la acción del oarranco de la Salada, y el 3 de Abril*á 
la de Segorbe, siendo trasladado en este mes al batallón Ca
zadores de Arapiles, al que se incorporó en Cataluña, donde 
siguió operando, encontrándose el 30 de Mayo en la acción de 
San Vicente, por la que se le concedió la Cruz roja de prime
ra clase del Mérito Militar; el 21 de Junio, en la de Villapla- 
na; el 23, en la de Figuerola, y el 26 de Octubre en el ataque 
y toma de Blancafort.

Fué destinado en Noviembre siguiente al regimiento de Al- 
mansa, y volvió á salir á campaña en el Norte en Enero de 
1875, concurriendo el 27 del propio mes y los días 2 y 3 de 
Febrero á las operaciones efectuadas para la toma del Carras
cal y alturas de Añorbe.

En el mes últimamente mencionado le fué concedido el 
pase á la Guardia civ il, con destino á la Comandancia de 
Huesca, y formando parte de la colum na de operaciones del 
alto Aragón; se halló el 23 de Marzo en la acción de las in 
mediaciones de Trego, en la que resultó herido levemente.

En Agosto siguiente fué trasladado á la Comandancia de 
Cáceres.

Por sus servicios durante la guerra civ il le fué concedida 
en 1876 una tercera Cruz roja de primera clase del Mérito 
m ilitar, perteneciendo desde Septiembre del mismo ano á la 
Comandancia de Baleares.

Pasó á mandar la de Zamora al ascender por antigüedad á 
Comandante en Enero de 1885, trasladándosele en Junio á la 
de Alicante.

En A bril de 1887 fué recompensado con Mención honorífi
ca por el m érito que contrajo escribiendo una obra titulada 
Cartilla del arte de la guerra.

Ascendido por antigüedad á Teniente Coronel en Septiem 
bre de 1889, se le confirió el mando de la Comandancia de Te
ruel, pasando á la de Murcia como primer Jefe en fin de D i
ciembre de 1891 y á la de Segovia, con igual cargo, en fin de 
A gosto de 1892.

Al obtener reglamentariamente el empleo de Coronel en 
Julio de 1894, fue nombrado Director del Colegio déla  G uar
dia civ il establecido en Getafe, desempernando á la vez que 
este cargo el de Subinspector del Depósito de cría y doma de 
dicho Cuerpo.

Le fué confiado el mando del prim er Tercio en Febrero 
de 1896, y habiendo escrito una obra titulada Deberes y facal- 
tades del Guardia civil, fué por ello recompensado con la Cruz 
blanca de tercera clase del Mérito militar, según Real orden 
de 10 de Marzo de 1899.

Fué destinado á la Inspección general de la Guardia civil 
en Febrero de 1902, y desde Enero de 1903, ni que fué resta
blecida la Dirección general de dicho Cuerpo, pertenece á la 
plantilla de la misma.

Cuenta 43 años y 2 meses de efectivos servicios y se halla 
en posesión de las condecoraciones siguientes:

Tres Cruces rojas de primera clase del Mérito militar. _
Cruces blancas de segunda y tercera clase de la misma 

Orden.
Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Medallas de la Guerra civil, Alfonso X II y A lfonso X III.

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO

Vistos los resultados negativos obtenidos por la Co
misión nombrada para adquirir carbón español para el 
Arsenal de Cartagena directamente de los dueños de 

1 as minas; á tenor de lo dispuesto en Mi Real decreto 
d e 22 de Febrero último; después de haber quedado de- 
sh trtas dos subastas consecutivas y  el concurso cele- 
br; ido para ello, y  teniendo en cuenta la necesidad de 
sur tir de aquel combustible á dicho establecimiento; á 
proi mesta del Ministro de Marina, y de acuerdo con Mi 
*Cons ejo de Ministros,

Vei igo on disponer:
1.° Que quede disuelta aquella Comisión.
2.° i Que por gestión directa, y por estar el caso com

prendida > on el punto 8.° del art. 6.° del Real decreto de 
27 de Fel irero de 1852, se adquiera en el Departamento 
de Cartag *ena el carbón que en lo que resta al año ac
tual se nec '-esite en aquel Arsenal para sus atenciones; 
pudiendo é, ser de cualquier procedencia, siempre 
que reúna h t s  condiciones que marca la ley y  le hagan 
útil para el s. srvicio; y

3.° Queda derogado Mi Real decreto de 22 de Fe
brero próximo pasado, relativo á este asunto.

Dado en San Ufebastián á trece de Septiembre de mil 
novecientos cinco*

ALFONSO
Ei Ministro d.e Marina,
F itto u u e v a  j  G óm ez.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
IN DUSTRIA, COMERCIO Y  OBRAS PUBLICAS

EXPOSICIÓN
SEÑOR: La ganadería nacional atraviesa hace tiem

po una gravísima crisis que importa con toda urgencia 
conjurar. La riqueza pecuaria por sí sola tiene impor
tancia capitalísima, que hace mayor la íntima rela
ción de la ganadería y el cultivo y la influencia directa 
que ejerce el ganado en la producción agrícola.

Entre todas las causas que determinan esta crisis, la 
más saliente es la escasez de alimentos para )a ganade
ría. Los antiguos sistemas de pastoreo se aplican cada 
día en menor escala por la mayor amplitud del cultivo, 
y los modernos procedimientos tropiezan en nuestro 
clima con la dificultad de obtener alimentos baratos y 
producidos con regularidad.

Por esta razón la práctica, tan generalizada en otros 
países, de conservar los forrajes verdes por medio del 
ensilaje, tiene en España importancia excepcional. 
Cuando, en determinadas épocas, el calor y la hume
dad concurren para activar la vegetación, adquieren 
las plantas forrajeras, espontáneas y cultivadas, un 
desarrollo extraordinario. Esté exceso pasajero de pro
ducción es lo que conviene recoger y guardar para las 
épocas de escasez, normalizándose así la alimentación 
de la ganadería durante el año entero.

Algunos agricultores españoles, dignos de elogio por 
sus afortunados ensayos, han demostrado prácticamen
te las ventajas indiscutibles del sistema; generalizarlo 
es quizá uno de los medios más eficaces de proteger la 
producción agrícola.

Una protección directa á los agricultores que empleen 
el ensilaje en sus fincas será acaso medio excelente 
para fomentar práctica tan útil; pero antes conviene 
que lleguen á conocimiento de todos, no sólo las venta
jas del ensilaje, sino también los procedimientos mejo
res para realizarlo. Vulgarizar el conocimiento de las 
buenas prácticas en agricultura es género de protec
ción que en casos como el presente debe preceder á 
otros más directos, pero menos eficaces cuando no tie
nen los agricultores la preparación conveniente para 
utilizar sus ventajas.

Entendiéndolo así el Ministro que suscribe, tiene el 
honor de someter á la aprobación de V. M. el siguiente 
decreto.

Madrid 13 de Septiembre de 1905.
SEÑOR:

A L .R . P. deV. M., 
A lv a r o  F i g u e r o a .

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 

Comercio y  Obras públicas, y de conformidad con Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se abre un concurso por espacio de cua

tro meses, á contar de la fecha de la publicación de este 
decreto, para premiar el mejor trabajo en qué, á juicio 
del Jurado ,se desarrolle en forma práctica el tema si
guiente: «Ensilaje, sus ventajas; construcción y apro
vechamiento de los silos; procedimientos de ensilaje».

Art. 2.° La extensión de los trabajos queda á juicio 
de los autores, quienes podrán agregar al texto las ilus- 
lustraciones gráficas que juzguen precisas^

Art. 3.° Los trabajos han de ser inéditos y escritos 
en español. Llevarán un lema, é irán acompañados de 
un sobre cerrado, lacrado y rotulado con un lema igual, 
que contendrá el nombre y señas del autor. Todos los 
trabajos se dirigirán al Director general de Agricultu
ra, Industria y Comercio, y se entregarán antes de las 
doce del día.

Art. 4.° Se otorgará un premio de 1.500 pesetas al 
mejor trabajo, y  dos accésits de 500 á los que le sigan 
en orden de mérito, según dictamen del Jurado califi
cador. Las obras no premiadas serán devueltas á las 
personas que las hubieren presentado.

Art. 5.° El trabajo que obtenga el premio será im
preso por cuenta del Ministerio de Agricultura, y pro
fusamente repartido, entregándose á su autor 200 ejem
plares. Dicho Ministerio conservará la propiedad lite
raria de la obra.

Art. 6.° El Jurado, compuesto de D. Daniel López, 
Director general de Agricultura, Industria y Comercio, 
y de D. Cristóbal Colón de la Cerda, Duque de Veragua; 
D. Celedonio Rodrigáñez, D. Faustino Udaeta, D. Ma
nuel Rodríguez Ayuso y D. José de Arce y Jurado, juz
gará los trabajos presentados y entregará su dictamen 
al Ministro de Agricultura en el plazo máximo de dos 
meses, contados desde la fecha en que termina la admi
sión de trabajos.

Dado en San Sebastián á catorce de Septiembre de 
mil novecientos cinco, <

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

* Industria, Comercio y Obras públicas,
I A l v a r o  l ' i g n e r o a .

R E A L E S  D E C R E T O S  
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas; en 
virtud de lo establecido en el art. 36 de la ley de Pre
supuestos de 30 de Junio de 1892, y con arreglo á lo 
dispuesto en el Real decreto de 2 do Agosto último, 

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, al Ingeniero Jefe de pri
mera clase de Montes, Jefe de Administración de ter
cera, D. Miguel Aulló y Lozano.

Dado en San Sebastián á catorce de Septiembre de 
mil novecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
A l v a r o  F l g u e r o a .

Examinado el recurso interpuesto por D. Augusto 
Torres, apoderado del Sr. Conde de Maceda, contra la 
providencia del Gobernador de Orense que declaró la 
necesidad de ocupar una finca de su pertenencia para 
la carretera de Orense á San Clodio:

Resultando que publicada en el Boletín oficial la re
lación de propietarios, compareció el recurrente ante 
la Alcaldía de Ribadavia, manifestando que con la di
rección que se daba á la carretera lo único que se con
seguía era dejar abierto su monte de la Granja, pudien
do evitarse con una pequeña variante en el trazado, 
para que lo fuera por el camino vecinal que en la mis
ma dirección va á San Andrés, tanto más cuanto que 
la carretera toca ese camino á la entrada y salida del 
monté, compuesto de granja destinada á viñedo, y 
monte de unas 25 hectáreas, que ya dividió la vía fé
rrea, y que si ahora se vuelve á dividir en un trayecto 
aproximadamente de 700 metros, resultará muy perju
dicado, mientras que con la variante indicada se evita
ría el Estado la expropiación y se producirían econo
mías en la construcción; cuyos motivos estima bastan
tes para oponerse,á la ocupación:

2.° Que el Ingeniero y la Comisión provincial, al 
infornear, manifiestan que para evitar atravesar la fin
ca había que forzar las pendientes y tal vez alargar el 
recorrido, no siendo posible aprovechar el camino ve
cinal sin perjudicar las condiciones técnicas del tra
zado ni conseguir economías apreciables; que no debe 
violentarse el replanteo aprobado, pues si bien es cier
to que la innovación pretendida sería beneficiosa para 
el recurrente, perjudicaría en cambio al interés gene
ral y al servicio público:

3.° Que el Gobernador resolvió de conformidad con 
los anteriores informes, y el interesado insiste al ape
lar en sus anteriores razonamientos:

4.° Que para resolver con mayor acierto se pidió 
un plano que diese á conocer la situación de la finca 
con relación á la carretera y al camino vecinal, cuyo 
documento ha sido remitido con fecha 4 de los co
rrientes:

Considerando que resuelta la ejecución de la carre
tera, queda ejecutoriamente declarada su utilidad pú
blica, sin que contra la misma pueda alegarse de modo 
alguno, según el art. 17 de la ley de Expropiación:

Considerando que aprobado el trazado y replanteo, 
quedan legalmente designados los terrenos á quienes 
la expropiación afecta, sin que en ésta puedan estimar
se las mayores ventajas é inconvenientes de un traza
do que tuvo su origen y desarrollo en el expediente de 
aprobación y construcción de la carretera;

A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas,

Vengo en desestimar el recurso presentado y confir
mar la providencia apelada.

Dado en San Sebastián á catorce de Septiembre de 
mil novecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
A l v a r o  F t g n e r o a .

Visto el recurso interpuesto por la Sociedad Manu
facturas de Yute, de San Sebastián, contra la providen
cia del Gobernador de Guipúzcoa declarando necesa
ria la ocupación, entre otros, de unos terrenos de la 
Sociedad para construir una alcantarilla de desagüe 
que forma parte de las obras de saneamiento de la ma
risma Zubicho, de Rentería:

Resultando que el Ayutamiento de la citada villa re
mitió al Gobernador la relación nominal de los intere
sados en la expropiación, cuya Autoridad la publicó en 
el Boletín oficial para que en el plazo de quince días 
pudieran exponer contra la necesidad de la ocupación, 
manifestando la Alcaldía que, á pesar de haber trans
currido con exceso el plazo señalado, no se había pre
sentado ninguna reclamación verbal ó escrita de las á 
que se refiere el art. 24 del reglamento:

2.° Que remitido el expediente á informe de la Co
misión provincial para evacuarlo, interesó se le envia
se el acta de replanteo del proyecto de la obra, aproba-
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 por Real orden de 16 de Julio de.1903, así .corno e l 

plano del mismo proyecto, en cuanto afectase á los te
rrenos de cuya expropiación se trata:

3.° Que pasado nuevamente el expediente y docu
mentos pedidos, acordó informar que procedía la ocu
pación de los terrenos, puesto que, debiéndose apreciar 
la necesidad á tenor del proyecto aprobado y del re
planteo, se hallaba justificada, sin qué en la informa
ción pública abierta al efecto apareciese reclamación, 
alguna contra la necesidad de dichos terrenos, resol
viéndolo así el Gobernador en su providencia de 2 de, 
Mayo último:

4.° Que contra el acuerdo anterior.recurre la.Socie? 
dad suplicando se declare nulo toda lo actuado en el 
segundo período de expropiación, tramitándose de nue
vo, con audiencia del apelante, á tenor del capítulo 9.°, 
sección 1.a, de la ley de Aguas, y en su defecto, que se 
revoque lá providencia y se deje “sin efecto la i declara
ción de la (necesidad de la ocupación de los terrenos. 
Como fundamento de sus pretensiones, dice que existe 
error de hecho porque sobre el terreno no hay estacas 
ó señales que revelen el replanteo, que son los datos y 
circunstancias precisos para determinar el trazado de la 
alcantarilla; y error de derecho, que impone la nulidad 
de lo actuado, por haberse pretendido la expropiación 
de terreno para saneamiento de los regatos, cuando el 
derecho del Ayuntamiento se limita á la imposición 
de la servidumbre forzosa de acueducto sobre el terre
no en que haya de emplazarse la alcantarilla. Explica 
la naturaleza jurídica de la expropiación y de la servi
dumbre citada; que se trata simplemente de la¡ apertu
ra de un acueducto para la desecación de un: terreno 
pantanoso, caso comprendido en el núm. 3.° del art. 77 
de la ley de Aguas, que autoriza la discusión del em
plazamiento del trazado; siendo indudable que la alcan
tarilla puede abrirse por otros terrenos con menores 
inconvenientes; que con la obra que se pretende se 
pone á la Sociedad en el duro trance tal vez de peri
clitar su industria, en la cual ha invertido más de un 
millón de pesetas, y á la que se trata de aportar la coo
peración de 350 obreros más de los que actualmente 
emplea, y concluye deduciendo las consecuencias que 
estima más pertinentes á su derecho, y en informe téc- 
nico¡que acompaña se indica la conveniencia dé variar 
el trazado:!

Considerando que por Real orden de 16 de Julio 
de 1903 se autorizó al Ayuntamiento de Rentería para 
sanear la marisma denominada Zubicho, en considera
ción á que las obras son de interés general, contribu
yen al fomento de la higiene pública y son de; verda
dera utilidad para la citada villa:

Considerando que, como consecuencia de la ¡antedi
cha autorización, instó el Ayuntamiento el oportuno 
expediente de expropiación, que ha seguido la tramita
ción señalada en los artículos 14 al 18 de la ley, sin que 
en el período de información pública se presentase re
clamación alguna:

Considerando que los mayores o menores perjuicios 
se desarrollan en el período del justipreció, y que no 
se há demostrado en el recurso que para el proyecto, 
tal como se autorizó la obra, dejen de ser necesarios 
los terrenos, ya que la utilidad de aquéllas, tal como se 
proyectó, quedó declarada por la concesión: 

Considerando que las disposiciones de la ley dó Aguas 
y servidumbres dé acueducto no tienen aplicación á lá 
obrá proyectada por el Ayuntamiento dentro de los 
medios que' pone á su alcance la ley y reglamento de 
Expropiación forzosa, no infringida por la providencia 
gubernativa:

Considerando que puesto de manifiesto el expediente 
á las partes, sólo ha acudido el Ayuntamiento de Ren
tería, ampliando los razonamientos alegados en defensa 
de sú derecho, sin hacerlo el propietario apelante, á 
cuya instancia se acordó aquella diligencia; v 

A propuesta del Ministró de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas,

Vengo en confirmar la resolución del Gobernador de 
la provincia de Guipúzcoa, y desestimar el recurso con
tra la misma presentado.

Dado eñ San Sebastián á catorce dé Septiembre de- 
mil novecientos cinco.

ALFONSO
El Minjstro de Agricultura;

Industria, Coraércio y Obras públicas.
A Irarb  Ffgtieroa.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: En vista dé lo dispuesto en el art.. 21º  dé 

la ley'de 22 dé Febrero de 1902*-
S. M. el Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta ías coti- 

acionea diarias oficiaies dé la primera quincena del

mes actual* se ha servido declarar que el tipo medio del 
cambio en el indicado período ha sido el de 31 ‘32 por 
100, correspondiendo en su consecuencia una reduc
ción de 24 por 100 en las liquidaciones de derechos que 
para su pago en oro se efectúen en las Aduanas duran
te la segunda quincena del mes de Septiembre co
rriente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos; Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 15 de Septiembre de 1905.

ECHEGARAY
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  BELLAS ARTES

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad provincial de Me
dicina de la Universidad de Sevilla la Cátedra de Ana
tomía topográfica;

S¿ M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
para proveerla se anuncie al período de concurso de 
traslado que le corresponde, con arreglo á lo precep
tuado en el Real decreto de 8 de Mayo de 1903.

Dé Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. San 
Sebastián 6 de Septiembre dé 1905.

1 MELLADO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA, COMERCIO Y  OBRAS PUBLICAS

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente sobre condonación de una mul
ta dé 500 pesetas; impuesta por el Gobernador civil de 
Valencia á la Compañía del ferrocarril Central de Ara
gón por retrasos de trenes en Octubre de 1900, dicho 
Cuerpo Consultivo ha emitido el siguiente dicta
men:
f «Ein sesión celebrada el día1 13 de Mayo de 1905 se 
dió cuenta del expediente sobre condonación dé una 
multa de 500 pesetas impuesta por el Gobernador ci
vil de Valencia á la Compañía del ferrocarril Central 
de Aragón con motivo de los retrasos de trenes en Oc
tubre de 1900; asunto remitido á informe de esta Ŝec
ción por decreto marginal de la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 1.° de Abril de 1905.'

A dicho expediente acompaña el relativo al de impo
sición de la multa.

Iniciase éste por un oficio firmado por el Ingeniero 
Jefe de la segunda División de ferrocarriles, que en 
esencia dice así:

Eñ el mes de Obtubre de 1900 la Compañía del ferro
carril Central de Aragón, que explota el de Teruel á 
Sagunto, entre Barracas y Teruel, ha infringido el re
glamento de policía con numerosos retrasos de los tre
nes que expresa, el menor de quince minutos y el ma
yor de una hora y cuarenta y ocho minutos, que exce
den todos del tiempo que el art. 150 del reglamento de 
ferrocarriles concede, sin hallarse ninguno justificado 
por causa de fuerza mayor, sino originados por defi
ciencias del servicio y escasez  ̂del personal.

No cuenta entré los mismos’ los retrasos que ha su
frido el tren núm. 10 por esperar en Sagunto al tren 
de la Compañía dél Norte.

En1 virtud de lo expuesto propuso la imposición de 
* una multa de 500 pesetas á la Compañía, no haciéndo
lo en mayor cuantía, á pesar del número notable de in
fracciones, por dos razones: la primera porque se tra
ta dé-una línea recientemente abierta al tráfico, y la 
segunda porque rio habiéndosé apercibido por la Jefa
tura de la División á la Compañía hasta el presenté 
(21; de Noviembre de 1900, fecha de la comunicación), 
es justo usar en esta ocasión de alguna clemencia.

Puesta en conocimiento de la Compañía la referida 
propuesta, contestó eñ extensa comunicación tratando 

'de justificar que no era procedente, concluyendo por 
suplibar al Gobernador la concediera toda su indulgen
cia en vista de los esfuerzos que hace para organizar 
un servicio de explotación intachable.

Lai Comisión provincial de Valencia* informó en el 
‘ sentido propuesto por el Ingeniero Jefe de ía División, 
.y-el ̂ Gobernador impuso lá multa de referencia, según 
providencia dictada en 13 de Abril de 1904.

Compañía, después de hecha efectiva la multa,

solicita del Ministro de Agricultura y Obras públicas 
se revoque la resolución del Gobernador civil de Va
lencia.

En la instancia respectiva, fechada en 23 de Mayo 
de 1904, se expresa la causa en que funda la expresada 
petición.

Se reduce aquélla á que dicha providencia está en 
contradicción abierta con lo que previene el art. 167 
del reglamento de policía de ferrocarriles, porque en 
la denuncia que motivó aquélla no se cita ni se especi
fica por la División ninguna de las infracciones por que 
se ha impuesto la sanción, resultando patente la infrac
ción reglamentaria en que se apoya la petición de la 
Compañía.

En 25 de Junio de 1904 la Dirección general de Obras 
públicas pidió al Jefe de la División de ferrocarriles 
una copia autorizada de cada una de hojas de marcha 
de los trenes de viajeros números 2, 5, 6 y 9, durante 
el mes de Octubre de 1900, todo con el fin de consul
tarlas antes de adoptar resolución acerca de la instan
cia presentada por la Compañía del ferrocarril Central 
de Aragón, que acaba de extractarse.

En 22 de Agosto de 1904 fueron elevadas dichas co
pias á la Dirección general y constan en el expediente.

El Jefe del Negociado de Explotación de ferrocarri
les informa en sentido de que no procede condonar la 
multa de referencia.

Deduce la Sección del estudio que ha hecho de todos 
los documentos de que consta el expediente que no son 
necesarias extensas consideraciones, dada la claridad 
del asunto, para demostrar que las reclamaciones pre
sentadas por la Compañía en su contestación á la co
municación en que el Gobernador le dió conocimiento 
de la propuesta de multa no justifican los diferentes 
retrasos sufridos, debidos á faltas de servicio, ni los 
ocasionados por las lluvias y los temporales y estado 
de construcción reciente de la vía, que, según ella, pue
den considerarse como caso de fuerza mayor, porque 
no están probados.

Tampoco, á juicio de la Sección, la deficiencia que 
encuentra la Compañía en la comunicación de la pro
puesta, en relación con lo que previene el art. 167 del 
reglamento, no está en oposición con éste, porque si 
bien no se expresan en ella individualmente los retra
sos y sus consecuencias, en conjunto está todo hecho 
con claridad bastante, siendo el resultado de todo que 
las faltas se cometieron por poco cuidado en el servi
cio de la Compañía.

Bastaría para adquiririr esta certeza el examen de 
las hojas de marcha últimamente aportadas al expe
diente, que puntualizan individualmente las causas y 
consecuencias de los retrasos, adquiriéndose el con
vencimiento también de que hubo toda la indulgencia 
posible en la fijación de la cuantía de la multa, indul
gencia que, dado el estado reciente de explotación de 
¡la vía, ella misma solicitaba.

En virtud de cuanto queda expuesto, la Sección, de 
conformidad con las entidades informantes, acordó con
sultar á la Superioridad la conclusión siguiente:

Que no procede revocar la resolución del Goberna
dor civil de Valencia imponiendo una multa de 500 pe
setas á la Compañía del ferrocarril Central de Aragón 
por retraso de los trenes en Octubre de 1900.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen y con lo propuesto por esa Dirección 
general, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 1.° de Julio de 1905.

ROMANONES 
Sr. Director general de Obras públicas.

 Habiendo presentado D. Eduardo Díaz Fouce, en 28 
de Agosto próximo pasado, la renuncia del cargo de 
Capataz de cultivos que desempeñaba en el Distrito fo
restal de Pontevedra (Coruña), y alegado para elló el 
mal estado de su salud, que le imposibilita para conti
nuar prestando servicio, este Ministerio ha acordado, 
en vista de la ley de 26 de Junio de 1890, y estimando 
que, con arreglo á lo prevenido en el art. 91 de la mis
ma, existe causa legítima para la separación, dar de 
baja al mencionado Capataz de cultivos, publicándose 
ésta resolución en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Lo digo á V. S. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 de Sep
tiembre de 19Ó5.

ROMANONES

Sr. Ordenador de pagos por obligaciones de este Mi
nisterio.
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A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L  - -  M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

JUNTA CALIFICADORA DE ASPIRANTES Á DESTINOS CIVILES

Relación nominal de los sargentos en activo y licenciados dé todas clases que han sido significados para los destinos que se expresan, por haber resultada
con más años de servicios y mejores condiciones que los demás aspirantes que los solicitaban.

1 MINISTERIO 
de que dependen ó región militar

CLASE
DB DESTINO

SUELDO SITUACIÓN
solicitar el destino 

que

CONDICIONÉ^

s>
i
§

DEPENDENCIA Ó SERVICIO - CLASES PROCEDENCIA NOMBRES AlfOS DB
en que radican. Pesetas. se le adjudica.

Edad Servicio Empleo

1 Tribunal Supremo..................... Tribunal Supremo... 
Tribunal de Cuenta* 

del Reino...............

Ordenanza segundo 

Mozo de oficios

1.000 Sargento.... 

Idem............

Activo......... Sin destino . . . .  

Idem. . . . . . . . . .

Roí f̂tlin Tinvíinn 32

33

33

32

12 -  8 

13 -  8

11 -11 

13 -  4

9 - 9

9 -1 0

7

i1 Tribunal de Cuentas del Reino.
1.000 Idem............ Pedro Mili Creus •

1 Dirección general de Correos 3 
Telégrafos. — Sección de Co- 
rreos.—Córdoba.—De Monto
ro á Venta del Charco......... Ministerio de laGober 

nación...................... Peatón.................... 1,150 Idem........... Licenciado.. Idem ............... Carlos Flórez Frcsrn
i Dirección general de Aduanas.— 

Aduana de Alicante............... Idem de Hacienda Marchamador.. . . . 1.000 Idem. . . . . . . Activo.. Idem................. Julián Portales Delí>ndo
i

9 -  9> Ayuntamiento de C abañas.— 
Huelva................................... Segundo Cuerpo de 

Ejército ..................
1

Oficial 3.° de Secre
taría ............... 1.000 Idem........... Idem........... Empleado. . . . . . Ramón Nieto González. 32 10 - 8 7 - 8

i Idem de Gijón.—Oviedo............. Séptimo ídem. t .. Guardia de 1.a. . . .  
Idem.....................

1 227*24: Desierto.
1 Idem............................................. Idem............................ l 227-24: Idem.
1 Idem............................................. Id e m ...................... Tdp.rp - - - - , 1.227*24 

1.227*24 
1.227*24 
1.227*24 
1.227*24 
1*227 24
1.125
1.125
1.125
1.125
1.125
1.125
1.125
1.125

: Idem. 
Idem../ Idem............................................. Idem........................... Tdem - * , - -,» /

Idem............................................ I lem............................ Idem......... . Idem.
/ Idem............................................ Tdem , T t . T T d em Idem.

Idem.] Idem............................................ Idem.......................... Idem ........... .
Idern............................................. Idem............................ Tdem Idem.

/ Idem............................................. Idem Idem.
i Idem............................................. Idem , ,. . , , , , Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

1 Idem............................................ Idem. ..
71 Idem............................................. Idem . . . . .  .. . i'

\ Idem............................................ Tdem
/ Idem............................................ ídem............................
: Idem............................................ Idem .
i Idem............................................ Tdem Idem......................

Enfermero de la Ca
sa de Socorro... 

Auxiliar de fielato.
Cabo de ronda.......
Vigilante de consu

mos ......... , .........

8 Idem............................................ Idem

9 Idem............................................ Idem
1.000
1.332*90
1.333*33

Tdem.
Sargento___
Idem

Activo......... Sin destino. . . . Severiano Sane lio Pascual .. 29
31

10 -  6 8 - 7
9 - 510 Idem........................................... Idem * . Licenciado . Idem................. Manuel Valeiro Mareiras 1 2 - 7

Idem............................................
11 Idem............................................ Idem................... .

1.128
1.128

-1.138
1.250

1.000

250
500
100

400

425

400
200

100
250

200

750

Desierto.
Idem.
Idem.
Sargento . . .  

Desierto.

Idem............................................ Idem.......................
Auxiliar Secretaría

Guardia.................

12 Idem de Salamanca.................... Idem.................. ......... Activo......... Idem................. Constantino Aguado Escudero.. 27 11 -  8 4 - 6
13 Idem de La Coruña.—Ronda ur

bana.......................................... Idem............................
14 Dirección general de Correos y 

TeJégrafos. — Sección de Co
rreos.—Alava.—De Alegría á 
Acilu........................................ Idem............................ Peatón ................... Sargento . . .  

Idem. . . . . . .
Licenciado.. Idem................. Basilio Chasco Ayala...............

Hilario Mendiguren Corcuera.. 
Diego Martínez Quiñonero........

Fulgencio Espino Pérez.............

40 6 4 -  2
15 Idem.-Idem.-De Vitoria áZuazo. Idem............................ Idem ..................... Idem........... Idem................. 33 7 - 3 1
16 Idem.—Alicante.—Lorcha . . . . Idem............................ Cartero .. ........... Idem........... Idem............ Empleado......... 30 6 -  1 4 - 5
17 Idem.—Idem.—De la estación de 

Almoradí á Dolores................ Idem............................ Peatón . . . . . . Cabo 1.° Idem................. 37 1 0 - 2 »
18 Idem. — Idem. — De Callosa de 

Ensarriá á Cofrides................. Idem...................... . Idem ............... Idem........... Sin destino___ José Berenguer Sanchíz............. 44 2 - 4 >
19 Idem.—Idem.—De Jijona á To- 

rremanzanos........................... Idem............................ Tdem ............... Soldado....... » Idem . . . . ......... Benito Rubio Mejías................... 30 5 - 7 T>
20 Idem.—Almería.—Ocaña........... Idem . . . . PlaT’tprn Cabo........... Idem................. Isidoro Manzanares García........ 31 3 - 7 *
21 Idem. — Avila. — Palacios de 

Goda........................................ Idem ............... Idem • . . . . . Soldado.. . . . » Idem................. Andrés Nuñez Castañeda........... 30 3 -  5 »
22 Idem.—Barcelona.—Callosa___ Idem ........... Idem . . . . . . . . Cabo 1 .°___ > Empleado......... J uan Merino Alvaro................... 56 5 - 9 >
23 Idem.— Idem. — Balbona á San 

Bartolomé............................... Tdem ........................ Idem ................. Idem........... ’ Tdem................. Ramón Montada Subirá............ 52 1 -11 *
24 Idem. —Idem.—De Valenyá áVi- 

ladrán...................................... Idem ................. Peatón . . . . . . . . Sargento.. . .  
Soldado.......

Licenciado.. Sin destino . . . . José Carbó Subirá....................... 29 6 2 - 8
25 Idem.—Burgos.—Antonun........

Idem.—Idem.—De Trespaderne 
á Río de Lora..........................

Idem . . . .  1Ha rtero . . . . . . 300

700

360

500

400

*■ Idem................. Celso Gómez Pérez......... ............ 30 6 -  1
26

Idem . . .  ............. Peatón .......... Sargento.. . .  

Soldado.......

Licenciado.. Idem ................. Bonifacio Colina Colina............. 35 6 4 - 1
27 Idem. — Idem. — De Villahoz á

Royuelo de Río Franco.........
Idem.—Cáceres.—De Aldeanue- 

va del Camino á Granadilla .. ’

Tdem ............. Idem .. « . . .  * » Idem................. Anastasio Abuja Diez................ 34 4 - 6
-28,

Idem ........................ Idem . »• •••••* Cabol.0 . . . .  

Cabo...........

» Idem ................. Julián Alvarez María ................ 54 2 -  1 >
29 Idem.—Cádiz.—De Rota á la es

tación .......................................] Idem ........................ Idem ......... Idem................. Antonio Ordóñez Rosa............... 34 5 >
30
31

Idem.—Canarias.—Artenaza . . .  'Idem . •. iDa rtero . . . . . . 200 Soldado... . . > Idem................. Silvestre Sánchez Martín.......... 37 4 - 6 »
Idem.—Idem. — Candelaria........J [dem............................ Idem ................. 150 Desierto.

82 Idem.—Idem.—Fuencaliente . . .  ][dem............................ Tdem ....................... 100 Idem.
33 Idem.—Idem.—Haria.................1 [dem............................ Idem.................... 100 Idem.
34 Idem.—Idem.—Ingenio............. J [dem................. .......... Idem....................... 100 Idem.
35
36

Idem. Tdem.—Morgan......... . 1[dem. . .  . ídem ........... * • • 100 Soldado....... Idem ................. Ramón Lorenzo García.............. 29 3
Idem.—Idem.—San Nicolás . . . .  ][dem............................ Idem...................... 100 Desierto.

37
38
39

Idem.—Idem.—Tuineje............. [dem............................ Idea. . . . . . . . . . . . . 100 Idem.
Idem.—Tdem.—Tinajo............... [dem........................... Idem.................. 100 Idem.
Idem.—Idem.—De Telde á Val- 

sequillo .................................... [dem............................ Peatón................... 500 Idem.
40 Idem.—Castellón.— De Onda á 

Fuentes de Ayodar.—Segundo 
Idem.—Córdoba.—Granjuela... 
Idem .—Coruña.—De Noya á Ma-

zaricos.—Primero..................
Idem.—Idem.—De Pino á Touro 
Idem. -Gerona.—De San Cristo 

bal de Capdevanol á Gom-
breny........................................

Idem.—Huelva.- Encinasola... 
Idem.—Idern.—De San Bartolo

mé á Villanueva de los Casti 
llejos . . . .  . . . . .

Idem............................ Idem ............... 570 Cabo 1 .°___ Idem. . . . José Martí Miravet...................... 43 4
41
42

Idem ..........................1Ca rte ro ................. 150 ¡Soldado....... > Idem................. Joaquín Sánchez Tejero............. 45 2 - 4 »

Idem............................ Peatón ................. 375 Sargento . . .  
Soldado.......

A ctivo / . . Idem................. Mariano Gil Calle....... ............ 30 1 1 - 8 1C
43
44

Idem...................... .. Idem 235 i Idem................. Manuel Méndez Blanco............... 46 2 - 4

Idem........................... Idem •........... .. 300 Desierto.
45
46

Idem........................... Cartero. • ............. 100 ¡Sargento . .. 

Idem

Ljicenciado.. 

Id om . . . . . . .

Idem........... Encarnación Díaz Vázquez. . . . . 51 5 -  1 2

Idem .......................... Peatón.................... 875 Idern ......... . Miguel Expósito Rivera............. 31 6 4 - 7
47
48
49

T d p m  ___— ITppTiô  .  . Id em .......................... Cartero................... 100 Soldado Idem................. José Demetrio Carrillo............... 38 7
Idem —Idem —Mediano ......... Idem........................... Idem.................... . 150 Cabo 1 / J. . . . > Idem ................. Santiago Olivares Sánchez....... 45 4 - 3 L »
Idem. — Idem. — De R ig los  á

Biel.—Segundo.......................
Idem.—Jaén.—De Marmolejo á

la estación.— Segundo.............
Idem.—León.—Matarrosa.........
Idern.—Idem.—De Hospital de 

Orbigo á Villares.. . . . . . . . . . .
Idem.—Idem.—De Villamarín á 

Rodiezno. .........................

Idem............................ Peatón.................... 500 Cabo . . . . . i * - Idem................. Faustino Guillamóü Arbués. . . . 30
t

4
t

»
'50

Idem ......................... Idem...................... 500 Cabo 1 . ° . . . .  
Cabo •

Idem ............ José Rodríguez Gajete...............% 51 4 -10
51
52

Idem.................... Cartero. 100 Idem . . . . . . . . . . Lorenzo Paz Godos................ ... 34 2 - 3 i »
r

Idem ............................ Peatón.................... 100, Desierto.

Idem.

Cabo 1 . ° . . . .  

Soldado.. . . .

53
Idem............................ Idem.................... * 200

54 Idem.—Lérida.—De Seo de Ur- 
gel á A rs................................. Idem. .......................... Idem. . . ......... 550 1 >• Idem . . . . . . . . . . Pedro Pages Gabriel. . . . . , « 1 . 46 2 - 4

55 Idem. — Idem. — De Solsona á 
Montpol.................................... Idem...............* < . . . . . Idem. 325 \ ■ ' Idem . ....... Lorenzo Sanch Miguel * . . . . 34 2 -  Sl »

56 Idem.—Navarra.—De Acedo á 
Valle de Lana — ........... . Id em ,...* ,................... Idem í ....... . 2QQ Idem, , . , . . . . * Idem.......... Nazario Pér#5 Alhffru|,........ m 4
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DEPENDENCIA Ó SERVICIO MINISTERIO 
de que dependen ó región militar en que radican.

. CLASES
DB DESTINO

SUELDO

P ese ta s .
CLASES PROCEDENCIA

SITUACIÓN
alsolicitar el destino que se le adjudica.

NOMBRES
C O N D IC IO N E S

AROS DE
Edad Servicio

Dirección general de Correos y Telégrafos.-Sección de Correos N avarra.—De V enta de Yaneú Séptimo C u e rp o  de E jé rc ito ............... Peatón ..................... 500 C abo ...........

; i'

> Sin destino . . . . Segundo Trincado F ernández.. 33 4 - 2á A ran az.................... *
58 I lem.- Or ense.-Quer eno.- R ubiana Idem. — Idem. — De Tribés a

C h an d re ja ...................................ídem .—Oviedo.—L a g a r ..............

Id em ............................... C a rte ro ,................... 100 Desierto. 
C abo .............9 Idem ...................., .......... P ea tó n ........... .. 625 Id e m ................... Sebastián Calvo Prado 31 5 - 160 Id e m .............. . . ............ Cartero................... 100 Desierto. Sargento .. . .  Desierto.
Cabo

% Idem .—Idem .—N ieres . ¿............. Idem ............................... Idem ................... 100 A ctivo.......... Empleado.. . . Flaviano Soto G arrota 28 6 -11 5 - 3Idem .—Idem .—V al depares........Idem .— Palencia. — Barcena de 
Campos.........................................

Idem ................................ Id em ......................... 100
Id e m ............................... Id em ......................... 175 Sin destino . . . . Pedro Olmo Loma 45 10 H 3

Idem .—Pontevedra.— Las Cru 
ces.—C arv ias ................... Id e m ............... *............. Id em ....................... 150 Desierto. 

Cabo 1.° . . . .  
Soldado. . .

<& Idem .—Salam anca.—Siete Ig le
sias ......................... ...................... Id e m ............................... Id e m ......................... 300 " $ Id e m ................ Angel Merino L ópez.. 46 3 -  1

4
3

m Idem. — Idem. — V illanneva de 
C añedo.......................................... T dem .............................. Id em ......................... 200 » Id e m . . . . . . . . . . Zacarías Sáncbez Matías • 30 3

m Idem .—Idem .—De A lba de Tor- 
mes á M artín A in o r............. Id e m ............................... P e a tó n ................. 300 C abo ............. &• » Cesante por reforma.. .  

Sin destino . . . .
Anastasio Nieto A lb a rrá n .. . . . . 27 í>7 - 6 3

m Idem .—Idem .—De Fuentes de Oñoro á la estación............... Id e m ............................... Id em ......................... 200 Soldado........ > Julio Sotelo V illahoz.................. 39 1 2 - 7 3
09 Idem .—S antander.—L ienda.. . . Id em ............................... C artero .............. 200 Cabo 1 .° ___

Soldado........
$ Id em ................... Pedro Fernández A lvarez.......... 45 6 - 8 »70 Idem .— Idem .— Santa Cruz de B ezan a ......................................... Id em ............................... Id e m ................ 250 » Id e m ................... Rafael Pajares L as tra .................. 51 2 - 3 3

71 Idem .—Idem .—De Torrelavega á T agle.......................................... Id em ............................... P e a tó n ..................... 550 Cabo 1.° 3 Id e m ................... Marcos Gil Cuesta......................... 52 2 - 3 372 Idem .—Segovia.—Y a n g u a s -----
Idem .—Sevilla.—De G uadalca- nal á la estación........ ................

Id e m ................... .. Cartero . . . .  . . . . . 400 Sargento___
Id em ............

L icenciado.. 
Idem .............

E m p lead o ........ Domingo Diez V illa ..................... 44 4 1 -  273
Idem ................................ P e a tó n ................... 325 Sin destino . . . . Fernando Naranjo V alle ............. 37 6 3 - 7' 74 Idem.—Soria.—Lodaresde Osma. Idem . ............................. C arte ro .. . . .  . . . 200 Soldado > Id e m ................... Domingo Urzáiz A b ad ía ............Manuel Zapatero Hernández___

Benito Dedicación E scribano ...
FJoríiitino Alvarez H u e r ta .. . . .

30 2 -11 375 Idem.—Idem.—Molí nos de Duero. Id em ................ í ............ Id em ......................... 200 Id em ............ 3 Em pleado.......... 40 3 376 Idem. — Idem. — De A greda á Cuevas de A g red a ..................... Id e m ............................... Peatón. 600 Cabo . . > Sin d es tin o . . . .  
Id e m ...................

33 2 -11 3
77 Idem .—Id em .— De Ansejillo á 

Ventosa de San J u a n ............... Id em ............................... Idem ......................... 400 Idem’............. 3 30 3 - 4 378 Idem .— Id em .— De A lm enar á A lind ............................................. Id e m ............................... Id em .......... ..... •. 250 Desierto.
Idem.
Idem.
Soldado........

79 Idem .—T arragona.—De Arboix á C la rian a ................................... Idem ................................ Idem ....................... 15080 Idem .—Idem .—De Arboix á Ma- ru cas ......................... .............. Id em ............................... Id e m ....................... 15081 Idem. — Teruel.—U trilla s ........... Id em ............................... C artero..................... 150 Id e m ................... José Ramos Escuén.......... ............ 48 3 - 9 3
82 Idem .—V alencia.—De G andía á 

B enirred rá ................................... Id em ............................... Peatón................ .... 250 Idem . Idem ................. Pedro Fernández M artínez........ 53 19 »83 Idem..—V alladolid.—Sardón de D u ero ............................................ Id e m ............................... C arte ro .................... 150 Idem ............. Id e m ................... Cándido Gómez Santos................ 33 3 3
84 Idem .—Vizcaya.—Orozco..........Idem .—Zam ora.—De Zamora á C azurra.........................................

Id e m ............................... Idem ....................... 100 Desierto,
Sargento . . .  
Cabo 1 .° ___

85 Id e m ............................... Peatón ............. .. 350 L icenciado.. Cósante por roforma... Sin destino . . . . Diego Hernández Rodríguez___Pedro A rránz G óm ez...................
53 5 7 3

86 Idem —Zaragoza.—A g uaron . . .  Idem .— Idem. —Puebla de A i- funden................ ...................... j .
Id e m ............................... C arte ro .................... 100 » 54 3 - 5 3.

87
Id e m ........ ...................... Id e m ....................... 100 Soldado........ 3 Id e m ................... Joaquín Montolíu B o u ................ 47 1 ~ 5 388 Idem. — Idem. — Torrecilla de V aldem adrid............ .................. Id e m ......................... .. Idem ....................... 100 Cabo 1 .° ___ 3 Ultim o lu g a r . . .  

Em pleado..........
Toribio Lacosta Salafranca. . . . 42 4 -11 389 Idem. — Idem. — De M aimar á Fuenbuena........  ....................... Id e m ............................... Peatón ...................... 570 C ab o ............. » Eleuterio Carrascosa Valladares, 
Fuo-enio Ledesma Cabezas........

37 2 - 7 390 ídem .—Sección de Telégrafos.—Badajoz.........................................
Tdem.—Idem .—Jaén ........ ...........

Id e m ............................... Celador de 2.a clase Id em .........................
750 Cabo 1.°___ 3 Sin destino 42 4 3

91 Id e m ................. .............. 750 Idem ............. Id e m ................... Manuel Corral Bermeio.............. 41 2 - 2 3
92 Idem .—Idem .—Estación central de M adrid..................................... Id e m ............................... Ordenanza 3.a clase 650 Sargento___

Cabo 1.°___
L icenciado.. Id e m ................... Juan Alvarez Castillo................ 40 8 - 7 5 - 893 Idem .—Idem .—Estación de San

ta  María de N ieva.—Segovia..Idem .—Idem de V ito ria ............ .Cuerpo de V igilancia del Campode G ib ra lta r ................................
Idem .—Provincia de V a len c ia .. Dirección general de A duanas.— 

Aduana de A lica n te .................

Id em ............................... Id e m ......................... 650 » Idem ............... Manuel GareíaJSjeverón...............
Francisco Pradera Ir ib a rre n . . .
Juan  P iña Vázquez......................

39 3 3
94 Id e m ............................... Id em ......................... 650 Sargento , . .  

Idem ... . . . . .
L icenciado.. Idem ................... 42 9 -10 1 -  895 Idem . . . . » ..................... Agente de 2.a clase. Id e m .........................

750 Idem ............. Id em ................. 35 6 3 - 996 Id e m ............................... 750 C a b o ............ » Id em ................... Manuel G allur V icen te ............... 27 4 - 5 3
97

M inisterio de Hacienda A spirante 3.° escrib ie n te ................... 750 Sargento___Idem .............. L icenciado.. Empleado.......... Manuel Luque Capote.................. 45 15 6 - 398 Id em ............................................... .. Idem ................................ P o rte ro .................... 750 Activo.......... Id e m . . . . . . . . . . Emilio Gómez M artínez.............. 34 9 - 9 4 -10
99 Tdem.—Idem de C ádiz................. Idem ............. .................. Id em ......................... 750 Idem.............. L icenciado.. Sin destino . . . . Rogelio Lancís E sp in o sa .......... 44 2 5 - 4 7 - 8100 Idem .—Idem de B arcelona........Idem. — Inspección especial deSalobreña.....................................Dirección general del Tesoro.—Tesorería de S a n tan d e r...........Idem .—A dm inistración de Loterías, núm . 6, de Pam plona.. Idem .- Idem de A storga.—León. Idem .—Idem  de Mora de E bro .—T arragona...................................Idem .—Idem de Alcalá de Gua- d a ira .—S e v illa ..........................

Id e m ............................... Mozo de faena........ 750 Idem ............. A c tiv o ........ Idem . . .  ............ Salvador Enguídanos Tello........ 31 12 -  8 8 -  9
101 Idem ................................ P o rte ro .................... 750 Cabo.............. Id em ................... L uis Fenollar L au ri ..................... 30 6 -11 3
102 Id e m ............................... Id e m ......................... 750 Sargento . . .  

Id e m ............
Licenciado.. Id e m ................... V íctor González M uñoz.............. 43 6 4 - 2

103 Id e m ............................... A dm in istrador. . . .Id e m .........................
A c tiv o ......... Idem . . . Juan Moreno Gostari . . . . . . . . . . 27 8 - 7 7 - 9

104 Id e m .............................. » Idem ............. Licenciado.. Id e m ................... Andrés Jiménez Saude................ 36 12 -11 3 -10
105 Id e m ............................... Id e m ......................... » Desierto.106 Idem ....................... .. Idem ................... .. -» Idem.107 Idem. — Idem de Arcos de la F ron tera .—Cádiz....................... Id e m ............................... Id em ................... .. » Cabo 1 0 3 Id e m ................... Antonio M artínez Dom ínguez. 42 1 - 2 3108 Idem .—Idem de Porcuna.—Jaén. Id e m ............................... Idem .......................... » Desierto.109 Subintendencia de La G ran Canaria  .............................................. Idem de la G u erra .. . . Ordenanza celador. 930 Sargento___

Idem .............
A ctivo.......... Cesante por roforma. . .  

Empleado . . . .
Manuel Machado Sal vador T i

47
11 -  1 
15 - 4

4 - 5110 Intendencia del sexto Cuerpo de E jército ................... .................... Id e m ............................... Id e m . . . . . . . . . . . . . 930 Idem ............. Domingo Lucio Rivera 1 1 - 8111 A yuntam iento  de V illanueva de Perales.—M adrid....................... P rim er Cuerpo, de E jé rcito .............................. Guarda m unicipal.A lgu ac il..................Id em .........................
365 C abo ............. Sin d e s tin o ___ Rafael Duim ovich Ruiz 23 3 - 4 3112 Id e m ....................... ................ t . . . Id e m ............................... 900 Desierto.113 Idem de Salvadios.—A vila ........ Id e m ............................... 100 Idem.114 Idem de Pedregal. —G uadalajara. Idem de Villarejo de Salvanés.— M adrid ..........................................

Id e m ............................... G uarda m un icipa l.
Conserje del Hospita l .....................

365 Soldado........ Id e m ............. Manuel Jimeno Bello 30 2 -10 »
115 Id e m ....................... .. 106 Sargento . . .  Soldado . . . .

L icenciado .. Id e m ................... José Girón Flores . . . . 3430
39564231 45 29
32
55
51
374233

6 3116 Idem de Turégano.—S egov ia ...  Juzgado de prim era instancia  de Osuna.—S ev illa .........................
Id e m ................................ A ux iliar Secretaría 550 Ultimo lu g a r . . .

Sin d e s tin o ___Idem . .

Herculano Sánchez E s té v e z .... 
Manuel Domíno’npv, Ropí*

3 - 4 3
117 Segundo ídem .......... A lguacil................... 540 S argen to . . .  Cabo 1 .° ___

Licenciado .. 6 3118
119Í

Idem de Vélez Rubio.—A lm ería. Id em ............................... Id e m ......................... .480 Antonio Puente M olina..............Antonio Cueto Rod píeme1/
2 3

' A yuntam iento de C órdoba .........1 Idem .............................. .'.............. Id em ............................... G uarda m unicipal. Idem ..........................
730 Id em ........ Id e m ..  . 2 - 4 3Id em ................................ 730 C abo ........... Idem Sal vndnn Pena 5 3

1 Idem ....................*.............. .............. Id em ............................... Idem ......................... 730 Idem ............. Idem Pascual Delgado M artínez..........Jo^p Váyniipy P;it,iño 3 - 9 3120 Idem ................................................ .. Idem ................................ S epu ltu rero .. . . . . . 850 Soldado........ Id e m . . . 3 -  1 
8

104 - 1
2 -10 10 -  1
5 - 4

3121 D iputación provincial de Sevil la .—Carreteras ......................... Id e m ............................... Peón cam inero . . . . diarias 2*50 Sargento----
Soldado........

L icenciado .. Idem Mauricio Carboneli M o rá n .. . . . .
Rnfino rlp.l Dnlpp 'NTnm'hpp

3  -  8-
3

122 Intendencia m ilitar. — Edificiosen San Roque.—A lgeciras___Idem .—Idem en J a é n ............... Id e ta . .............................. Conserje................... ídem 0‘75 ídom 0*75 Idem123 Idem ................................ Id e m ......................... C abo ............. » Idem Pedro V illar Oehoa.......................
Juan Sánchez Cruz

3
124 Idem ,—Idem en Sanlúcar de Ba- rra m e d a ....................................... Id em ......................... .. Id em ......................... ídom 0‘75 Idem .............. » Idem ................... 3

125 Idem .—Idem en T arifa................ Id e m ................................ Id em ........ <.............. ídom 0*75 Soldado . .  . 1 » Idem Pascual Vinaza P inero . . . . . . . .Alfredo Ai-rovo Fxoósito
3126 Idem .—Idem en Baeza................. Id em ................................ Id em ..................... ídom 0*75 Id em ............ » Id e m ............. 3

127 A yuntam iento de Mezquita de Ja rq u e .—T eruel......................... Tercer íd e m ............. G uarda local 175 Desierto.
128 D iputación provincial de Teruel. 

Casa <le Beneficencia................. Id e m ......................... Maestro a lp a r g a 
t e r o , ..................... 800 Soldado.. Id e m ................... Cristóbal Muñoz P oyo ...................... 48 3 t
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Servicie

B

> Empleo

1 2 9 Ayuntamiento de Tarancón. -  
Cuenca.............. ................... . Tercer Cuerpo de Eiér

Idem de Villanueva de la Jara.
p. Id em ..........................................

c it o ........................ Sereno............ . 547‘5(
365
365

) Soldado....... »
. Licenciado..

Sin destino . . .. 
Id em .. . . . . . . .  .
Id em ............... .

José Gómez Torrero.................. .. 50 19 -  í* >

13

. Idem * . . ,  • . . . . .......
Idem ..........................

Guardia municipal 
Idem ......................

Sargento.. < . 
Soldado.......

José Collado Palacios......... . . . ,
Pp.pníiTiHn Mnríitillfi

, 32 
■ 37 

30 
30 
45

6 -  € 
; 3 -1C

ó <■

1 1

D Idem .......................................... Idem .......................... Idem. ................... 365 Id em ...........• ^ Idem
1 ’ vi UdiJiUU lTlUl dlUid X óUdl ••*«•< 
JñS!P OllTID PpnP7 • »>

/ Fdem.......................................... Id em .......................... Idem....................... 365 Idem ........... y
Licenciado..

Idem ,................ Pím^tiTin Tphíir Mn^íi
0 -  £

Q 1> »
1311 Audiencia provincial de Murcia . Idem .4 .. . Mozo de estrados. 750 Sargento . . .

> Desierto.
) Idem.
) Idem.
) Idem.

Idem ......... .... Evaristo Sánphpy HlÁynnp?
0 8

8 -  e
I >> Q /»

j Ayuntamiento de Benllocli.— 
I Castellón................................. Tdem.. T. 11 T . T. t ., , t , Guardia municipal 

Tdem ........
237‘2£ 
237‘2£ 
237‘21 
237‘£

v 0 - 6

132.' Trlem... * ..................................... í d e m . . . . . . . . . . . . . .
Idem.......................................... Idem*.. . . . . . . . . . . . . . ídem
Idem ..................................... Idem.-. . . . . . . . . .  t . . .  . Id em ......................

13? Idem ............................................ Idem ............................ Escribiente auxiliar 
de Secretaría... 

Mozo de estrados ..134 Audiencia provincial de Lérida Cuarto ídem ...............
350
750

Idem.
Sargento . . .  

Soldado.......

Licenciado..

y

Idem ................ José Bonet Sisteré . 31

40
33
30

51
21

' 8 - 2

<*r

► q £
135 Ayuntamiento de Subirats. — 

Barcelona................................. Idem ............................ A lgu ac il................ 400 Id em ................ José Ortiz Avilé«í

< 0 - o

136 Idem de Ambel.—Zaragoza....... Quinto ídem Guarda de campo.. 
Celador nocturno..

365 Idem . . . . . . . y Idem ................. Manuel Mípmpl Míp í̂pJ
$
Q

>

137 Idem de San Asensio.—Logroño. Idem ......... ................. 501‘88> Idem ............ y Id em ................ Pablo E s d í n ( t í i  1Hpann 4 - 6

A.
138 Juzgado de primera instancia de 

Boltaña.— Huesca.................. Idem ............................ A lguacil......... 480 Sargento . . .  
Id em . . . . . . .

Licenciado.. 
Idem .

Cesante por reforma..... 
Sin destino. .

A ntñTiin R pvÍHíi T.ímíin

y

6 M 
1 - 1 1139 Idem de Burgo de Osma.—Soria. Sexto ídem ................. Id em ...................... 540 Tiiipio ^opimU íi . 6140 A y u n ta m ie n to  de Gijón. — 

Oviedo...................................... Séptimo ídem. . r •. t . Conserje del cemen
terio.................... 945 Idem... i . . . . Id em . , ....... Idem ................. Sabas González A r ia s . ............... 40

34
35 
30 
33

8 - 4  
6 - 4  

10 -  8 
6
n _  k

5 - 5
Idem ............................................. Idem............................ Guarda rural....... 999 Idem TH P7Y1 THpm Emilio González A lva re z .. . . . . .

Francisco Fernández-Alvarez... 
Leandro Blázquez Hernández. . .
Thqp Snárp? TÍptiiiq

G ü
A

141 Idem ............................................. Idem............. .............. Idem ...................... 999 Idem • • • Tripm Idem 3 - 5
^ 9  QIdem............................................. Idem............................ Id em .................. 999 

999 -
Idem . . . THpm Idem

Idem............................................. Idem............................ Idem ...................... Idem . .. TH PTYI Idem 1 - 4Idem............................................. Idem . . . Vigilante de con
sumos. ..............

i — 0

967‘37 Idem. . . . . . . Idem.. « » . . * • Empleado. . . . . Antonio Aguarla Asó......... 43
45
37
37 
42
34
41
38
35 
34 
40 
33 
37
36 
30 
28 
30
30 
45
42
31 
48
32 
31 
31

4 2  -  sIdem.. .................... ................... Idem .................... . Idem ..................... 967‘37 
967‘37 
967‘37 
967‘37 
967‘37 
967‘37 
967‘37 
967‘37

Idem. * • THath Id em .................
Sin destino . . . .  
Id em .................
T rl pm

JnftH P.Ppl CtCi fríl ñflTí 19 
2 -  1 
2 -  1

.4 M 
%i Idem................. ........................... Idem............................ Idem ...................... Cabo 1 .° . . . .  

Idem
► y

y
TqíIQP "Rl QTTPD

Idem........................................... Idem......................... Idem . .................... Amalio A lvarez Ordaz......... .
Francisco González Entrialgo ..
Jnqp Rpppt*p2 f!ppQnn

Idem............................................. Idem............................. Id em ...................... Cabo
'y

Idem........................................... ídem............................ Idem ...................... Id em . * Idem 9
y

Idem......................... .......... Idem............................ Idem ...................... Idem T H p.m A no»pl Ppnn A Intico
(O
1 -  5
5 -  1

y
VV

Idem........................................... Idem ............................ Id em ...................... Idem T?m ni PQíln Tlfi-nipl lln pqn P papti79
y

Idem....................................... Idem ............................ Idem ....................... Id em . .. fe Idem Rno*plín PrnmnQ P ]*1 q
U . i
2 -11 
2 -10 
1 -  8 

12 
11
1 0 - 4
5 - 2

y

Idem......................................... Idem........................ Idem ....... ............. 967‘37 
967‘37 
967‘37 
967‘37 
967‘37 
967‘37 
967‘37 
967‘37 
967‘37 
967 37 
967‘37 
967*37 
967‘37 
967‘37 
967‘37 
967‘37

Idem
F/

Tdem TfiniOQ frílPPlQ Pi9TnDÍlln
y

Idem....................... Idem ...................... Idem ....................... Soldarlo
w

Cesanto por reforma...
Mí ti <íp<5t,inn

A tv o cjfo ci a (A o * o Al xr o 1 0̂7
y

142!
Idem............................................. Idem............................ Id em ...................... Idem fe Rmnán Írarpiíi Sai?

>

Idem............................................. Idem............................ Id em ........... .......... Idem Trl pm Andrés Granja Sánchez.............
Baldomero Gonzalvo Navarro ..
Dnmínon THá'znnpy IVlnrín1/

y
y

Idem............................................. Idem............................. Id em ...................... Idem Idemñ Idem .,.......................................... Idem ............................ Id em ...................... Idem Idem
y

i Idem............................................. Idem ............................ Idem ...................... Idem Idem Elias Fernández C a l........... .
RppTVíipHinn Ír^rpiíi Mn rtm

v *" /C
4 - 5
4 - 1

y

J Idem................... ......................... Idem......................... Idem ...................... Idem Idemi Idem............................................. Idem............................. Idem ...................... Id em ......... Tdem Ramón RlaypnDalvn
i: * i
4 -  1 
4I Idem............................................. Idem............................. Idem ............. .. Idem . \\ Frlprn Sfitnp'nÍTin frq ppi 51 Piuppn y

yIdem ............................................. Idem............................ Id em ...................... Idem
//

Trl pin Miguel López Pérez....................
Bienvenido Martínez Mencerreye
Ramón Rntinalcpr» lVÍpnpnrlP7

A
Idem............................................ ] Idem............................ Idem ...................... Idem Idem 3 - 9
Idem............................................. Idem............................ Idem ...................... Idem Idem 3 - 7 »
Idem............................................. Idem............................ Idem ....................... Idem . . Idem

J.VO/LU.UI1 x!iXl l»l ldlgU LtAOU C11UC¿ . . . .
A 1 vaivj Mnár*pv ( ínrtína 3 - 4  

3 -  1 
3

Idem............................................. iIdem............................ Idem ...................... Idem............ Idem Tnqp »
Idem,........................................... ] Idem ............................ Idem ...................... Id em .......... Idem.. .. Mip-iiel Solnti0 R esiné ...............

143 Idem de La Seca.—Vallado lid .. ;Idem ............................ Auxiliar 1.° de Se
cretaría.............. 638‘75  ̂

365
636‘50 1 
456‘25 ■

Sargento . . . Licenciado.. 1
» i

Dltimo lugar... 3
Sin destino___ 3
Idem

Domínen González Antón 37
51
38 
42 
38

27

30

42
52 ‘

6
3 - 3

1 - 7
»144

145
146
147
148

Idem............................................. Idem............................ Idem 2.° de id ....... Soldado R nn 11 p lWsipi’í'n "¡Vfsippnsi
Idem.......................! .................. Idem............................ Alguacil conserje.. 

Alguacil pregonero 
Cabo de serenos.. . .

Cabo L ° . . . .  
Cabo...........

»  ; PoTipn T?nrlr*10*11 P7 2
Idem............................................. ídem............................ »  iIdem 1Paspiiíil VÍPñni’ft fjííb/iio............. 4 »
Idem .,.......................................... Idem ........................... i 547‘50 , 

999 !

Soldado . . . y jIdem . Tnlián Río Tióoez . . 4 »
Diputación provincial de Ovie 

do. —Hospital m anicom io.... 
Obras públicas de León.—Carre

teras del Estado......................

Idem ............................( Guarda jurado....... Sargento . . .  . 

Idem............I

\ c t iv o ........J [dem ....... . . . (Cándido Montes G arc ía ......... 8 - 1 5 - 7
149

Idem ........................... 1 Peón caminero . . . . diarias 2 

775‘65 (

Licenciado.. 1

»■ 1

[dem . . . .  .Tnan Santín Alba . . . . . . 6 - 6 9 11! 

»¡
Ayuntamiento de Santiago.— 

Cor i ña ....... * ......................- Idem ............................i jruard i a municipal. 
Idem ......................

Cabo 1.° . . . . [dem ...............] Rienvenido Ijence Fio*ueras... . . 3 - 2
I dem ................................... . Idem........................... 775‘65 <Cabo....... [dem.............  ]Pedro A l baño Iglesias .............

Manuel Gómez Pedreira .. . . . . . .
20 »

\ Id em ........................................... Idem............................ Idem ...................... 775‘65 1Idem............ »  11[dem................. 1 29 5 - 6 y
1501 Idem ........................* .............. Idem ............................ Idem ...................... 775‘65 JIdem............ »  '][dem . . . . . . ....... ..José Puo-a Mejuto........................ 32 5 - 5 »

Idem. .................................... Idem ............................ Idem ...................... 775‘65 ]Idem............ »  3[dem................. 1 Pedro González Ibán................... 31 4 -101Idem ................................. Idem............................ Idem ...................... 775‘65 1Soldado.. . . . »  1[dem ................. ‘ Santiago Ramos Ugidos............. 30 5 - 2
Idem ..................................... Idem.......................... . Idem ...................... 775‘65 ]Idem............ »  3Ldem...................Juan Casado Rósete....... ........... 30 5 -  1 »

i5 r Idem ....................................... Idem ............................ Dependiente de con
sumos ................. 684‘40 iCabo............ » 1Empleado . . . . J'rancisco Novoa Martínez....... 38 8 - 1

152 Idem de Manacor............. .......... 1 Capitanía general de 
Baleares.............. Peón caminero. . . . 504 Desierto.

153 Juzgado de primera instancia 
del distrito de La Lon ja .— 
Palma ..................................... Idem............................ A lguacil................. 600 ,Sargento___ Licenciado., iSin destino___ _Aurelio López Padilla ............... 44 ][2 - 1 1 1 - 3

¿Vota* Las reclamaciones por error en la clasificación personal deberán tener entrada en este Ministerio en los quince días siguientes á la publicación de la propuesta. 
Madrid 15 de Septiembre de 1905. '

ffftelaoión nom inal de los Individuos cuyas in stan cias lian  quedado fu era  de concurso por los motivos que  se expresan .

CLASES NOMBRES M O T I V O S CLASES NOMBRES M O T I V O S

Soldado Francisco Catalán Sánchez . . .  

Noí*berto Hernández Puras.. . .

Por venir fuera del conducto de la Auto Sargento ......... Juan Mut Balléster................... Por no estar extendidas las instancias en

Id em ................
ridad m ilitar. 

Idem. Soldado............. Santiago Escudero Ledesm a... 
Evaristo Fernández Martín----

papel de 1 1 .a clase. 
Idem.

I d e m ............. Gaspar Peiró P lá ...................... Idem. Id em ........... 1 .. Idem.
Idem . José Peñaranda Hernández.. . .  

Francisco Soriano Ramón.......
Idem. Idem ............. Calixto Roig Contijoch . . . . . . . Por no estar anunciado en el presente con

curso el destino que pretende.
Idem.

Id em ................ Idem.
Sargento L ° . . . José Sánchez Carpena.............. Por exceder de la edad para el destino que 

pretende.
Idem.

Id em ................. Antonio Sevillano Martín.......
Idem ............... . Magín Carlonde Castro............. Por no acompañar copia de su licencia

So Ida* l o ........... Dionisio Pinera Reas................ absoluta.
Idem .. ............ Ramón Pinilla Flores............... Idem. Id em ................. Tomás Pulleiro Vázquez......... Idem.
Id em ................. Angel Quintas Cardeiro........... Idem.

Por no acompañar certificado de aptitud 
para el destino que pretende.

Idem.

Id em ................. Gerardo Sevilla Nozai.............. Idem.
Sargento........... Hermenegildo Arúo Cambray. Idem ................. Félix  Valle V illam andos........ Idem.

Idem Juan Guerra Fernández. . . . . . . Por no ser licenciado absoluto.
Id em ............. Ildefonso Jiménez Viegas......... Id em ........... . Diego Porra Figueroa...............

Leocadio Sánchez Fernández..
ídem.

Id em ................ Jacinto Romero de la Peña.. . . Idem. Cabo ............... Por tener en su licencia notas desfavora
Soldado............ Rufino Bayon Rodríguez......... Idem. bles sin invalidar.
Idem ........... Mariano Tejedor Obregón....... Idem.

Idem.
Saro*emto ........ Ramón Jovellar R ivas............. Por faltar en el certificado de fianza lapo*

ídem . . . . . . . . . . Nemesio Tejedor Bayón........... liza y además el sello del Banco de V i
Sargento........... Juan Alonso Martín................. Por no acompañar certificado de aptitud 

física.
Idem.

toria.
Soldado . . . . José Pineda del V a lle ......... . Por no constar en su licencia los servicios

Soldado............. Francisco Padilla Sánchez.. . . prestados con anterioridad al año 1896.
Id em ................. Antonio Pérez M illán............... Idem. Cabo................. Valerio Infante Fernández..'.. Por haber sido expulsado del Cuerpo de
Id em ................. Ramón Rota V iñ es .................. Idem. Carabineros.
Sargento.. . . . . . Francisco Sánchez Galán....... Por no acompañar certificado de. antece

dentes penales.
Idem.

Soldado......... Lorenzo García Vázquez......... Por ser retirado con haber pasivo.
Id em .............. .
Sargento...........

Juan Flores Lajusticia............. Por ño saber escribir.
Cabo Francisco Lorenzo Cuerda.. , . Emilio Bellido H errero ......... . Por no acompaíñár en papel de 1 1 .a clase 

copias de su licencia localizadas por CoId em ................. Juan Hidalgo Raya..................
Ramón V illagrán .Vargas.......

Por no ser sargento, 
Idem.Id 0 m ................. misaria de Guerra q Alcalde,

Soldado............. Francisco Rey Blanco. Idem. Idem ................. Laureano Centeno Crespo........ Ideiñ,
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Soldado..........

Idem. . . . . . . . . .
Idem................

H ío ta » .- l .a
podran reproduc 

2.a No figura 
a otros que reun 

Madrid 15 de £

José Molina Baño....................

Petronilo Cámara Marco....... .
Crisanto Cortina Suárez.

Todos los individuos que tengai 
¡ir sus instancias, corrlgiendo loí 
n en la relación de propuesta, ni 
ían más condiciones, 
septiembre de 1905.

Por no acompañar en papel de 12.a clase 
eopias de su licencia legalizadas por 
Comisario de Guerra ó Alcalde.

Idem.
Por no estar reintegrado el segundo pliego

i derecho á solicitar destinos de la Administ 
5 defectos qué se expresan en la anterior reía* 
en la de fuera de concurso, los que, á pesar c

Sargento.........

ración del Estado, 
eión.
le tener derecho á

Vicente Añeses Serrano..........

con arreglo á la ley, en las vai 

los destinos que solicitan, no los

de la copia de su licencia con póliza de 
11.a clase.

Por no estar rehabilitado por la Presiden
cia del Consejo de Ministros para solici
tar nuevos destinos.

cantes que en lo sucesivo sean publicadas, 

i han alcanzado por haber sido adjudicado*

MINISTERIO BE ESTADO
C onsulado de E spaña en  T á n g e r

D. Manuel de Navarro y López de Ayala, Cónsuf (le Espáñí 
en Tánger, ejerciendo de funciones de Juez de primera ins
tancia.

Hago saber que á instancia del súbdito español, vecino de 
esta ciudad, D. Manuel Montes ,Tor rejón, se^iñcoó en este 
Consulado el oportunb expediente de jurisdicción voluntaria 
para declarar la ausencia de su hijo menor Francisco Monte* 
Herrera y entregar al solicitante la\ndministración de bie
nes del desaparecido.

Yen cumplimiento de lo prese rito-en el. art.; 2.034 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, por el presente, ségiindp edicto, 
se llama al ausente y á los que se crean con derecho a la ad
ministración de sus bienes para que en el término de dos 
meses, desde ésta, la última publicación de este edicto, com
parezcan en este Consulado á hacer valer sus derechos; pre
viniéndoles á los últimos que en el acto de la cpmparecen- 
cia deben justificar sus pretensiones con los correspondientes 
documentos, bajo los apercibimientos legales.

Tánger 1.° de Septiembre de 1905. ~E1 Consixl, de rEspañaf
Vfl-nnftl da Navarro. f

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general de la Deuda 

y Clases pasivas.
Esta Dirección general ha dispuesto que. por la Tesorería 

de la misma, establecida en la calle dé Atocha, núm. 15, 
se verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al 
efecto, los pagos que á continuación se expresanvy que se en
treguen los valores siguientes:

D ías 18 a l 2JL.
Pago de créditos de Ultramar reconocidos :ppr los Ministe-,. 

rios de la Guerra, Marina y Dirección general de la Deuda y 
Clases pasivas, pertenecientes al primer grupo; facturas pre
sentadas y comentes.

Idem de carpetas de conversión de títulos de la Deuda 
perpetua exterior 4 por 100 en otros de igual renta de la 
Deuda interior, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de 
Mayo y 9 de Agosto de 1898, respectivamente, hasta el nú
mero ,32.252.

Idem de títulos de la Deuda perpetua exterior presentados 
para la agregación de sus respectivas hojas de cupones, con 
arreglo á la Real orden de 18 de Agosto de 1898, hasta el nú
mero 3.045. #

Idem de residuos procedentes de la conversión de las Dem- 
das coloniales y amortizable del 4 por 100, con arreglo á la 
ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 2.1^8.

Idem de carpetas de conversión de residuos de la Deuda 
del 4 por 100 interior, hasta el núm. 9.493.

Idem de carpetas provisionales de la Deuda amortizable al 
5 por 100, presentadas para el canje por sus títulos definitivos, 
con arreglo á la Real orden de 2 de, Afayo de 1900, has
ta el núm. 11.090. . "

Idem de títulos del 4 por 100, emisión (le 31 de Julio de 1900, 
por canje de carpetas provisionales de igual renta, con arre
glo á la Real oraen de 14 de Octubre de 1901, hasta.̂  el nú
mero 8.616.

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de 
Julio de 1900, por renovación de otros de igual ! renta de las 
emisiones de 1892, 1898 y 1899, facturas números del 1 al 
13.711.

D ía 19.
Pago de créditos de Ultramar; facturas presentadas y-co

rrientes.
Idem de acciones de Obras públicas y carreteras de 34 mi

llones de reales del semestre corriente y anteriores, y de 55 y.: 
20 millones de los vencimientos de Agosto y Octubreiúlti- 
mos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de intereses de inscripciones del semestre de 1.° de. 
Julio de 1883 y anteriores.

D ía 20.
Pago de créditos de Ultramar; facturas presentadas y co

rrientes. - j j  iIdem de carpetas de intereses de toda clase de Deudas, del 
semestre de 1883 y anteriores (excepto Obras públicas, carre
teras é inscripciones), Julio de 1874 y anteriores, reembolso 
de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los sorteos; fac
turas presentadas y corrientes.

D ía 21.
Pago de créditos de Ultramar; facturas presentadas y co

rrientes.
Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 por 

100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 
interior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 15 de Septiembre de 1905.=E1 Director general, 
Cenón del Alisal.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
D irección gen eral de Correos y  T elég ra fo s.

Sección de Correos.
Debiendo precederse á la adquisición de doscientas máqui

nas numeradoras para los servicios de valores declarados, 
certificados y demas que se prestan, en las Administraciones 
de Correos, se advierte al público que se colcbrará la subasta 
para contratar el mencionado suministro, con arreglo á 16 
preceptuado en el capítulo 1.° del título 2.° del reglamento 
para el régimen y servicio del ramo de Corneos, aprobado por 
Real decreto de 7 de Junio de 1898, bajo el tipo máximo total 
de diez y seis mil pesetas y demás condiciones del pliego que 
estará de manifiesto en el Gobierno civil dé Barcelona y en el 
Negociado de Material y locales de Correos (le la pireccion 
general de este ramo y el de Telégrafos, obrandp asimismo en 
dicho Negociado, para que pueda ser examinado durante las

horas de despacho para el público, el respectivo modelo, ad
mitiéndose los jiíiégos que, conteniendo las proposiciones ex
tendidas* en papel tiitíbrádo de la clasé undécima, y acompa
ñando-ipor separado el resguardo del depósito provisional de 
ochocientas pesetas y demás documentos prevenidos, se pre
senten en el Registro general de Correos del Centro directivo 
y en el Gobierno civil de Barcelona hasta las diez y siete ho
ras del día 16 de Octubre próximo; el acto de apertura de 
pliegos tendrá lugar en la referida Direcpión general á las 
doce horas del día 21 del expresado mes de Octubre de 1905.
¿ Madrid i f  de Septiembre de 1905— E1 Director general, 
D. de Bivona.

Modelo de proposición.
D. ...... vecino d e    en nombre propio ó en concepto de

apoderado de D   ó en el de Gerente de la Sociedad ,
según copia notarial del poder legal ó escritura ¡pública que 
adjunto acompaño, enterado del anuncio publicado en el nú
mero ..... de la G a c e t a  d e  M a d b i d  correspondiente al día .
se obliga á suministrar á la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, con sujeción á las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por el Gobierno, doscientas máquinas nume
radoras, cuyos elementos, forma, dimensiones, materiales, 
peso, construcción y demás detalles se ajustarán estrictamen
te á las prescripciones de dicho pliego, por el precio total de 
 (en letra) pesetas (en letra) céntimos.

v  f l r r r u i  H p .1 T H w n n n p / n t i f i . ^Va  J ------- — ~  — —  t X ---------- ------- !  ~

Inspección gen eral de Sanidad exterior.
Circular. |

En vista de las diferentes consultas que se han dirigido á 
ste Centro respecto de la aplicación del caso 2.° de la Real 
rídeh dé 17 de Enero del presente pno á los buques que se 
ncuentran dentro de las condiciones que marca la letra (d), 
rtículq 13£ del reglamento de Sanidad exterior; esta Inspec- 
íón general, á ñn de conciliar en lo posible los respetables 
ntereseS de lá salud pública con los que representa el co
mercio marítimo y la navegación, ha contestado las expresa- 
las consultas en el sentido de que pueden autorizar los Di- 
ectores de los puertos la carga en absoluta incomunicación 
n el expresado caso durante el período de vigilancia, cui- 
lando, bajo su más estricta responsabilidad, de que las ope- 
aciones se practiquen en debida forma.
Lo que, dándole carácter general, lo comunico á Ud. para 

u conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á usted 
nuchos años. Madrid 14 de Septiembre de 1905.~E1 Inspec- 
or general de Sanidad exterior, P. A., Eloy Bejarano.=Se- 
íores Directores de las Estaciones sanitarias de puertos.

¡ MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
S u b secretaria

Se halla vacante en la Facultad provincial de Medicina de 
a Universidad de Sevilla la Cátedra de Anatomía topográfl- 
ja, dotada con el sueldo de 3.500 pesetas anuales, la cual ha de 
Droveerse por traslación, confórme á lo dispuesto en los Rea- 
es decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio último y Real 
>rden de esta fecha. Los Catedráticos numerarios de Univer
sidad y los comprendidos en el art. 177 de la ley de Instruc- 
úón pública que deseen ser trasladados á la misma podrán 
solicitarla, en el plazo improrrogable de veinte días, á contar 
iesde la publicación de este ¿nuncio en la G a c e t a  d e  Ma d b i d .

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los Profesores que 
iesempéñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título científico que exige la vacante 
y el "profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas 
ie la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y 
son informe del Jefe del establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficicdes de las pro
vincias y por medio de edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para 
pie las Autoridades respectivas dispongan que así se verifi
que desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 6 de Septiembre de Í905.=E1 Subsecretario, Ro-
=sfl!p,s.

limo. Sr.: Vista la instancia de D. Miguel Rodríguez Juan, 
Catedrático del Instituto de Guadalajara, en que solicita pró
rroga para posesionarse del tercer ascenso por quinquenio, 
por originársele grandes perjuicios si, en razón á hallarse en 
Ledesma disfrutando de las vacaciones reglamentarias, se le 
obligase á comparecer personalmente en Guadalajara para 
formalizar la posesión:

Considerando que, según el Real decreto de 15 de Enero 
de 1905, no puede prorrogarse la toma de posesión: 

Considerando además que la limitación de tiempo para po
sesionarse de un cargo tiene por único fin que este no esté 
vacante indefinidamente, lo que nunca ocurriría en el caso 
actual, so pena de pérdida de la Cátedra por abandono de
destino: . rConsiderando también que en ningún tiempo, y menos aun 
en el período de vacaciones reglamentarias, resultaría perju

dicada la enseñanza porque el interesado no se presentase á 
tomar posesión de un ascenso por quinquenio; y 

Considerando, finalmente, que los mencionados ascensos 
no empiezan á contarse desde la fecha de concesión, ni me
nos aún desde la toma de posesión, sino, según lo dispuesto, 
desde aquella en que se han cumplido los cinco años de ser
vicios por todo lo cual la toma de posesión en estos casos es 
mero formulismo que, sin beneficiar al Estado ni á la ense
ñanza, puede solamente perjudicar al Profesor;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien acordar que asi en 
el caso del Sr. Rodríguez Juan, como en los de igual clase, 
se considere á los interesados, aunque estén ausentes, en po
s e s i ó n  del ascenso por quinquenio desde él instante mismo 
en que se reciban en el Instituto respectivo el título admi
nistrativo y las órdenes correspondientes.

De Real orden comunicada lo digo á V. S. para su conoci
miento! y el del Director del Instituto de Guadalajara. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 de Septiembre 
te 1905.==El Subsecretario, Rosales.~SrV Rector de la Uni
versidad Central.

MINISTERIO DR AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y OBRAS PUBLICAS 

D irección gen eral de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 de Julio 

último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 24 del próximo mes de Octubre, á las trece, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de re
paración del muro de encauzamiento del río Guadalete, en el 
puerto de Santa María, provincia de Cádiz, cuyo presupuesto 
de contrata es de ciento veintitrés mil ciento treinta y seis 
pesetas diez y seis céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro* 
vincia de Cádiz.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente 
del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obra* 
públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la 
fecha hasta las diez y siete del día 9 de Octubre próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.*, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de seis mil ciento 
cincuenta pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del mo
do que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 7 de Septiembre de 1905.=E1 Director general, Fe
derico Requejo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 7 de Septiembre 
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen pafa 
la adjudicación en publica subasta de las obras de repara
ción del-muro de encauzamiecto del rio Guadalete, en el puer
to de Santa María, provincia de Cádiz, se compromete ¿ to
mar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que sera 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se'compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.) (Fecha y firma del proponente.) S—1559

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 27 de Julio 
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 14 del próximo mes de Octubre, á las trece, 
para la adjudicación en pública subasta de la construcción de 
un edificio, camino de servicio y muelle embarcadero para 
el faro de la Isla de Lobeira Grande, ría de Oorcubión, pro
vincia de la Coruña, cuyo presupuesto de contrata es de cin
cuenta mil seiscientas ochenta y seis pesetas sesenta y siete 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de la Coruña.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de 
la fecha hasta las diez y siete del día 9 de Octubre próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a. arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de dos mil 
quinientas treinta y cinco pesetas en metálico ó en afectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asignado pp r las res  ̂
pectivas disposiciones vigentes; debiendo aceanpañíarse á ca
da pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposici ones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mi smas.

Madrid 13 de Septiembre de 1905.=E1 Director general, 
P. O., Ricardo Serantes.

Modelo de proposición k
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm ......

enterado del anuncio publicado con fecha 13 de Septiembre 
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de la.ci obras de construc
ción de un edificio, camino de servicio y muelle embarcade
ro para el faro de la Isla Lobeira Grande, se compromete á 
tomar á sú c argo la ejecución de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitas*y condiciones, por la canti
dad de.....

(AquO.a proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirt\endo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos v, escrita en letra, 
por 7a que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y fim a M  ^oponente/) S~ 155§
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CliiOT'NSTANClAá TUGALES í ®  "PREFERENCIA

APELLIDOS Y  NOMBRES

HABER  
obtenido por oposi 
ción directa Escuel< 
dé igual clase y gra 
do, dotadas con e

HABER
-  alcanzado tales Es 
a cuelas eji oposicio
- nes, en virtud délas 

cuales hubieran d<

Haber presta
do ser v i cios 
legal mente «e* 
las Escuelas  

” delacategorú
á que se ás- 

pire.

EL POSEER, 
t ademá» dei M a^ -t T o -6 
J Maestra, algún título aca

démico 6 prof eteíoiíál' ífiús^dí- 
rectamentp relacionado con 

la primera enseñanza, 6  en 
SU defecto, cualquiera otro 

sin relación con ella.

Mayor tiempo 
dp servicios  
en el disfrute 
del sueldo in- 
HHjdfótó' ‘infe

rior.

Contar mayor 
tfempo de ser
vicios en pro
piedad en Es
cuelas p ú b li

cas. . OBSERYACIONI3S

i
sueldo inmediata in 
ferior al de la va 

cante.

proveerse otras di 
sueldo igual al qu< 
se pretende iJbtenei

■ t •

?.xa
t ..

©
; £ ©<«

o
03

>
ai
xa

© ; 00
3 s

so
>
ai
oxa

i©xa

' &

xa

1

1

Propuesta para proveer dos plazas de
Galán y Moreno D. Lu is.. ............................

Maestro en las
La tiene.........

Esciielas púbíi 
La tiene . . . . . .

cas'
»

elerneñ tales de niñ6sJ dé lÉTad 
Título de Prof. de Sor-?

tód j^dótadiIS CiohS\ : r $ Ó pesetas 4o aueldo anual cadá úna.

0 Cuevas y Zarco, D. José............. ................. Idem.......... » P &
domudos y Cielos.,

p

.,.7
28

2

10
14
17

:18
28

11
10

5
17

Se le propone para una de las Escuelas vacantes 
Idem.

3 Montua Imbert, D. José................................
Cruz y Miranda, D. Rafael...........................

Idem.......... p 9 » p 3 1 27 3 1 27 Adjudicadas las plazas vacantes. 
Idem/1 » p 9 $ » '7 10 19 ú32 •8 mil:

5
6

Navarro y Rodríguez, D. Ricardo ................
Monzó Surrián, D. Jaime.............................

p »
p P

& ; p  .. .... 
i »

, 4
3

1
1

9
23

15
23

4
p  ■

3
= 17

Idem.
Idem.

7

8

Torrealba y Casal, D. Francisco de Asís......

Arguelles de Torres, D. Ernesto..................

n>

»

P

P

9  ^

»

»  

*  ■ ‘ *

>> V

J p - 'i

P : 

P

22

16

10

9

Gl

11

' Admitido por estar comprendido en el artícu
lo 67 del reglamento.—Idem.

Idem.—Idem.

Min°’U6za y Arranz, D. Urbano................... 1 p

1 Lspi
p

ran
»

tesi
»■

excluidos.
1 » » P » Excluido por hacerse constar en la  certifica

ción de su hoja de servicios que no ha j usti
ficado varios de los que en ella se expresan. 

Exélhído por nó determinar el grado de la 
Escuela que desempeña.

' Excluidos por no estar desempeñando Escue-
* IQ Til QJ1V11 inpiQ A a| rmom a A*nn rl a ah/-, r G /In

» Alonso y Pérez, D. Raimundo...................... » P V » » p

i /  

» P

y\

p »

Molinero v Trujillo, D. Gregorio.................
i v\

»
Gil y Domínguez, D. Manuel........................
Dobarro y Gil, D. Domingo Antonio............

>

1 *
P t

r ^ 

»

p .

p » »

9

P P p

9

P

1 lcL y.1 aUAiJldl Id U.vl iilloiliv gl auU QLLo 'ox Q.6
las vacantes.

1 Excluido por no disfrutar ni haber disfrutado 
1 sueldo, inmediato inferior al de la vacante.

1
2

Propuesta para proveer una plaza de Maestro auxiliar de las Escuelas públicas superiores de niños de Madrid, dotada con 2.000 pesetas de sueldo anual.
Roidán Medina, ü. .Tuan...............................II La tiene. . . .  | »  1 » i »  i »  I Título de Bachiller;. 1 31 2] 141 111 101 2511 Se le propone para la auxiliaría vacante.
Peyró Ibáñez, I) Emilio.............................. || Idem.............. ( p  I » 1 »  1 » i  I d e m . . . . . . . . . ........ | 3j l| 13| 10]' 1 5| 2|p Adjudicada la plaza vacante.

» Mingueza v Arranz, D. Urbano....................
ALSpiran

»
tes excluidos.

p P P

»

Excluido.por no estar desempeñando Escue
la, ni auxiliaría del mismo grado que la va
cante, y no justificar varios de los servi
cios que consigna.

Excluido por no estar certificada la hoja de 
servicios por el. Jefe de la Sección de Ins
trucción pública, según está prevenido.

Excluido porRaberse puesto la instancia en 
el correo fuera del plazo señalado para la 
admisión.'

Vallina Martínez, D. Juan.................. : » fty. p »  . p
i
p » »

p San José Seco, D. Wenceslao........................ p * » .......... p P >> p p p

p Molinero y Trujillo, D. Gregorio.........
Martínez y Suárez. D. Ramón.......... ...........

»

»

Cobos Blanco, D. Miguel...............................
Segura y García, D. Agustín........................
Zambrano y García de Caravantes, I). Blas1

José...........................................................
González Rivas, D. A lvaro........................... !

» » » p » p » »
»

Excluidos por no disfrutar ni haber disfru
tado sueldo inmediato inferior al de la va
cante.

García López, D. José................................... P » p » » » » » Excluido por no disfrutar ni haber disfruta
do sueldo legal inmediato inferior al de la 
vacante.1

1
Propuesta para proveer seis plazas de

Monroy y Paz, D. Antolín.................... .
* Maestro auxil

La tiene.........
iar de Escuelas
La tiene . . . . . .

ele
»

mei
■ ̂ 1

itali
y>

es de niños de Madrii 
Título de Bachiller..

d, d
3

3

otaclas < 
1
con

9

3

1.6J
11

4
5

so r
29

10
7

>esetas de sueldo anual cada una.
Se le propone para una de las auxiliarías ya

can tes.
Idem.
Idem.

2 Gómez Moreno, D. Pedro.............................. ídem .............. Idem ...  . . . . p ' 4 10
26
16
1

3 Delgado y San Ignacio, D. Francisco.......... Idem.............. Idem .............. » » »■ » 3 3 5
4 Heras Velasco, D. Guillermo........................ Idem . . . . . . . . . Idem .. . . . . p » » » 3 , 2 3 2 16

4
Idem,
Idem..5 Villar y Garrido, D. Aureliano.................... Idem.............. Idem .............. » p p 3 p 12 6

76 Antinolo y Martínez, D. José......................
Pradal y Sierra, D. Salvador........................

Idem .............. » p » i ^ 13
12
12
11
6

m-7 TO 13 
12
14 
11 
22 
14 
16 
28 
10 
16 
21 
14 
19 
23
3

10
p

Idem.
Adjudicadas las plazas vacantes. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

7 Idem........ » »- » b  '■ » 3 3
8 Cañizares y Beltrán, D. Juan....................... Idem.............. p » p - 2 26

3
11
9

11
39 Sala y Cervera, D. Ramón............................ Idem .............. >> ■

V
9

10 González y Ruiz, D. Manuel.......................... Idem .......... p ;
' ?/ 

»  
vv

10
10
3

24
22
5

4 25
1

25
3

11 Macías y Díaz, D. José.................................. Idem ........ . » p : ; 6 7
12 Piriz y Alejo, D. Redro...................... ......... Idem .............. » »

/V
» r 3 8

13 Madrigal y Grande, D. Antonio................... » » » » 22
12
12
11
9
8

16
22
'27
17
20
19
29
27
23
23
23
23
23
7

8 Idem.
Idem.
Idem.
Idem. > ■ • 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

14 García López, D. Vicente............. ............... » » >> >> 4 5
16
7

15 Muñoz y Fernández, D. Felipe...................... p p p } 2 6
16 Sánchez Becerril, I). Manuel........................ p » 11

2
3

17 Miguel y Alegre, D. Alejandro.................... » » » j 5 13
518 Sauz y Gutiérrez, D. Eustasio...................... » » » P 9

8
2

6
19 Barco y Vázquez, D. Paciano........................ » » 8

3
3
2

15
27
20

4

20 Fernández Fierro, D. Manuel........................ » P
21 Felipe y Muñoz, D. Lamberto...................... » p » »

»
3 1

1
1
1
1

34
27
23
19
19
16

2
22 Millán Castillón, D. Jenaro........................ » p o Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Excluido por haber disfrutado sueldo igual 
al de las vacantes.

Excluido por nô  acompañar á su instancia 
hoja dé servicios dentro del plazo legal.

Excluido por no determinar el grado de la 
plaza que desempeñan.

Excluidos por no llevar tres años en el cargo
,. desde el cual solicitan.

23 Hernánz y Jibello, D. Pedro.........................
>? //

vv
O
3

/C
v\ 25

28
16
1

24 Caparros y Bonmaté, D. Antonio................ » \\ »
//

3
r/

25 Campillo y Lozano, D. Mariano................... » yv
v
\\ 3

26 Decón Benedicto, D. Emilio . ; ......................| » »
V

3 5

p Repiso y Bautista, D. A lfredo................... »
A spir•antes eexcluidos.

v\

p Armero y Echevarría, D. Millán.................. » \\

p » //

p

»
»

2>
>

Mesas y Navarro, D. Andrés........................\
Navarro y Martínez, D. Pedro...................... >
Vargas y Mestre, D. Nemesio de.................. )
Escribano y Calles, D. Basilio...................... )
Jimeno y Ramos, D. Salvador......................>
Castañery Santos, D. Pantaleón Miguel.......)

»

p

p  i

» . 

P

//

>

»

» »

».

?/

»

»

. »  ,

» »

»  ,
' 1

1
Propuesta para proveer dos plazas de

Alarcóii y Delgado, D.a Araceli....................
Maestra auxili
La tiene........

ar de Escuelas
La tiene.

eleinen.tale
%

>s_de niñas de Madric 
p

Í, d<
T 3

5tad
10

2

Las ( 
13

11
15 
12
16 
7

;on
4

1.6£
9

’ . 2-

>0 p
20

11

esetas de sueldo anual cada una.
Se la propone para una de las auxiliaríasNra- 

cantes.
Idem.
Adjudicadas las plazas vacantes.
Idem. '

2 Peguero Sanz, D.a Ju lia............... ............... Idem ..............1 Idem p ‘ » 3 3
3 Puerta y Ruiz, D.a Magdalena...................... Idem ' ............ » »

>
•» 3 <19

1
12 
■ 7

Ift
»

; 12 
194 Puertas y Latorre, D.a María Visitación___ Idem .......... »

&

p 3
5 Ondaro y Orozco, D.a Carmen............ :. ....... -p • 19

13
12
11

11
2

22
23
24 
20

10
p

3 Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

6 García de los Ríos, D.a Inocencia.......... . » p
O

7 Domínguez y Pérez, D.a Consuelo. . .............. p v \\
>/

3
4

v\ 6
3

22
218 Godoy y García, D.a Carmen........................

//
P l » 11

4>'

17
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Número de orden..................

CIRCUNST ANGIASmLEGALES DE PREFERENCIA !

APELLIDOS Y  NOMBRES

H A B E R  
ob te n id o  p o r  o p o s i
c ió n  d ire cta  E scu e la  
d e  igu al c la se  y  g ra 
d o , d ota d a s  c o n  el 
su e ld o  in m ed ia to  in 
fe r io r  al d e  la v a 

can te .

H A B E R  
aleánzadó ta le s  E s
cu elas en  o p o s ic io 
n es, e n V ir tu d  de  las 
cu a les  H ubieran de 
p ro v e e rs e  o tra s  de  
su e ld o  Igual al qu e  
se  p re te n d e  o b te n e r

H a b e r  p resta 
d o  se ry  i c i o s  
lega lm en te  en  
las E s c u e l a s  
de la ca teg or ía  
a q u e  se as- 
. . p ire .

E L  P O S E E R , 
adem ás d el de  M a e s t r o  ó 
M aestra, .a lg ú n  t ítu lo  aca
d ém ico  ó p ro fes ion a l m ás d i
re c ta m e n te  re la cion a d o  con  
la prim era  enseñan za , ó en  
su  d e fe c to , cu alqu iera  o tro  

sin  re la ción  con ella.

M ayor tiem po 
de s e r v i c i o s  
en  el d is fru te  
del su e ld o  in 
m ed iato  in fe 

r io r .

C on ta r m a y or  
tiem p o  de ser
v ic io s  en  p r o 
piedad  en  E s
cu elas p ú b l i 

cas.
OBSERVACIONES :

A
ñ

os..

M
eses.

D
ía

s...

A
ñ

os..

M
eses.

D
ía

s...

A
ñ

os..

M
eses.

D
ía

s...

9
10
11
12
13
14

López Re quena, D .a A na.................................... y> £ 11
9
3

11 16
27
23
23
23
5

13
13
24
18
15
3

2 8
17
$

Adjudicadas las plazas vacantes. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Fernández y García, D.a Almudena................ * » » » % $ 7 11
9Ruiz y Martínez, D.a Polonia............................ » y> » » 1

Gozálbez y Pastor, D .a M aría........... ............. . » » 2> 3 I 6
Martín y  Pindado, D.^ Potra-Prudencia.... . .
Ucelay y de ísasi, D .a Isabel.............................

i> ♦ 2>
» >

»- 3
3

1 8 2
5

A spirantes exclu idas.
* Lucio y Fernández.,^M aria.Ascensión. . 

Fernández y Vázquez, D.a Carmen.. . . . . . . . . .i
V

■V,V
■

»

» 2>' »

» >>

»

»

•»

»

Excluida por no llevar tres anos en el carga 
desde el cual solicita.

Excluida por no llevar tres años en el carga • 
desde el cual solicita y por no determinar 
el grado de la Escuela que desempeña.

. Excluidas por no estar desempeñando Escue- 
( la  ni auxiliaría del mismo grado que el de 

las vacantes.

) Excluidas por no determinar el grado de la  
\ plaza que desempeñan.
i .

Aragonés y Moreno, D .a E ladia.. . . . . . . . . . . . .
P " ! i

»
>
»

Carrillo y . .y. ¿.-. .t. ¡
Borao y García, D.a P ila r .....................>7.
Rodríguez y López, D.a Carmen......................
Aragonés y López, D:* Petra .......... .. 1
Montón Torres, D.a Expectación.. . . . . . . . . .  . i
Lis y Mela, D..a Eloísa . 1 ¿. .V.'. w 7.7 C.............

■ » „ 

»

'/■ _ i- s> ■ • : 

> »

»

» » »

» .» . ,>> .

»

. /> 

»
i
■»!

i
i"'-,;.  ̂ if< V . ■ {; .i '■ f , j?r • ( ' ‘

PropüQSta^párá provee*  una frláza de M aestra aüxiliatf de E scuela de párvulos de M adrid , dotada con  1 .650 pesetas de sueldo anual.
í
2

Bruguera y Brujas, D.aíEüM4aL í : y . . . . . .
Daza y Martínez, D .a María Mercedes............

Ba tiéne. 
Idem 0 • ' -  »  1

»
» 5

5
10
6

16
3

10
6

3 12
7

Se la propone para la auxiliaría vacante. 
Adjudicada la plaza vacante.
Idem.3 Aragonés y Moreno, D .a Eulalia...................... Trlfvm___: . 7 • ** »  • » > 4 8 13 6 15

4 Vallejo y Lar a, D.a Sinforosa........................... Idem . « . . -  < :■ v' ^ » > » 4 8 10 
! 9

4 8 10
19

Idem. , 
Idem.5 Dihort y Cano, D.a Francisca.......................... Idem , , » 3 10 3 10

6
7

Puerta y Latorre, D.a María Visitación........
Sansano y Buyolo, D.a Francisca....................

_ Idem . . . .
» !

»
»

» 3
7

1
8
8

13
11
5

7
19 
15
20 
12 
12 
15
7

»
1

19
13

Idem.
ídem.
ídem.
Idem.
Jdern., 
ídem- 
Idem,. (
Idem.

i Idem. . 4

8 Carrillo y Guerrero, D.a Margarita................ >> » 7 8
9 Borao y García, D.a Pilar.................................  ̂ r )» » » » 7 8

11
11

3
20
18
1

17

1
3
8

26
7

12
24
2

10
11

Escobedo Alemany, D.a María del M ilagro... 
López y Medina, D.a Inés...................................

»
J> "■

5
• )

>
> »

»
»

5
i)

12
13

Martínez Mendizábal, D.a Agapita.............. .
Moreno y Gómez, D .a Rosario.......................... » <

" )» ; 
* »

» »
»

5
3

1 i 
5 
1

3
7

14 Huerta y Malabia, D .a Isabel Trinidad.......... » » ; 3 23 ,19 11 19

A spirantes exclu idas.
» - 

»

>

Lucio y Fernández, D .a María Ascensión.. . .

» * 

»

»

»

)> »

»

. 2> 

»

» •

»

! »
i

» »

»

Excluida por no desempeñar ni haber des—* 
empeñado Escuela de párvulos.

Excluida por no llevar tres años en el cargo 
,desde el cqal solicita.

| 
Número de orden 

....

APELLIDOS Y NOMBRES

*
'. CIRCUNSTANCIAS LEGALES DE PREFERENCIA

• O B S . E R V  A C I O N E S
M a yor  t iém p d  d e  s e rv ic io s  
en  p rop ied a d  'd e n tro  d e  la 
ca te g o r ía  in m ed ia ta  á l a  

v a ca n te  q u e  se4 so lic ita .

M a yor  tiem p o  de serv ic io s  
en  la  en señ an za  p resta d os  
co m o  M aestros  p ro p ie ta 

r io s .
M A Y O R

n ú m ero
d e

o p o s ic io n e s .

SUPERIORIDAD
d e l

T í t u l o .A ñ o s . M éses. D ías. A ñ o s . M eses. D ías.

Prc>puestas para proveer las plazas de Maestros de las Escuelas públicastelement:ales?d(3 niños de D¡aimiel y Toníelloso, dQtadas cpn í -3%5 pesetas de sueldo anual cada una*

1
2

Roig Esquinaldo, D. Manuel.................................. 2 9 . 9  ' » ; » » Se le propone! parálá ‘Eácúela'dé Daimiel. 
Se le propone* para*la Es'c'üeTa de Tomelloso. 
Adjudicadas las plazas Váóantés.
Idem.

Pareja y Reyes D. Miguel d e . .......................... . 2 5 , 3 1 7  " » ‘ »
3 García Sánchez, D Joaquín.................................. 2 4 4- 2 4 » » »
4 Péramo y Mata, D. José María............................... 2 4 .. 2  < 1 2 » » » »
5 Arcos y Ruiz de León, D. Manuel........................ 2 3 . - , , - 2 1 7  /, »  i » , » Idem. .
6
7

Martín Cuéllar, D Francisco................................. 2 3 1 1 0  • »  ! » » » » Idem..
Rodríguez Guillén, D. Patricio............................. 23 * »• i » Idem. " ■ ‘ ' ■ * ■ • • ■

8
9

Sánchez Gutiérrez, D. A n g e l.. .............................. 21 3 » ». /> » » • Idem.
Rus y Muro, D. D iego.......... ............................. 20 li: 5 » ‘ » * » . Idem. ‘

10
11
12
13
14

Castillo y Pérez-Agiia, D. Vicente del.................. 20 \7 ; 14 » » » Idem. ¡
Molina v García D Affustín *................................ 20 5 : 13 > , » Idem”. • ,ITXvlillCi J VJ CIJL VlC«  ̂ JL/* • •• • • • • •• • • • • * • • • •
Ruiz Herrera, D. Juan de la Cruz................................
Martínez López, D. Andrés..................... ...............

20
19

5
ÍO

3
2 8 ;
2

» ; 
» :

»
»

»
» »

Jdem'. ‘ . ’ 
Idem.

García Torres, D. Tomás......................................... 19 * 6 s> » ídem. >
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42

González y Pérez Grandiella, D. Eduardo............
dappam*n Padilla T) José.............. ............... - . . .  •

19
19

4
. 2'

2 0 : 
17

»  : í> />
»

»
»

Idem . 
ídem*.

Amaya Castellano D. Francisco ............ ..  . .  . . . . 19 1 3 » » » Idem.
Cuadra y Aguirre D. Juan d e ............................... 18 8 14 » » » Idem.
González Avila. D. Dictino....................... . 18 8 » » » » Idem.
Saavedra y Ruiz, D. Teodoto........................... .. 18 2 21 N> » ; » » Idem .
Garres y Segura, D. Eusebio........ ........................ 17 11 17 »  . » - » Idem.
Arellano y Campos, D. Emilio. . ............ ...............
Romero de Castilla y Matute, D. Francisco........
Vicente y Conde, D. H ipólito..................... ..

17
16
16

5
8

>1

5
20
'26

»  ! 
»
»  :

»
»
»

»
»

»
» »  - 

»

Idem. ‘ 
Idem.
Idem.

Samaniego y González C. Gregorio ................................ 16 -  7 » » » Idem. ' .........
Ría neo v Tía torre. D Restituto.............................. 16 . » 11 » » » » . » Idem. •JLJ X iXXJ. v> \J j  ili Cb Lv i l  v j XV avv*o y ivu w vi i • « • « • • • •
Tinrnhnrdfirn v Arpiinada P ManilGl#. .. *.......... 15 11 21 » » » » » Idem.JUUJm UOH U.L1 \J V xXl 1 XXIlUU.Ci« xv# auuiuuvm •
Fernández Cantero. D. E nrioue............................ 15 9 11 »• » » , » » Idem.x \j x i i  ex xx u.vL vyiin uoí v/j xv • -u m  M •••• ••• •• ••  • •••
San Esteban, D. Marcelo........................................
Crnz v Comerón D. Gasnar de la ..................

15
15

7
4

2
3

»
»

»
»

»
»

»
»

»
»

Idem.
Idem.V i  U, La Y y U i l lv l  \J JLi ̂  XV • \A UiO /̂Ui iu  • • • • » » ♦ • * » # » # •

l vi ra v Ga vín. D . Desiderio.................................. 15 1 15 » » » » » ídem. '
TTppoá'níiftz ira roía. P. A.ndrés................................ 14 11 26 » » » » Idem.l l u l  JLlCl-LAvAv>Z¿ VA Cil OiClj XV • i-iu u i, • • • ■ • • • • « • * • • • • • •
Moraleda v García. D. Natalio......................... . 14 ,7 23 » » » '  ̂ ■ » Idem. ‘lilU 1 Cllv)VXCb y VA Cil v iU j xv • l i u  ww*
Rlaooo v Oabo. I). GrrGfforio.................................. 14 4 4 » >> » Idem. . . . . . .L /ld ilv U  y V/CiUv j XV# W i  V/1 *v
Ayuela y Montes, D. Cecilio.................................... 14 » 9 » » » » » Idem.
Mozo González D. A urelio.................................... 13 8 18 » . » » » Idem.
Chavarría D o m in o ^ o  D Francisco.................. 11 11 17 » » » » s> Idem.Vv XLGb Y Cbl A id  Xv U ll j l l lg  v  y XV# X lUiUOAggvM « • • • •# •# •«  •
>M»nzaJno Jiménez ,D Antoniaj. . . .  •.  . . . . . . . . . . 11 8 23 » ; » » » Idem. ..............................  í
Cordero y Castillo, D. M a n u el.,,. .> . . .. .. ...
JBeired j,Gim á, D. Isidoro V icente.............. ....
Cruz fetfrtllio, D. J o s é . . .7-¿.,.. 
Sarrablo Bagüeste, D Félix Manuel....................

.9
9
9
8

10
8
»

11

22< 
. 5 

17- 
25 >>l

»
»
»
»

»
»
»
»

»
»
»

» Idemj. . , . .  . .................. . .;
Idem1.
Idemj. ................. .
Idem. ,

8 7 28
27-

» i » » Idem'.4ü
44 8 6 » i » » i ^  ; i ^  _! Idem. .<*T
45
46
47
48
49

Bau y Manzano, D. jFédérico................................... 6 9 23 » i » » » »  . Idem¡.
Mendoza y Márquez, D. Carlos..................... .. 6 8 5 » » » » Idem.

3
3

6
4

»  '■ Idem. ^
Ami°*ó Pellicer D. Buenaventura......................... 6 » » » » Idem.
Gómez Blageoy Tprci^to. . > .¡v. . . —  • * • • • 6, » • 2 , . -»■ '■ . »  - Idem.

................
■s Aspirantes exclqído3.

\\ Casaus Lacarta, D. Florentino..............................
•

»
Excluidos por estar eliminada del concurso la Escuela que soli-/ /

Pons y Munué, D. Dom ingo.......................... ....... 2> ’ • » » »  ! » » » citan.
» Mundi y Domínguez, P. Eloy................................. Excluidos por haberse recibido v pqesto en Correos su instancia 

documentada fuera del plazo de la convocatoria.r*

> Polo y Quesada, D. Felipe María........................... » » ’ »  ; >>' »
' t  1 » i ' i
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CIRCUNSTANCIAS LEG ALES DE PREFERENCIA

É►4O
p.

8
&

APELLID O S Y  NOMBRES

Mayor tiempo de servicio 
en propiedad dentro de U 
categoría inmediata á ls 
vacante que se solicita.

Mayor tiempo deservicio* 
en la enseñanza prestado* 
como Maestros propieta

rios.

■
M AYOR
número

SOTRiORi&Afi
- ■

del

O B S E R V A C I O N E S

f
Años. Meses. Días. Años. Meses. Días.

Ü6
oposiciones., V U n l  ov

Propuesta para proveer una plaza de Auxiliar de La Esciíela graduali% supeirior de niñosi de CiiAdad Beal, dotada pon 1. IDO pesetas de sueldo anual.
Aspirantes excluidos. / . . .  -

>
»

Pagés y Torroella, D. Andrés...............................
Morales y Barrera, D. Rafael................................

'Excluidos por no desempeñar Escuela ni Auxiliaría del grado 
! superior.

>
>
»
>

Fernández Priego, D. Fernando..........................
Solanes y Ripoll, D. Rafael...................................
Gerada y Ferris, D. Antonio.................................

r * > > >

>
>
>
»
>

Alonso y Pérez, D. Antonio.................................
Salanova de Pablo, D. Lorenzo............................
González Delgado, D. Cayetano............................
Gómez Sobrino, D. Leandro.................* ..............
Yera y Oria, D. Gabriel........................................

! *

*

»

, s>

»

*

>

>

>

>

Excluidos por no determinar el grado de la plaza que están des
empeñando.

Excluido por no desempeñar Escuela n i Auxiliaría  del grado 
superior y  no llevar tres años en el cargo desde el cual solicita.

1
o

Propuesta para proveer las plazas d
San Lorens

e  Maeí 
so d e l

29

3tros d< 
Escori

2

e las E 
al, Oca

29

scuela 
ña y B

s públi 
argas,

Leas el( 
dotade

^mentales de 
ts con l.lOO

i niños de C¡ 
pesetas de s

impillo de Altobuey, Villamayor de Santiago, 
ueldo anual cada una.
Se le propone para la Escuela de Vargas. ' ’ 
Idem para la de Ocaña.27 4 14 »

3 San y v Andrés D S a lva d o r ......... ..................... 26 5 5 » Idem para la de San Lorenzo del Escorial.
Adjudicadas las vacantes que solicita.
Se le propone para la Escuela de V illam ayor de Santiago. 
Idem para la de Campillo de Altobuey.
Adjudicadas todas las plazas vacantes.

4 CJrftmio v (ronzalrz. T). Claudio............................. 25 2 28 7> j> »
Cphoa Sodune TV V íc to r................ ..................... 25 1 11 >

6
*7

Castillo y de la Rubia, D. Rafael Antonio d e l.. . 
Ruiz Martín T) Mariano......................................

24
23

5
11

27
> »

>
»

»

8
9

23 6 6 > > Idem.
Idem.Al bar D Gregorio ................................ 23 5 29 »

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21

23 2 21 > Idem.
23 1 9 2> » > Idem.
23 » 29 » » » Idem.

Gallego Marcos, D. Leocadio............................... 23 8 Idem.
Dorr)ingo Agudo, D. C arlos....... ........................ 23 > 5 » , » Idem.

Abellás Vázquez D. José....... .............................. 22 8 17 2> » > Idem.

Gerada y Ferris D. Antonio ................................ 22 7 5 Idem. ,

Casado y Martín, D. Zacarías............................. 22 6 16 > > Idem.
Primo y Pérez, D. Lu is .................•..................... 22 2 6 > Idem.
Olmo Martínez D. Saturnino del.............. 22 1 2 » . » Idem.

Lorenz Buesa, D. V icente..................................... 22 » 19 » Idem.

Belvis Carrillo, D. Isaac............................... 21 2 21 > » » » Idem.

2^ García Cuerva. D. Raimundo C........................... 21 2 17 > » » Idem. .

23 Escobar y Portillo, D. José M aría .............. 21 2 12 > Idem.
21 Ruiz Huertas, D. Luciano .................................... 21 1 17 » > , » Idem.
25 Dónate Belmar, D. José Joaquín. . . . . . . . . . . . . . . 21 1 6 » Idem.

26 Satué Pérez, D. Coronado............. ...................... 20 5 21 » Idem.
27 Jiménez Lafuente, D. V íc to r........... ................... 20 2 28 3> » » Idem.
28 Espejo Espinosa, D. Juan........... . 20 1 21 » » > Idem.
29
30

Revuelta y Portillo, D. Filomeno T........... . 20 1 4 7> 2> » > > Idem.
Montes Llanos D. Telesforo............................. 19 5 5 » » » » Idem. -j-

31
32
33

López Prados, D. Francisco.............. . ................ 19 4 23 5> » Idem.
Sánchez^Villacañas, D E m ilio .................. 19 4 15 y> > * Idem.
Negro y Gutiérrez, D. Justo................ ............... 19 2 27 > Idem.

34 Santillana y Santos, D. L u is . .............................. 19 1 17 » > > Idem.
35 Castro Pérez, D Cipriano 19 » 17 » Idem. '
36 Hornillos de León, D. Salustiano.................. 18 10 27 » » Idem.
37
38

Parrilla  Martínez, D. Cayo................................... 18 1 20 » 3> Idem.
Manzano y Martin, D. M igu e l.............................. 17 8 1 > » » > Idem.

39
40
41
42

Sánchez Cobos, D. Miguel................ ................... 17 6 21 > 2> » Idem.
Zarzuelo Cancio, D. Antonio............................... 17 6 14 » » > Idem.
Sevilla Jiménez, D. Valentín.............................. 17 4 17 » Idem.
Martón y Luengo, D. Agustín .............................. 17 3 14 » » » Idem.

43 García López, D. Arsenio G regorio .. . . . . . . . . . . 17 1 9 » » Idem.
44 Fernández Martínez, D. Antonio.......................... 17 » 17 » » Idem.
45 Gómez Hormigos, D. Gabino................................ 16 11 16 2> Idem.
46 Nuel Clos, D. Jorge.............................................. 16 9 19 » % » » Idem.
47 Fuente Alonso D. Bruno Manuel de l a ............... 16 7 13 7> » Idem.
48 Villatoro y Martín, D. Jacinto............................. 16 7 3 /> » » Idem.
49 Lozano Martín, D. Lorenzo.................................. 16 6 5 » »  “ » » Idem, ;
50 Ochoa y Gómez, D. Esteban................................ 16 4 24 » Idem.
51 Pajares Hernández, D. Eduardo........................... 15 11 28 » Idem.
52 Cacharro y  Pérez, D. Moisés................................. 15 6 4 » Idem.
53 Soto v Bravo, D. Ricardo .............................. . 14 10 28 » » » Idem.
54 Barco y Pasamontes, D. Gustavo de l.................. 14 10 21 2> » > » Idem.
55 Garrido Cendón, D. Sebastián.............................. 14 5 17 » Idem.
56 V illa lv illa  y González, D. Gabriel........................ 14 5 1 » » T> » Idem.
57 Escudero Lezamit, D. Justo Germán................... 13 10 6 » Idem.
58 Baquero y  Lanciego, D. Felipe............................. 13 9 17 » » » » Idem.
59 Meseguer é Izquierdo, D. Juan............................. 13 4 » Idem.
60 Romero Villanueva, ü . Francisco....... . 13 » 1 7> » » Idem.
61 Micó y  González, D. N icolás................................. 12 11 25 » Idem.
62 Mateos Fuentes, D. Fé lix ...................................... 12 11 21 » > Idem.
63 Vega yLópez, D. Angel de la .............................. 12 4 4 > Idem.
64 Solanes y Ripoll, D. Rafael.................................. 12 1 4 » » » > » Idem.
65 Olivencia del Campo, D. Baldomero.................... 10 4 18 » » » Idem.
66 Zamora y Puerto, D. A b il io ................................. 10 » 15 » Idem.
67 Velasco y Fernández, D. Andrés.......................... 9 11 9 >> » » Idem.
68 Benito de Benito, D. Manuel Fructuoso............. 9 11 7 Idem.
69 Espejo Villa, D. Juan Francisco.......................... 9 6 2 » » > » Idem.
70 Malillos Blanco, D. Ponciano............................... 9 5 25 » » Idem.
71 González Delgado, D. Cayetano. * ......................... 9 5 15 7> » » Idem.
72 Valle y García, D. Francisco............................... 7 11 12 » Idem.
73 Lenguas y Lázaro, T). Anton ino.......................... 7 8 28 » Idem.
74 Alamo Pérez, D. An ton io ............................... 7 2 27 Idem.
75 Escriche Guillén, D. Lorenzo.............................. 4 8 16 > » » Idem.
76 Salanova de Pablo, D. Lorenzo ......................... 3 5 17 » » Idem.
77 Fernández Priego, D. Fernando....... ................... 3 5 8 'ti Idem.

Aspirantes excluidos.
> Primero Blanco, D. Primo*. * • • ............. • ........... ) 11 „  , , . . .  , ____, ___________./.i - ,

Guerra y Castro, D . Manuel..............................► » » >;> » 3> > > iSXCiuiaos por nacerse reciuiao y puesto en correos instancias 
documentadas fuera del plazo de convocatoria.

Martín Cofrade y Amor, D. Mariano.................. - 1
García y  Maniar, D. José..................................... > » > Excluido por no justificar hallarse en posesión del título profe

sional, ni el cese en varias de las Escuelas que ha servido, se
gún consigna en la certificación de la hoja de servicios.

Excluido por disfrutar sueldo igual al de la vacante que solicita 
y no determinar el grado de la Escuela que desempeña.

Excluido por no acompañar á su instancia hoja de servicios.
Excluido por no llevar tres años en el cargo desde el cual solicita

al, dotada con 1.375 pesetas de sueldo anual.

» San Esteban, D. Marcelo....................................... » »

Jara y Sánchez, D. Basiliano................................
Vera v Oria. D. Gabriel......................................... » » »

» >
> j

Propuesta para proveer una plaza de Maestra de Escuela pública elemental de niñas de Ciudad Be
1 Hernández Mira. D.a Isab e l................................. 24 3 13 i> » . »•. Se la propone para la Escuela de Ciudad Real.

Adjudicada la plaza vacante. > 
Idem.

2 Ruiz y Carrasco, D.a Ana María.......................... 20 11 17 39 3 29 »
3 González López, D.a Trin idad.............................. 20 11 17 33 4 15 »  . i
4 Roldán Candial, D.a María............................... 20 11 17 32 1 17 »

>
Idem. . .. ,

5 Machado y Mora, D.a A n a .................................... 20 11 17 . 31 1 3 Idem. .
6 García Medina, D.a Jacinta................ .................. 20 11 17 30 11 1L Idem.
7 Vallesa y Vela, D.a Eugenia.,« ............................ 20 11 17 26 6 19 i Idem.
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2! CIRCUNSTANCIAS LEGALES DE PREFERENCIA '
fí APELLIDOS Y NOMBRES

Mayor tiempo de servicios en propiedad dentro de la categoría inmediata á( la vacante quese solicita.
Mayor tiempo de servicios en la enseñanza prestados como Maestros propietá- rios.

MAYOR-
número

de
oposiciones.

SUPERIORIDAD
del

0  B S E  R V A C I O N E S
r- Años. Mes*es. Días. Años. Meses. Días. T i t u l o .

8 Mazón Amorós, D.a Vicenta........-/..................... . 20 11 17 26 2 24 » Adjudicada la plaza vacante.9 López Montes, D.a Isabel........................................ 20 11 17 24 8 14 Idem.
10 Figueroa y Pérez, D.a Cruz.................. . . ............ 20 11 17 24 2 23 » Idem.11 Alonso Cepeda, D.a Felipa ........... . ...................... 20 11 17 23 2 28 > Idem.12 Calvo Murillo, D.a Dolores................ ........ . . . . . 20 11 17 23 1 28 Idem.18 Val verde Cortés, D.a Nicanora............................ 20 11 10 55 7 29 Idem.14 Nieves Cantora, D.a Melitona María Esperanza. . * 20 11 10 21 * 22 » » Idem.15 Sánchez Domínguez, D.a María Am alia............. 19 5 6 T> » Idem.16 Moreno Gómez, D.a Josefa........................ *...........Rael y García, D.a Magdalena.............................. 19 » 22 > » > Idem.17 18 10 16 ’ » Idem.18 Ledesina y Teresa, D.a Pilar......................... .. 18 21 > » Idem.19 López y López, D.a Ignacia........................... 17 2 24 * Idem.So Alfaro y Troyás, D.a Petra.. - .......................... 17 » 15 > > i Idem.21 Marín Navarro, D.a Concepción........... * . . ......... 16 6 27 » Idem.22 Aguilera y García, D.a Manuela............. 16 5 5 7> » > Idem.23 Villarreal Acosta, D.a Isabel... ............. 15 9 15 > » Idem.24 Eusebio Delgado, D.a María del Rosario.. . . . . . . 15 3 17 > Idem.25 Gómez Gutiérrez, D.a María del Rosario............. 15 3 4 » Idem. -26 Pérez Reymundi, D.a Rafaela................................ 15 1 13 » Idem.n Villapol y Martínez, D.a Encarnación................. 15 1 12 Idem.•28 Riquelmé y Sánchez, D.a María del Pilar.......... 14 9 23 » » Idem.29 Romera y Sánchez, D.a María Ramona. . . . . . . . . 14 4 24 > Idem.SO Morales y Morales, D.a Ana Juana.. 7. ............ 13 8 22 S> » » Idem.SI Suárez Guisasola, D.a Adelina.. . . ...................... 13 4 15 » » » Idem.32 Iglesias y Fernández, D.a Camila . ................... 12 ., 11 5 » » > Idem.33 Cabezón Balmaseda, D.a Petra.............................. 12 12 20 » » Idem.34 García Ramos, D.a Dolores.................................... 11 r9 4 » » Idem.35 Rodríguez Perero, D.a Amalia.......................... 9 4 5 * » Idem.36 Molina Sopeña, D.a Lucrecia............................. 8 11 11 » » » Idem.37 Abad y Domínguez, D.a Clotilde............. ............. 8 8 25 7> > Idem.38 Llanos y Cobos, D.a Lucía........... .......................... 8 7 17 35 3 10 Idem.39 García Alvarez, D,a Dolores................................. 8 7 17 16 7 21 > Idem.40 Santos yMadrid, D.a María del Pilar.. . ............. 8 >2 8 2> » » > Idem.4) Jiménez Fernández, D.a Dolores.......................... 7 1 13 Idem.42 Sagardía y Hueste, D.a Venancia............... . 7 1 1 » » » Idem.43 Jimeno y Muro, p .a Elisa ........................ .......... 5 4 21 » Idem.44 Villa y éanz, D:a Matilde.. ................................... 3 8 1 » » » Idem.45 Núñez Riballo, D.a Alvara............. ...................... 3 7 2 » Idem.46 Gómez Marchéiia, D.a María del Carmen............ 3 2 23 » Idem.47 Miguel Alegre, D.a Higinia............................... 3 1 25 » » > ‘ 1Idem.

 ̂ Pita é Iserte D a Mariana ........................ ..|
Aspirantes excluidas.

» » > » » » » Excluida por no constar en su hoja de servicios todos los pretados en el Magisterio público.» » » » » > 2> » Excluida por no desempeñar Escuela ni Auxiliaría elemental. » » » » » » » » Excluida por no acompañar á su instancia hoja de servicios.» » » » » » » » Excluida por haberse recibido y puesto en Correos su instancdocumentada fuera del plazo de la convocatoria.
iliar de la Escuela graduada superior de niñas de Ciudad B eal, dotadas con 1.100 pesetas de sueldo anual cada una.
1 3 | 6 | » | » [ » 1 » | » | » || Se la propone para una de las dos Auxiliarías vacantes.

Aspirantes excluidas.
1 •  ̂ \ Excluidas por no determinar el grado de la Escuela que desen 
1 ( penan.

» Tovar y Núñez, D.a Luisa..................................... [» Soria D.a Juliana...................................................» Ubeda y Masanet, D.a Milagros............. .

Propuesta para proveer dos plazas de aux: 
1| Lucio Trejo, D.a María del Carmen.....................1

» Martínez y Martín, D.a María Adelina . . . ; ........|» Ara°*ón D.u María de las Nieves....................... j» Mestres Espons, D.a María Joaquina................... '» García y Jiménez, D.a Concepción...................» Carasa y Hevia, D.a Hilaria..................................» Martínez y Martínez, D.a María del Carmen . . . .  i» Peguero y Calvete, D.a Dolores............................I» Valero Bondía, D.a María......................................\» Solé Montané D.a Emilia...................................... i . ss l Excluidas por no desempeñar Escuela ni Auxiliaría del grac > ' * > * * * *  » » j superior.
» Guevara y Sa°“asti, D.a Concepción .....................» Fernández de Ezcuchun y Z al dos, D.a María del Rosario................................................................» Rodríguez Palacios, D.a Tiburcia Manuela.........» Mateos Cambra, D.a María de los Desamparados. J

Propuesta para proveer las plazas de Maestras de las Escuelas públicas elem entales de niñas de Herencia, San Clemente, Mota del Cuervo, Brihuega y  Sonseca,dotadas con l.lOO pesetas de sueldo anual cada una.
1 Nicolás Escobedo. D.a Magdalena........................ 28 7 1 » » » Se la propone para la Escuela de Herencia. Idem para la de Brihuega.2 Oliva Mateo, D.a Catalina................................. 25 4 12 » » » »
3 Ramírez y Reiguera, D.a Manuela........................ 22 4 14 » » » » Idem para la de Sonseca.
4 Fernández de Basterra, D.a Pilar......................... 20 11 17 25 9 3 » > Adjudicadas las vacantes que solicita.
5 Cerro Philipets, D.a Asunción del. . ..................... 20 11 17 25 1 27 - » Idem.
6 Martínez Mendizábal, D.a Carmen................... 20 11 17 22 6 28 » > Idem.
7 Ortiz Lebrón, D.a Juliana......... ..................... . 19 6 10 » » v> » » Se la propone para la Escuela de San Clemente.
8 Carasa Hevia, D.a Hilaria...................................... 19 5 6 » » » » Idem para la de Mota del Cuervo.
9 López Ante, D.a Bárbara................ ..................... 19 4 25 » » » » » Adjudicadas todas las plazas vacantes.

10 Sierra Rodríguez, D.a María Mercedes............... 17 9 11 » » Idem.
11 Ibáñez Herreros, D.a Cándida........................ 17 7 ’ 8 » » > Idem.
12 Ascarza y Forcia, D.a Teresa........................ ....... 17 2 12 » » » » > Idem.
13 Vicent y Ferrando, D.a Matilde............................ 16 11 22 » » » Idem,
14 Carratalá y Lledó, D.a Rafaela.............................. 16 l i  17 » » » Idem.
15 Hermida y Taboas, D,a Elvira.............................. 16 l i 4 » Idem.
16 Neila del Río, D.a María........................................ 16 9 28 » » » » Idem.
17 Pérez Prieto, D.a Adelaida............................... 16 k2 5 » » » Idem.
18 Peguero y Calvete, D.a Dolores........................ 15 11 6 » » > Idem.
19 Gallego y Pérez, D.a Cesárea................................ 15 11 1 » » Idem.
20 Alonso Dorado, D.a Soledad.................................. 15 10 5 » » » . » Idem.
21 Tejada Leturia, D.aLeonor .................................. 15 5 16 > » » » Idem.
22 Vidal Verdaguer, D.a Baltasara........................... 15 5 10 » » » > Idem.
23 González y Tarín, D.a María Cándida................. 15 4 27 y> » » - Idem.
24 Fernández y Rodríguez, D.a Felicidad...............Valero Bondía, D.a María........... .......................... 14 5 17 » » > Idem.
25 13 11 5 > » » Idem.
26 Valls Tarrago, D.a Enriqueta ............... ............... 13 9 4 » » » Idem.
27 Bogallo Muñoz, D.a Victoriana.; ......................... 13 7 3 » > > Idem.
28 García y L u e n g o , M a r í a  Loreto.....................Piña y García, D.a Teódula. . . . . .; ..................... 13 6 18 » Idem.
29 13 5 14 » » » * Idem.
30 x\guileta y Pérez, D.a Luisa Beatriz ...................García Jiménez, D.a Concepción..... ................... 13 1 14 » » Idem.
31 12 11 22 » » » » Idem.
32 Zea Urbano, D.a Felisa de..;. ............................... 12 11 1 > » Idem.
33 Balcáleer Encinas, D.a Baldomera........... .. 12 10 16 » » > Idem.
34 Herrera y López, D.a María Teresa............. 9 9 » » Idem.
35 Rodríguez Blanco, D.a Saturnina María Concepción ....................................... ............................... 11 11 3 » » » Idem.
36 Nieves Aragón, D.a María de la s .........................Martínez Martínez, D.a María del Carmen.. . . . . 9 9 6 > > Idem.
37 9 8 10 » > Idem.
38 Santurde Míquez, D.a Teresa............................ 8 11 15 » . » » » Idem.
39 Martínez Martínez, D.a María Adelina ................ .7 5 17 : » > Idem.
40 Sanz López,.D.a Felipa María. ............................... 7 ' ' 5 8 > » Idem.
4142 Lócente Palau, D.a Delfina. *.. ............................ 5 11 28 » > Idem.

Mestre Espons, D.a Joaquina............................... 5 6 16 » » > Idem.
43 Mateos Cambra, D.a María Desamparados.. . . . . 5 6 12 » » , > > Idem.
44 Rodríguez Palacios y Alamo Cerro, D.a Tiburcia Manuela................... ..................................... 5 2 :i7 > > Idem.
45 Bermells y Martínez, D.a Elvira................. .. 3 3 10 * > Idem.
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CIRCUNSTANCIAS LEGALES DE PREFERENCIA
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APELLIDOS Y NOMBRES
Mayor tiempe de servicios 
en propiedad dentro de la 
categoría inmediata á la 
vacante que 8e solicita.

Mayor tiempo de servicios 
en la enseñanza prestados 
como Maestros propieta

rios.
MAYOR
número

SUPERIORIDAD
del

O B S E R V A C I O N E S

3

Años. Meses. Días. Años. Meses. Días.

de
oposiciones. T í t u l o .

Grliana y Pinés, D. a Nieves................................... * > >
Aspiri

>
antes cexcluidas.

$ > Excluida por no llevar tres años en la Escuela desde la que so
licita.

Excluida por no acompañar á su instancia hoja de servicios. 
Excluida por disfrutar sueldo igual al de las vacantes.

Alvarez Osa, D.a J u lia n a ...................................... $ > > >
Yaner y Pérez, D.a María del Amparo................. > > > » > >
Roldán Candial, D.a María.....................................
IVfnrp.nn Prómp.z, D.a Josefa.................................

»

£

Villapol y Martínez, D.a María Encarnación.. . .
Riquelme y Sánchez, D.a María del P i la r ..........
Suárez Guisasola, D.a A delina.............................

» Rodríguez Perero, D.a Amalia.............................. > Excluidas por disfrutar sueldo igual al de la vacante que 'soli
citan.»

*
Molina Sopeña, D.a Lucrecia.................................
Santos Madrid, D.a María del P ila r ..................... ■

» > > » > i

£ Jiménez Hernández, l) .a Dolores.........................
> Lagardia y Huarte, D.a Venancia.........................
> Nuñez Ribailo, D.a A lvara....................................
$ Gómez Marehprm, O a Ma.rí» del Carmen T, , .  T. .
£ Miguel Alegre, I).a H iginia...................................

1
2

Propuesta para proveer
Bermejo y Gutiérrez, D.a María Remedios........
Miguel y García, I).a Lucía de...............................

una pl
7
7

aza de
5
4

Maest:
6

11

ra de I
»

Iscuela
>

, de pá
»

rvulos de In 
>

¿esta, dotadít con 1.375 pesetas de sueldo anual.
Se la propone para la Escuela de Iniesta. 
Adjudicada la plaza vacante.
Idem.3 Lanau y Gracia, D.a Pía Josefa............................. 5 11 7 > » >

4 Marzo Castro, D.a María......................................... 5 10 10 Idem.
5 Tovar y Núñez, D.a Luisa..................................... 5 4 » $ » Idem.
6 López Rubio, D.a María Remedios........................ 4 7 22 Idem.
1 Saques v García, D.a D aniela ............................... 3 9 12 > Idem.

2>

y

Pérez Reymundi, D.a R afaela...............................||

García y Vilaplana, D.a Balbina...........................\
Moreno Calvete, D.a F ilom ena.............................>
Piehardo y López, D.a Teófila...............................)

| > 

>

»

»

Aspiratntes e 

>

xclu ídas.
»

» > '

1 Excluida por no desempeñar ni haber desempeñado Escuela ni 
Auxiliaría de párvulos.

( Excluidas por haberse recibido y puesto en Correos sus instancias 
, documentadas fuera del plazo de la convocatoria.

1
2

Propuesta para proveer una plaza
Zamora y García, Doña María del P ila r..............
Conchau Romance, Doña Felisa...........................

i de Mi
5
5

lestra <
1
»

de Esc
8

13

uela pi 
»

ública
»

de par vulos de Mo
»

ta del Cuerv

»

o, dotada con l.lOO pesetas de sueldo anual.
Se la propone para la Escuela de Mota del Cuervo. 
Adjudicada la plaza vacante.
Idem.3 Balanza Miguel, Doña Josefa............. .................. 4 17 » » »

4 Gómez y San Juan, Doña A delaida..................... 3 9 20. » » Idem.
5 Molina Borrás Doña Ana ..................................... 3 5 27 » Idem.
6 Cruz Pedrajas Doña Rita de la ............................ 3 5 21 » » Idem.

Fernández Ascarza, Doña Lucía..................... . 3 4 23 » x> » » Idem.
F Barragán, Doña María del Consuelo .............. . 3 » 8 » > Idem.

Rubio Morlanes, Doña Felisa........... .................... » s>
Aspira

»
ntes e:

»
xcluídas.

» Excluida por no desempeñar ni haber desempeñado Escuela de 
párvulos.

Excluida por disfrutar sueldo igual al de la vacante que solicita.» Tovar Núñez, Doña L u isa ........■.......................... » » »

Lo que se publica conforme á lo dispuesto en el art. 44 del reglamento de provisión de Escuelas publicas de primera enseñanza de 14 de Septiembre de 1902, y resultando derogado por el 
artículo 4.° del Real decreto de 31 de Julio de 1901 lo que prevenía el citado art. 44 del reglamento sobre concesión de un plazo, á los designados para Escuelas, en que pudieran manifestar 
si las aceptaban ó no, en cumplimiento de lo prevenido en la últim a parte del expresado artículo del reglamento, se concede desde luego el término de veinte días á los concursantes que re
sidan en la Península, y de treinta para los de Baleares y Canarias, á fin de que puedan dirigir sus reclamaciones á este Rectorado, si consideran lesionados sus derechos con la propuesta 
que precede.

Mi.drid 31 de Agosto de 1905. =  El Rector accidental, Doctor MarLno VLcasillas.

M I N I S T E R I O  DE  M A R I N A  

D ire c c ió n  de H i d r o g r a f í a .

AVSO Á LOS NAVEGANTES

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

(Continuación.)

Este sector oscuro no es, sin embargo, continuo, pues la 
luz puede ser vista por encima del istmo que une al Monte 
de Guía con el Monte Queimado, en un pequeño sector de 0o 
56', comprendido entre sus direcciones S. 82° 51' W . y S. 83° 
27' W.

Por lo tanto, el navegante que viniendo del W. se dirija 
para el canal del Fayal, debe tener en mucha consideración 
esta circunstancia, y no marcar la luz de Magdalena más al 
E. del N. 76° 06' E., pues esta marcación es la demora de la 
línea que pasa por el referido faro y la punta de Garca.

Además de éste el sector de iluminación del nuevo°faro es 
también interceptado por dentro del canal del Fayal por los 
islotes de la Magdalena, conocidos en la localidad, el del N. 
por islote «Em pé» y el del S. por islote «Deitado».

El sector oscuro proyectado por el islote «Em pé» es de 2o 
24', comprendido entre sus direcciones N. 42° 03' W. y N. 44° 
27' W ., y el proyectado por el islote «Deitado» es de 10° 53', 
comprendido entre sus direcciones N. 51° 37' W . y N. 62° 
30' W.

Posición aproximada; 38° 31' 40" N. y 22° 20' ,40" W.

Cuaderno de Faros serie A,, pág. 84.
Cartas números 216 y 21 A de la Sección II.
Derrotero núm. 41 A, pág. 209.

MAR DEL NORTE 
Holanda.

E m s.—Puerto de D elfzijl.—Modificación  
del alumbrado.

Avis aux Navigateurs, núm. 215/1.387. París, 1905.
Núm. 538, 1905.—Las siguientes modificaciones se han 

hecho en el alumbrado del puerto Delfzijl:
1.° La luz fija roja del extremo de la escollera N. ha sido 

reemplazada por una luz 5 i a verde encendida en un armazón 
de hierro.

2.® La luz fija blanca de la extrem idad del Boomshoofd, 
ha sido reemplazada por una luz fij£ azul.

3. Una luz fija roja ha sido encendida en el extremo de 
la escollera E., sobre un armazón de hierroY

Cuaderno de Faros serie B, pág. 388.
Cartft núm. 45 de la Sección II.

SKAGERRAK 
D inamarcüi

In a u g u ra c ió n  cíe u n a  n u ev a  luz en  S kagen .
Avis aux Navigateurs, núm. 213/1,370. París, 1905.

Núm. 539, 1905.—La luz de Skagen ha sido, conforme á 
las indicaciones del aviso num. 429, grupo 92 de 1904, reem
plaza por una luz que exhibe un destello blanco de 0,25 se
gundos de duración cada dos y medio segundos.

Su alcance luminoso es de 29 millas. El faro no ha sufrido 
ninguna modificación.

La luz provisional que había sido encendida durante los 
trabajos ha sido apagada.

Cuaderno de Faros núm  3 1.°, pág. 128.
Carta núm. 821 de la Sección II.

E rra ta  de l aviso núm . 447, g ru p o  86 de 1905.
Donde dice: La canal se extenderá desde un paraje á 200 

metros.
Debe decir: La canal se extenderá desde un paraje á 2.000 

metros.

M A R  B Á L T I C O  
Dinamarca.

B elt de F e h m a rn .— M odificación de la  luz 
de H y llek ro g .

Avis aux Navigateurs, núm. 213/1.372. París, 1905.
Núm. 540, 1905. — Una luz de destellos, exhibiendo un 

grupo de dos destellos cada 12 segundos, ha sido encendida 
en Hyllekrog, á 19 metros sobre el nivel del mar.

Esta luz, de un alcance luminoso de 26 5 millas, se encien
de en una torre cuadrada, blanca, de 18 metros de altura, 
contigua á la casa de los Torreros.

Su apariencia es la siguiente:
Destello, 0’2 segundos; ocultación, 248 segundos; destello, 

0‘2 segundos; ocultación, 8‘8 segundos; total, 12 segundos.
Posición aproximada: 54° 35' 41" N. y 17° 42' 48" E.

(Aviso núm. 322, grupo 70 de 1905.)
Cuaderno de Faros num. 3 1.°, pág. 304.
Carta núm. 701 de la Sección II.
B el de F e h m a rn .—M odificación de la  luz  de p u n ta  

G iedser.
Notice to Mariners, núm. 810. Landres, 1905.

Núm. 541,1905.—La luz de punta Giedser ha sido cam
biada de fija blanca á blanca de grupos de destellos, exhi
biendo grupos de tres destellos cada 20 segundos, así: deste
llo, 0‘25 segundos; ocultación, 3‘75 segundos; destello, 0‘25 
segundos; ocultación, 3‘75 segundos; destello, 0‘25 segundos; 
ocultación, 1D75 segundos.

Está elevada 25‘3 metros sobre el nivel del mar, y es visi
ble en tiempo claro á una distancia de 15 millas. La altura 
del faro es de 20 metros.

La luz provisional ha sido apagada.
Posición aproximada: 54° 34' 00'' N. yl8° 10' 20" E.

(Aviso núm. 429, grupo 92 de 1904).
(Aviso núm . 236, grupo 50 de 1905.)
Cuaderno de Faros, núm. 3-1.°, pág. 206.
Carta núm. 701 de la Sección II.

MAR ADRIÁTICO 
Austria - Hungría.

Canal d© Mezzo (ó ¡Enmedio).—Isla Eso costa E .)
Baliza en  el arrecife Knezak.

Avis aux Navigateurs, núm. 210/1.351. París, 1905.
Núm. 542, 1905. — Una baliza de piedra, cuadrangular, 

blanca, de 3l5 metr os de altura, ha sido establecida en el 
arrecife al N. de la isla Knezak, en las siguientes enfilacio- 
nes: al S. 41° W. de la ruina de San Michiele isla (Ugliano), 
y 9‘3 cables al S. 70° E. de la iglesia W. de Eso.

Posición aproximada: 44° 2' 48" N. y 21° 19' 56" E.

Carta núm. 865 de la Sección III.
Istria .—Puerto de Cittanova.—Luz.

Avvisi ai Naviganti, núm. 25. Trieste, 1905.
Núm. 543, 1905.—La luz que se encendía en la extremidad 

NW. de la escollera del puerto de Cittanova ha sido apaga
da, y en su lugar se ha encendido, sobre un candelabro de 
hierro, una luz fija blanca y roja, elevada 5‘6 metros sobre 
el nivel del mar y visible á 5 millas.

La luz es fija blanca entre sus direcciones N. 67° W , y S. 
68° W. por el W., y fija roja entre sus direcciones S. 68° W . 
y S. 34° W . (34).

El sector rojo cubre el bajo Val, y para evitar este bajo se 
deberá, cuando se pasa por el sector rojo, conservar á la vis
ta la luz de puerto Guieto. (Punta del Dente).

Posición aproximada: 45° 19' 10" N. 19° 46' 04'' E.

Cuaderno de Faros núm . 1, pág. 116.
Carta núm. 798 de la  Sección III.

MAR DE LA  CHI NA 
Islas Filipinas.

Panay (Costa S.)—* Estrecho de lio - lio .
Aum ento de la am plitud del sector rojo en la luz  

de Siete Pecados.
Notice to Mariners, núm. 29/1.084. Washington, 1905.

Núm. 544,1905.—Se colocó una pantalla roja en la luz de 
Siete Pecados, de tal suerte que aparece ahora:

De destellos rojo, del S. 75° 30' E. al S. 50° 30' E. (25°), so
bre el banco Iguana.

De destellos blancos, sobre el resto del horizonte.
Situación aproximada: 10° 46' 15" N. y 128° 53' 20" E.

Cuaderno de Faros, núm. 8, pág. 188.
Derrotero núm. 9 A, pág. 551.
Carta núm. 235 de la Sección Y.

(  ContinuaráT)
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M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de CASTILLA LA VIEJA correspondientes al año 1906.
POSICIÓN GEOGRÁFICA DE BURGOS

Latitud. 42° 20r 28" N.
91** 59s,8 al E. del Observatorio de San Fernando.

14m 49s,5 al O. de Greenwich.

Nota. Las letras H. M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.

Horas de tiempo medio civil oficial á que se verifican los ortos y ocasos del Sol en Burgos el ano 1906*

Enero. Febrero. Marzo. Abril. Mayo. Junio. Julio. Agosto. Septiembre. Octubre. Noviembre. Diciembre.

o o •tr o o o S g Ü o 2 0
§¡ Ortos. Ocasos pCP Ortos. Ocasos p00 Ortos. Ocasos g Ortqs. Ocasos p‘0Q Ortos. Ocasos PGQ Ortos. Ocasos pven Ortos. Ocasos P*en Ortos. Ocasos g Ortos Ocasos í* Ortos. Ocasos - STu> Ortos. Ocasos ETen Ortos. Ocasos

H. M. H. M. H. M. H. M.
- H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. II. M. H. M. H. M. H. |M. H. M. H. M-
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flo ra s  de tiempo medio civil oficial á  que se verifican las fases de la Luna en flu r§ os el ano 9DOO.

Enero.
Día 2. Cuarto creciente á 14 horas 52 minutos, en Aries. 
Día 10. Luna llena á 16 horas 36 minutos, en Cáncer.
Día 17. Cuarto menguante á20 horas48 minutos, en Libra. 
Día 24. Luna nueva á 17 horas 9 minutos, en Acuario.

Febrero.
Día 1. Cuarto creciente á 12 horas 31 minutos, en Tauro. 
Día 9. Luna llena á 7 horas 46 minutos, en Leo.
Día 16. Cuarto menguante á 4 horas 22 minutos, en Es 

corpio.
Día 23. Luna nueva á 7 hopas 57 minutos, en Acuario. 

Marzo*
Día 3. Cuarto creciente á 9 horas 28 minutos, en Gé- 

. • . .mánús. , ;
Día 10. Luna líena á 20 horas 17 minutos, en Virgo.
Día 17. Cuarto menguante á 11 horas 57 minutos, en Sa- 

v. gitario. — • ' -• ■;■
Día 24. Luna nueva á 23 horas 52 minutos, en Aries.

Abril*
Día 2. Cuarto creciente á 4 horas 2 minutos, en Cáncer. 
Día 9. Luna llena á 6 horas 12 minutos, en Libra.
Día 15. Cuarto menguante á 20 horas 36 minutos, en Ca

pricornio.
Día 23. Luna nueva á 16 horas 7 minutos, en Tauro. 

M ayo*
Día 1. Cuarto creciente á 19 horas 7 minutos, en Leo. 
Día 8. Luna llena a 14 horas 10 minutos, en Escorpio. 
Día 15. Cuarto menguante a 7 horas 2 minutos, en Acuario 
Día 23. Luna nueva á 8 horas 1 minuto, en Tauro.
Día 31. Cuarto creciente á 6 horas 24 minutos, en Virgo.

«Bunio*

Día 6. Luna llena á 21 lionas 12 minutos, en Sagitario. 
Día 13. Cuarto menguante á 19horas 34 minutos, en Piscis 
Día 21. Luna nueva a 23 horas 6 minutos, en Geminis. 
Día 29. Cuarto creciente á 14 horas 19 minutos, en Libra.

J u lio .

Día 6. Luna llena á 4 horas 28 minutos, en Capricornio. 
Día 13. Guarió menguante á 10horas 13 minutos, en Aries 
Día 21. Luna nueva á 12 horas 59 minutos, en Cáncer.
Día 28. Cuarto creciente á 19 horas 56 minutos, en Es

corpio.
A g o s ta .

Día 4. Luna llena á 13 horas 0 minutos, en Acuario.
Día 12. Cuarto menguante á 2 horas 48 minutos, en Tauro 
Día 20. Luna nueva á 1 hora 27 minutos, en Leo.
Día 27. Cuarto creciente áÓ hora 43 minutos, en Escorpio.

Septiem bre.
Día 2. Luna llena á 23 horas 36 minutos, en Piscis.
Día 10. Cuarto menguante á 20 horas 54 minutos, en Gé- 

minis.
Dia 18. Luna nueva á 12 horas 34 minutos, en Virgo.
Día 25. Cuarto creciente á 6 horas 12 minutos, en Sagi

tario.
Octubre*

Día 2. Luna llena á 12 horas 48 minutos, en Aries.
Día 10. Cuarto menguante á 15 horas 39 minutos en 

Cáncer.
Día 17. Luna nueva á 22 horas 43 minutos, en Libra.
Día 24. Cuarto crecienteá 13 horas50 minutos, en Acuario.

RToviembre.
Día 1. Luna llena á 4 horas 46 minutos, en Tauro.
Día 9. Cuarto menguante á 9 horas 45 minutos, en Leo. 
Día 16. Luna nueva á 8 horas 37 minutos, en Escorpio. 
Día 23. Cuarto creciente á 0 hora 40 minutos, en Acuaria. 
Día 30. Luna llena á 23 horas 7 minutos, en Géminís.

Diciem bre*
Día 9. Cuarto menguante á 1 hora 45 minutos, en Virgo. 
Día 15. Luna nueva á 18 horas 54 minutos, en Sagi

tario.
Día 22. Cuarto creciente á 15 horas 4 minutos, en Piscis. 
Día 30. Luna llena á 18 horas 44 minutos, en Cáncer.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO
Día 20 de Enero, Soben Acuario.
Día 19 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 21 de Marzo, Sol en Aries.—Primavera 
Día 21 de Abril, Sol en Tauro.
Día 22 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 22 de Junio, Sol en Cáncer.—Estío.
Día 23 de Julio, Sol en Leo.— Canícula.
Día 24 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 23 de Septiembre, Sol en Libra. — Otoño.
Día 24 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 23 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 22 de Diciembre, Sol en Capricornio.—Invierno.

CUATRO ESTACIONES
La Primavera entra el día 21 de Marzo á 12 horas 53 mi

nutos.
El Estío, el 22 de Junio á 8 horas 42 minutos.
El Otoño, el 23 de Septiembre á 23 horas 15 minutos.
El Invierno, el 22 de Diciembre á 17 horas 54 minutos.

E C L I P S E S  D E  S O L  Y  D E  L U N A

Febrero 9*
Eclipse total de Luna, en parte visible en Burgos*

Pricipio del eclipse á 5 horas 57 minutos.
. . Principio del eclipse total á 6 horas 58 minutos.

Medio del eclipse.   á 7 horas 47 minutos.
Fin del eclipse total á 8 horas 36 minutos.
Fin del eclipsen. . . . . . . . .  á*9 horas 37 minutos.

El principio de este eclípse será visible en todo Europa, en 
una pequeña parte de Asia, en casi todo el Africa, en. las dos 
Américas, en el estrecho de Behring, en todo el Océano A t
lántico, en gran parte del Pacífico, en el Mar Polar Artico y 
en una pequeña parte del Antártico.

ELfin de este eclipse será visible en gran parte de Asia, en 
toda la América Septentrional y" encasi toda 3a, Meridional, 
en parte de la Australia, en el estrecho de Behring, en el 
Océano Pacífico y en parte del Atlántico, en todo él Mar Po
lar Artico y en una pequeña parte del An tari ico. ; * ;

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, qué dista 84° de su vértice 
austral hacia Oriente fvisión d i r e c t a ) * v '

El último contacto de la sombra, ron la Luna se verificará ? 
en un punto del limbo de ésta, ¿que .dista 70° de su vértice 
boreal hacia Occidente (visión directa); i

x En Burgos la Luna se pone eclipsada á 7 22m*

F ebrero  2 2 .

Eclipse parcial de Sol, invisible en Burgos.

El eclipse principia, en la Tierra, á 17h 32m 9, tiempo me
dio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo 
ve se halla en la longitud de 14° 18r al O. de San Fernando y 
latitud 66° 50r S.

El medio del eclipse se verifica, en la Tierra, á 19h 18m 6, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el lugar que 
ve la máxima fase en el horizonte se halla en la longitud de 
164° 10r al O. de San Fernando y latitud 71° 31r S.

El eclipse termina, en,la Tierra, á 21h,4m 2, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se 
halla en la longitud de 145° 3r al E. de San Fernando y lati
tud 37° 2r S.

Valor de la máxima fase aparente, para la Tierra en gene
ral, 01540; tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en partes de la América Meridio
nal y de los Océanos Atlántico y Pacífico.

J u l io  2 0 -2 1
Eclipse parcial de Sol, invisible en Burgos.

E !veclipse principia, en la Tierra, el‘día 20 á las23h 23m 7, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lu- ¡

gar que lo ve se halla en la longitud de 52° 24' al O. de San 
Fernando y latitud 50° 33r S.

El medio del eclipse se verifica, en la Tierra, el día 21 á 0*1 
49m 4, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el lu
gar que ve la máxima fase en el horizonte se halla en la lon
gitud de 27° 15' al O. de San Fernando y latitud 68°44r S.

El eclipse termina, en la Tierra, el día 21 á 2h 15m 2, tiem
po medio astronómico de San Fernando, y el último lugar 
qué lo ve se halla en la longitud de 17° 4Sr al E. de San Fer
nando y latitud 59° 49' S.

Valor de la máxima fase aparente, para la Tierra en gene
ral, 0‘337; tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en parte del Océano Atlántico

A g o s to  4 .
Eclipse total de Luna, invisible en Burgos.

Principio del eclipse.......... á 11 horas 10 minutos.
Principio del eclipse total á 12 horas 9 minutos.
Medió del eclipse.. . . . . . , ,  á 13 horas 0 minutos i
Fin del eclipse total .. .. á 13 horas 51 minutos.
Fin del eclipse .. .  . á 14 horas 50 minutos.

El principio de este eclipse será visible en las dos Améri
cas, en una pequeña parte de la Australia, en todo el Océano 
^acífipo, en gra^ parte del Atlántico, en una pequeña parte 
del Mar Polar Ártico v em todo et Mar Polar Antártico.
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Ei fin de este eclipse será visible en casi todo ei Asia, en una pequeña parte de la América Septentrional, en la Austra lia , en todo el Océano Indico y Pacífico y en casi todo el 

Mar Polar A ntartico .El p rim er contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de ésta, que dista 83° de su vértice bo
real hacia Oriente (visión directa).El últim o contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de ésta, que dista 77° de su vértice bo
real hacia Occidente (visión directa).

A g o s to  1 9 .

Eclipse parcial de Sol, invisible en Burgos.
El eclipse principia, en la T ierra, á l l h 28m 2, tiempo m e- - dio astronómico de San Fernando; y el p rim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 55° 28' al E. de San Fernando yla titu d  71° 48r N.Ei medio del eclipse se verifica, en la  T ierra, á 12h 47m 9, tiempo medio astronóm ico de San Fernando* y el lug ar que

ve la m áxim a fase en el horizonte se halla  en la  longitud  &e 60-'0T'al O. de San Fernando y la titu d  71° l r N.El eclipse term ina, en la T ierra, á 14a 7m 6, tiempo medio astronóm ico de San Fernando, y el últim o lug ar que lo ve.se halla  en la longitud  de 107° 5r al O. de San Fernando v la titud  46° 49r N.Yalor de la  m áxim a fase aparente, para la T ierra en gehe- ral, 0;315; tomando como unidad el diám etro del Sol.Este eclipse será visible en parte de la Am érica Septentrional y en todo el Mar Polar Artico.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
J u n ta  ad m in istra tiva  d e l A rsen a l 

d e  l a  C a r r a c a
Publicados en la Gaceta nu Madrid núm . 245, de 2 del ac tu a l; Boletín oficial del Ministerio de, Marina núm . 103, del 7 de mismo, y Boletines oficiales de las provincias de Cádiz, Sevill y Málaga números 203, 211 y 211. de 6, 5 y 7 de ídem respec tivam ente, los anuncios y modelos de proposiciones para sa car á subasta publica el sum inistro  de m angueras de lona ; ja rc ia  alquitranada y blanca para los buques y servicios mi litares de este Arsenal hasta lin de Diciembre de 1906, se hac saber por med i o del j > resen te que e 1 re m ate tend rá 1 ugar, e i el sitio indicado y en la forma anunciada en los mismos e día 21 del mes actual, dando comienzo el acto á la una de si 

tarde.Arsenal de la Carraca 12 de Septiembre de 1905=E1 Se 
cretacio, Jacobo íinaz. S—1557

A D M IN IS T R A C IO N  JUSTICIA
A u d i e n c i a s  t e r r i t o r i a l e s

ALBACETE
D. Francisco Lorenzo H urtado .Jiménez, Presidente acc idental de la Sala de vacaciones en la Audiencia te rrito ria l de Albacete.En v irtud  de la presente, y como comprendido en el n ú mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llama, y emplaza á Cándido Roda y Soria.no, de tre in ta  años, natural y vecino de Venta del Moro, partido judicial de Requena, provincia de Valencia, hijo de Teodoro y María, soltero, panadero, procesado por el Juzgado instructo r de Casas íbáñez sobre hurto, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez dias, contados desde la 

inserción del presente en la G aceta  d e  M a d r i d  y 'Boletines oficiales de esta provincia y la de Valencia, comparezca ante esta Audiencia para una diligencia de justicia; bajo apercibim iento de que en otro caso será declarado rebelde y le para rá  el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á las cárceles de esta ciudad, á disposición de esta Audiencia, del expresado procesado.Dada en Albacete á 25 de Agosto de 1905=F rancisco  H u rtado Jim énez= E scribano  de Cámara, José Moreno Celis.JO -8254ZARAGOZA
En el Juzgado de prim era instancia é instrucción de Cala- mocha (Teruel), se halla vacante la  plaza de Médico auxiliar de la adm inistración de justic ia  y de la penitenciaría, que ha de proveerse con arreglo al Real decreto de 26 de Diciembre 

de 1889.Los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes en el Juzgado referido, dentro del plazo de veinte días, á contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en la G a
c e t a  d e  Ma d r i d  y en el Boletín oficial de la provincia de Teruel, acompañando los documentos que acrediten su ap titud  legal y profesional, según el art. 8.° del mencionado Real decreto.Zaragoza 30 de Agosto de 1905=EJ Secretario de gobierno, accidental, Félix JO—8329

J u zgados de prim era Instancia.
FRAGA

D. Manuel García Martínez, Juez de prim era instancia de está ciudad y su partido.Por el presente edicto hago saber que para el día dos de Octubre próximo corriente, y  hora de las once, se sacan á pú blica subasta, sin sujeción á tipo, los inmuebles siguientes:Una casa con sus corrales in terio r y exterior y molino oleario de una prensa dentro de ella, sita en la calle del Medio, del pueblo de Esplús. señalada, en su azulejo con el núm ero cuatro, único que ha tenido, sin poder precisar, ni aun aproxim adam ente, su superficie, lindante por su derecha en tran do con la  calle de la Bolsa; por su izquierda con Pascual Jaro y calle del Pozo, y por su espalda con el muro; tasada en tre in ta  m il pesetas.Un campo en Facinador, con olivar y vides, to rre  y casa de campo, de una hectárea tre in ta  y nueve áreas cuaren ta y cuatro centiáreas, lindante á Oriente, Poniente y Mediodía camino, y Norte Francisco Bordos; tasado en siete mil qu in ientas pesetas.Cuyo rem ate tendrá lu g a r el día y hora señalados en la sala audiencia de este Juzgado, advirtiendo que los títu los de propiedad estarán de manifiesto en la Escribanía, para que puedan exam inarlos los licitadores, á quienes se previene que deberán conformarse con ellos y no tendrán derecho á exigir ningunos otros; pues así lo tengo acordado en autos ejecutivos instados por el P rocurador D. Jaim e Vázquez Sala, en representación de Doña Consuelo G arriga B ailarín , vecina de Barcelona, contra los bienes de D. Salvador Bayona Santam aría, y hoy, por su fallecimiento, contra sus herederos desconocidos, ó sea contra la herencia yacente de dicho Sr. Bayona, sobre cobro de pesetas.
Dado en F raga á 6 de Septiem bre de 1905=M anuel García. A nte mí, Enrique Vázquez. X—2017

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s
MADRID—HOSPITAL

En v ir tu d  de providencia d ictada en el expediente de ju icio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el nún. 993 del año actual por malos tra to s  contra José Amado Ordóñez y Ricardo Novo, se ha acordado se cite á los mismos por m edio del presente, en atención á ignorarse su actual domicilio yparadero , para que el día 26 del mes de Septiem bre, á las diez horas del mismo, comparezcan ante la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la  Esgrim a, núm . 2, principal, á fin de que concurran al acto de la celebración del juicio, al cual deberán concurrir acompañados de los testigos y demás medios de prueba de que inten ten  valerse; en la  inteligencia que de no verificarlo les parará  el perjuicio á que haya lu g a r en derecho.
Y para  que sirva de citación en form a á José Amado O r- dpñez j  Ricardo N q y q , expido el presente para sa inserción

en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , que firmo en Madrid á 24 de Agosto de 1905.—V.° B.°—Picón.=E1 Secretario suplente, G regorio Esteban. JO—8740
En v irtud  de providencia dictada en el expediente de ju icio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el núm . 639 de orden del año actual por lesiones contra María Rodríguez Moreno, se ha acordado se cite á la misma por medio del p re sente, en atención á ignorarse su actual domicilio y paradero, para que el día 26 del mes de Septiem bre próximo, á las diez horas del mismo, comparezca an te la  sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la Esgrim a, núm . 2, p rincipal, á fin de que concurra al acto de la celebración del juicio, al cual deberá concu rrir acom pañado de los te s tig o sy  demás medios de prueba de que in ten te  valerse; en la  inteligencia que de no verificarlo Te parará el perjuicio á que haya lugar 

en derecho.Y para que sirva de citación en forma á María Rodríguez Moreno, expido el presente para su inserción en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , que firmo en Madrid á 29 de Agosto de 1905.= V.° B .°= Juan  A g u i la r = E l  Secretario suplente, Gregorio Esteban. JO — 8741

En v irtud  de providencia dictada en el expediente de ju icio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el núm . 452 de orden del año actual por lesiones y daños contra A ntólín Gallego, se ha acordado se cite al mismo por medio del presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y paradero, para que el día 30 del mes de Septiembre, á las diez horas del mismo, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la Esgrim a, núm . 2, principal, á fin de que concurra al acto de la  celebración del juicio, al cual deberá concurrir acompañado de los testigos y demás medios de prueba de que intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que. haya lugar en derecho.Y para que sirva de notificación en form a á Antonio Gallego, expido el presente para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , que firmo en Madrid á 29 de Agosto de 1905.=V.° B.0— Juan A guilar. =  E1 Secretario suplente, Gregorio Esteban.JO -  8742

En v irtu d  de providencia dictada en el expediente de ju icio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el núm . 678 de orden del año actual, por desobediencia, contra V alentín  Sánchez Alfaro, se ha acordado se cite al mismo por medio del presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y paradero, para que el día 30 del mes de Septiem bre, á las diez horas del mismo, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado, sito en la  calle de la Esgrim a, 2, principal, á fin de que concurra al acto de la  celebración del juicio , al cual deberá concurrir acompañado de los testigos y demás medios1 de prueba de que intente valerse; en la  inteligencia que deT no verificarlo le parará  él perjuicio á que haya lug ar en de recho.Y para que sirva de citación en form a á V alentín  Sánchez Alfaro, expido el presente para su inserción en la  G a 
c e t a  d e  Ma d r i d , que firmo en M adrid á 29 de Agosto de 1905. V.° B.°—Juan  A g u ila r.= E l Secretario suplente, Gregorio Esteban. JO — 8744

En v ir tu d  de providencia d ictada en el expediente de ju i cio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el núm . 614 de orden del año actual por lesiones de José Sampere Nela, se ha acordado se cite al mismo por medio del presente, 
en atención á ignorarse su actual domicilio y paradero, para  que el día 5 del mes de O ctubre próxim o, á las diez horas del mismo, comparezca ante la  sala audiencia de este Juzgado* sito en la calle de la Esgrim a, núm . 2, principal, á fin de que concurra al acto de la celebración del juicio, al cual deberá concurrir acompañado de los testigos y demás medios de’ prueba de que in ten te  valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lu^ar en derecho.Y para que sirva de citación en form a á José Sampere Nela, expido el presente para  su inserción en la  G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , que firmo en Madrid á 29 de Agosto de 1905=V isto  
Bueno. =  A gu ilar. =  El Secretario suplente, Gregorio Esteban. JO—8743

En v irtud  de providencia dictada en el expediente de juicio) verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el núm . 1.308 le  orden del año corriente por lesiones de María González, se ha acordado se cite á la  m ism a por medio del presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y paradero, para que el día 30 del mes actual, á la s  diez horas del mismo* comparezca ante la  sala audiencia de este Juzgado, sito en la Baile de la Esgrim a, núm . 2, principal, á fin de que concurra ü  acto de la  celebración del juicio, al cual deberá concu rrir acompañada de los testigos y demás medios de prueba de que intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Y para que sirva de citación en form a á María González, expido el presente para su inserción en la  G a c e t a  d e  M a- n 
d r id ,  que firmo en Madrid á 12 de Septiem bre de 1 9 0 5 =  V.° B.°=:Ordóñez. =  El Secretario suplente, Gregorio Es
beban. JO—8749

En v ir tu d  de providencia dictada en el expediente de ju i-  
bío verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el núm ero 1.307 de orden del año corriente por lesiones casuales que sufrió Ju lián  Marqués y se ocasionó él mismo por caída el día 29 de Agosto últim o en la Ronda de V alencia, se ha  acor dalo se cite al mismo por medio del presente, en atención á ig norarse su actual domicilio y paradero, para que el día 30 del mes actual, á las diez horas del mismo, comparezca an te  la sala audiencia de este Juzgado, sito en la  calle de la  E sgrima, núm . 2, principal, á fin de que concurra al acto de la  celebración del juicio, al cual deberá concu rrir acompañado de los testigos y demás medios de prueba de que in ten te  valerse; sn la inteligencia que de no verificarlo le parará  el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Y para  que sirva de citación en form a á Ju lián  M arqués, Bxpido el presente para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , que firmo en Madrid á 12 de Septiem bre de 1905= V .° 
3 rd ó ñ e z = E l Secretario suplente, Gregorio Esteban.JO—8747

En virtud de providencia dictada en el expediente de j u i 
cio verbal de faltas seguido en este Juzgado bájo el núme- .

ro 1.359 de orden del año corriente por r iñ a  y lesiones de Marcos del'Pozo Sanz y Jacin to  Román Alvarez, se ha acordado se cite á los mismos por medio del presente, en atención á ignorarse .su actual domicilió y  paradero, para que el día 30 del mes actual, á las die* koras del mismo, = comparezcan ante Ja sala  audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la Esgrim a, núm . 2 principal, á fin de que concurran  al acto de la celebración del juicio, al cual deberán concurrir acoraga- ñasdo de los testigos y demás medios de prueba de que in ten ten valerse; en la inteligencia que de no. verificarlo les pagará  el perjuicio á que haya lugar en derecho.Y para que sirva de citación en forma á Marcos del Pozo Sáüz y Jacin to  Román Alvarez, expido el presente para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , que firmo en Madrid á .12 de Septiem bre de 1905= V .° B .°^ O rd ó ñ e z = E l Secretario suplente, Gregorio Esteban . ' JO—87 i ó
En v irtud  de providencia dictada en el expediente de ju i cio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el núm . 1.308 de orden del año corriente, por lesiones casuales que sufrió Pedro Martínez Hernández y se ocasionó él mismo el día ,29 de Agosto últim o, en la calle del Pacífico, se ha acordado se cite al mismo por medio del presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y paradero, para que el día 30 del mes actual, á las diez horas del mismo, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la Esgrim a, n ú mero 2, principal, á fin de que concurra al acto de la celebración del juicio, al cual deberá concurrir acompañado de los testigos y demás medios de prueba de que in ten te valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perju icio á que haya lugar en derecho.Y para que sirva de citación en form a á Pedro M artínez Hernández, expido el presente para su inserción en la G a c e 

t a ; d e  M a d r i d , que firmo en Madrid á 12 de Septiem bre de 19Ó5=V.° B.°—O rd o ñ e z = E l Secretario suplente, Gregorio Esteban. JO —874.5
En v irtud  de providencia dictada en el expediente de ju i cio verbal de faltas seguido en  este Juzgado bajo el núm . Í89 de orden del año 1904, por lesiones, contra Marcelino Díaz M artín, se acordado se cite al mismo por medio del presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y paradero, para que el día 5 del mes de Octubre próximo, á las diez horas dél mismo, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado, sito en la  calle de la Esgrim a, núm . 2, principal, á fin de que concurra al acto de la celebración del ju ic io , al cual deberá concu rrir acompañado de los testigos y demás medios de prueba de que in tente valerse; en la inteligencia que de n a  verificarlo le parará  el perjuicio á que haya lugar en derecho.
Y para que sirva de citación en form a al denunciado, expido el presente para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , que firmo en M adrid á 12 de;Septiem bre de 1905= V .° B .°=  O rdóñez.—El Secretario suplente, Gregorio Esteban.

_ _ _ _ _ _  JO — 8748
En v irtud  de providencia d ictada en el expediente de^ ju icio verbal de faltas seguido en esté Juzgado bajo el n ú m 7.593 de orden del año 1904 por lesiones á Juana Bello é Isidra Rodríguez, se ha acordado se cite á las mismas por medio del presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y paradero, para que el día 5 del mes de Octubre próximo, á las diez horas del mismo, comparezcan ante la  sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la Esgrim a, núm . 2, p rincipal, á fin de que concurran  al acto de la celebración del juicio, al cual deberán concu rrir acom pañadas de los testigos y demás medios de prueba de que inten ten  valerse; Jen la iñ te li- gencia que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lug ar en derecho.
Y para que sirva de citación en forma á Juana Bello é Isid ra Rodríguez, expido el presente para su inserción en la 

G a c e t a  d e  Ma d r i d , que firmo en Madrid á 13 de Septiem bre de 1905=V .° B .°= O rd ó ñ e z= E l Secretario suplente, Gregorio Esteban. JO —8750

ANUNCIOS OFICIALES
B a n c o  de E sp a ñ a

Pamplona.
Habiendo sufrido extravío dos resguardos de depósitos transm isibles, expedidos por esta Sucursal con los núm eros de orden 19.716 y 20.029, en 26 de Septiem bre de 1904 y 5 de Febrero de 1905 respectivam ente, á nom bre de D. Q uirico M unarriz y Fernández, comprensivos cada uno de ellos de cinco mil pesetas nominales en títu lo s  de Deuda am ortiza- ble al 5 por 100, se anuncia al publico para que el que se crea con derecho á reclam ar lo verifique dentro deb plazo de dos meses, á con tar desde la  fecha de la  publicación de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole- tin oficial* de esta provincia, según preceptúa el a rt. 6.° del reglam ento del Banco; advirtiendo que tran scu rrid o  dicho plazo sin reclam ación de tercero se expedirán nuevos resguardos* quedando anulados los prim itivos y quedando el Banco exento de responsabidad.Pam plona 14 de Septiem bre de 1905. =sEl Secretario, Juan M. de Vidal. _________ X -2019

E xp lo rac ión  por sondeo del reg istro  Dolores, 
e n  V i l la v ic io s a

Convocatori a
Se convoca á ju n ta  general á los señores partíc ipes de esta Sociedad para el día 28 del corriente mes, a las cuatro  de la tarde, en el dom icilio.del que suscribe, en  esta capital, para dar cuenta del estado actual del asunto  y de la m archa de los trabajos*.y adoptar la  resolución que se estim e conveniente, constituyendo u n a  Sociedad m ercan til, am pliando el capital para  continuar la  exploración, ó liq u id a r en la  form a que se acuerde, dando los trabajos por term inados ó adoptando cualquiera o tra  solución que la Ju n ta  estim e preferible.Se advierte que se considerarán ejecutivos y firmes los 

acuerdosque por m ayoría1 de votos se* adopten* sin derecho á u lte rio r reclam ación de parte  de aquellos que no concurran  ¿ l a  junta* los cuales se en tenderá  que por este mero hecho aceptan  las resoluciones deda m ayoría.Oviedo 10 de Septiem bre de 1905= José T artiereí
X -2 0 20
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Com pañía de loé Caminos de Hierro ' *  
del JSTorte de España*

En los sorteas verificados ayer y hoy ante el Notario del 
Ilustre Colegio y Distrito de Madrid D. Modesto Conde y Ca
ballero, de las obligaciones correspondientes al vencimiento 
de 1.° de Octubre próximo, han resultado amortizadas las 
siguientes:

Línea de Alar á Santander.
1.213 obligaciones especiales.
Números: 431 á 40, 1.231 a 40, 1.791 á 800, 2.311 á 20,

2.541 á 50, 2.551 á 60, 3.131 á 40,3.301 á 10, 4.591 á 600,
5.021 á 30, 5.271 á 80, 5.651 á 60, 5.751 a 60, 5.821 ¿30,
6.161 á 70, 6.431 á 40, 7.061 á 70, 7.331 á40, 8.141 á 50,
8.351 á 60, 9.131 á 40, 9.971 á 80. 10.251 á 60, 10.271 á
80, 10.431 á 40, 10.561 á 70, 10.791 á 800, 11.281 á 90,
11.651 á 60, 11.851 á 60, 11.861 ¿  70, 12.331 á 40, 12.611 
á 20, 14.941 á 50, 15.661 ¿ 70, 16.781 ¿ 90, 19.021 ¿ 30, 
19.661 ¿ 70, 20.121 ¿ 30, 20.181 ¿ 90, 20.851 ¿ 60, 20.971 
á 78, 21.231 ¿ 40, 21.811 ¿  20, 22.331 ¿ 40, 22.701 a 10,
24.001 ¿ 10, 24.221 ¿ 30, 24.311 ¿ 20, 24.741 ¿ 50, 25.171 
¿  80, 27.511 ¿ 20, 27.831 ¿ 40, 29.241 ¿  50, 29.341 á 50, 
29.391 ¿400, 29.431 ¿ 40, 29.571 ¿ 80, 30.121 ¿ 30, 30.301 
¿ 10, 30.381 ¿  90, 30.521 ¿ 30, 31.531 ¿ 40, 31.751 ¿ 60, 
31.941 ¿ 50, 31.961 ¿ 70, 32.061 ¿ 70, 32.271 ¿ 80, 32.411 
¿  20, 32.701 a 10, 32.981 ¿ 90, 33.401 ¿ 10, 34.091 ¿ 100,
34.541 ¿ 50, 34.551 ¿ 60, 34.911 a 20, 35.631 ¿ 40, 36.211 
á 20, 37.671 á 80, 38.361 a .70, 38.991 ¿ 39.000, 39.381 á 
90, 39.811 ¿ 20, 40.081 ¿ 90, 40.671 ¿ 80, 41.436 á 40,
41.781 ¿ 90, 42.661 ¿ 70, 42.811 ¿ 20, 43.011 ¿ 20, 44.121 
¿ 30, 44.501 ¿ 10, 45.041 ¿ 50, 45.071 ¿ 80. 45.461 á 70. 
45.691 ¿ 700, 45.731 ¿ 40, 46.181 ¿ 90, 46.491 ¿ 500,
46.781 ¿ 90, 48.211 ¿ 20, 48.671 ¿ 80, 49.861 ¿ 70, 49.911 
¿ 20, 49.971 ¿ 80, 50.141 á 50, 50.251 ¿ 60, 51.861 ¿ 70, 
52.041 ¿ 50, 52.141 ¿ 50, 53,441 ¿ 50, 53.651 á 60, 53.661 
á 70, 53.761 ¿ 70, 53.861 ¿ 70, 54.201 ¿ 10, 54.221 á 30, 
55.821 ¿ 30, 55.931 ¿ 40, 56.151 ¿ 60, 56.621 ¿ 30 y
56.651 ¿  60.

Linea de Tudela á Bilbao.
101 obligaciones de la primera serie. 
Números.-3.151 ¿ 60, 4.221 ¿30, 4.831 ¿ 40, 7.701 ¿ 10, 

11.001 á 10, 12.031 ¿ 40. 14.481 ¿ 90, 14.881 ¿90, 15.781 
á 90, 19.631 y 19.691 ¿ 700. 

234 obligaciones de la segunda serie. 
Números: 171 ¿ 80, 1.551 á 60, 2.711 ¿ 20, 7.691, 7.698 

á 700. 12.001 ¿ 10, 12.581 á 90, 13.761 á 70, 13,931 á 40, 
19.271 ¿ 80. 20.491 á 500, 24.201 á 10, 31.891 á 900, 31.951 
¿ 60. 33.371 á 80, 35.221 á 30, 38.211 á 20, 38.511 á 20, 
38.551 á 60, 38.741 á 50, 38.751 ¿ 60, 38.891 á 900, 39.261 
á 70, 42.891 ¿ 900 y 43.971 ¿80 . 

4 lotes de residuos. 
1.° Número 35, al que corresponden los residuos:

Pesetas

Número 82.........   270.
Idem 145...........  . .........  230

T o t a l ............... 500

2.° Número 63, al que corresponden los residuos:
Pesetas

Número 480...........    220
Idem 588 ................................ 280

T o t a l ...............  500

3.° Núm. 586, al que corresponden los residuos:
Pesetas

Número 1.247........................  390
Idem 1,277...........................  110

T o t a l . . .   500

4.° Número 601, al que corresponden los residuos:
Pesetas

Número 786 ............. ............  450
Idem 1.295.................... . . . . .  50

T o t a l ...............  500

Los poseedores de todas estas obligaciones pueden efectuar 
el cobro de su capital desde 1.° de Octubre próximo en la 
forma y puntos que á continuación se expresan:

Las especiales de la línea de Alar á Santander:
En Madrid, en la Estación del Norte y en el Banco Español 

de Crédito. 
En Santander, en la Pagaduría de la Compañía, y 
En Bilbao^en el Banco de Bilbao, á razón de 475 pesetas.

Las de Tudela á Bilbao:
En Madrid, Santander y Bilbao, en los puntos indicados, y 
En Barcelona, en el Crédito Mercantil, á razón de 500 pe

setas las de la 1.a y 2.a serie, y los residuos por el valor de 
cada uno. 

A todas estas obligaciones no se les hace descuento en con- 
cepto de prima de reembolso por haber sido emitidas á 
la par.

Madrid 13 de Septiembre de 1905. =:E1 Secretario del Con
sejo, Joaquín Fesser. X —2014

S o c ie d a d  C a s in o  d e  S a n  S e b a s t iá n .

Balance formalizado en 31 de Diciembre de 1904.
Pesetas.

ACTIVO ------

Edificio Casino. Su valor. ................................  1.842.545‘27
Mobiliario. Idem ........................................  lÍ5.363k28
Acciones de la SociedacUFomento de San Se

bastián.—Por el 18 por 100 desembolsado de L ;
las 3.000 acciones suscritas............................ 270.000

Brunet y Compañía.—Saldo disponible............. 1.157*41

Suma del activo  .........  ,1.729.065*96

PASIVO —
Dividendos.—Los pendientes de pago . ........ * 6.756*05
Capital.—Por 3.400 acciones de á 500 pesetas.. 1.700.000
Ornato y Beneficencia.—Saldo disponible  „  22.309*91

Suma delgasivo  .............1.729.065496
«ñT— i

San Sebastián 31 de Diciembre, de 1904.= Él Secretario- 
Contador. Marcos Soraluce— V.* B-°=E1 Presidente, Víc
tor Samaniego. X —2018

I K t l i i l A  D R  Ü á l i l l l l i
OoUxadán oficial del dia 15 de Setiembre de 19QS,

, -v . . . ¿amparada con la del éia anterior.

j
fÓNDOS PÚBLICOS \-------------------(---------------

I Día 14. Día <5.

Desda perpetua al 4 °/o laterlar.
><irie F, de 80.000 pta». nomínale»  79,60 7i\f0-65 y
Idem E, de 28.000 id. id........................  79,65 79,60
Idem D, de 12.500 ................................ 79,65 79 /5  y 60
Idem C, de 6.000.................... ................  79,75 79,86 y 80
Idem B , de 2.500 pta*. nomínale*  79,^5 79,80
ídem A, de 500 id. id ..................... 79,75 79,85 y 80
ídem Gy y  H, de 100 y 200 id. id  » 79,81; y 80
Sn diferente* serie*  ......................  79,70 79,85-80 y

Deuda ál 5 %  amortizare,
Serie F, de 50.000 ptas. nominales  98,75 98,80
iden E , de 25.000 id. id........................  98,70 y 80 98,80
ídem D, de 12.500......................................... » *

Serie C, de 5.000 id. id.................... 98,80 98,75-90 y 80
Idem B, de 2.500...................................  98,80 98 90 y 85
Idem A, de 500 id. id . ..........................  98,80 98,90
En diferentes series  ................... 98,85 98,80

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones.................. . 4$6,50 43i0/ y 431%
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem- 395% $95,50
Banco Hipotecario de España, idem ... » 209%
Idem id. id, cédulas al 4 % 500 ptas.. .  103,15 *
Idem id. id., ídem al 4 %  100 id  * »
Banco de Castilla, acciones................... » »
Banco Hispano-Americano, idem  » »
Banco Español de Crédito, idem  102*/. 102*/*

Resumen general de pesetas nominales negociadas*
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.................................... 406.600
Idem ía. al 5 por 100 amortizable.............................   254.000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100.........................  0.000
Acciones ael Banco de España............................................. 19.000
Idem del Banco Hipotecario de España.  ........................  5.000
Idem del Banco Hispano-Americano............................ . 0.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos............  10.000

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras*
París, 6 la vista  131* 125 | Londres, á la vista  33*01

OBSERVATORIO DE! MADRID

O b s e r v a c io n e s  m e te o r o ló g ic a s  d el d ía  1 5  de S e p tie m b re  d e 1 9 0 5 .

HORAS

ALTOHA 
del barómetro 
reducida í 0°
*n milímetro*

TERMÓMETRO Tensión
del Humedad DIRECCIÓN ESTADO

8*co flumedeoldo- vapor acuoBo. relativa f  clase del viento. d e l c i e l o .

i % (jg ja noche. .. . . . . . .  . 04,80 
114.74
7(5.25 
705 $0

12 5 ¡2.1 10.3 96 EN E........... Viento......... Lluvioso.
5 de la .man ana........... .
3 la mañana

V A
n o

9.8 8.9 97 NE............... Brisa........... Idem.
Idem.11.0 9.3 9) NE............... Idem...........

1,2 del día * . . . . . . '2 3 10.9 9.0 85 E.................. Calma.......... Idem.
i  de la tarde........................ 7< 4,81 12.8 íl.ü 8.9 80 NE........... ■ . Brisa ligera. Idem.
5 de la tarde . . . 701,51

7(5,14
12.0 9.7 7.S 7o NE............... Brisa........... Cubierto.

á de la noche . . . . . . . .  . 11.6 9 5 7.8 77 NE............... Idem ligera.. Casi cubierto.

temperatura máxima del aíre & la sombra.. . . . . . .  i . . . . .  13.9
dem mínima........................................................................ 9,5

Diferencia........................................... . 4,4
Temperatura máxima al sol, á dos metro* de la tierra.. . .  14 4
ídem id. dentro de una esfera de cristal............................ 2 ,̂0

Diferencia............................................................. . . . .  13,6
IVmrtAratnrn máirima á eÍAÍn tfoeenhiartn. tanto á la tierr*

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros)....................................................................  558

Oscilación barométrica ídem (milímetros)........................  0.8
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la noche. . .  .................................................. — 1.9
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. .  19 3 
Sol conmletamente desoeiado........................................... Oh Om

vegetal ó laborable...........
dem mínima ídem......... • • •

15.0
9,7

Sol entrevelado por nubes ó vapores....................
Total de insolación durante el día..............

Diferencia. 5,3

D a t o s  m e t e o i  
e l  O b s e r v a !  
E s p a ñ a ,  á
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tura ft Igual 

hora 
de

l* víspera.

Tempe-
rature
•nfislms.

Tempe-
satura

mínima.

Lluvia 
en mlH- 
metrec

París................. . .. 765 7 f 0.6 NNE.. Brisa lig Cubierto___ 10.8 9.8 0.1 19.0 10.0
Clermont................ 763 0 2.2 N . . .  . Idem.. Idem........... 12.1 io.y , — 0 7 14.0 12.0 2
Valentía................. 783.8? 11.2? SSE ■ 'L- Nuboso........ H 7 10.8 0.0 14 0 6.9 i Pipada
Oris-Nez ............... 764.4 + NNE.. . Brisa. . . Casi desp.. . . 12.4 11.6 0.8 16.0 12.0

A a imuct *
Idem.

Saint Mathieu........ 7d8-6 0.8 N E ... Idem fie Despejado... 110 10 2 + 0.2 16.0 10.0 Idem.
Isla d'Aix....... . 762 7 — 3.3 NE . . . . Viento.. Cubierto... . 13.5 i¿ 6 -f 1.0 19 0 12.0 Tranquila.
Biarritz............... 764.1 — 3.5 S . .. . Calma.. Lluvioso___ 13 4 13.3 3.0 21.0 12.0 8 idem.
San Sebastián........
Bilbao........... . 764.0 4.0 1 . . . . . . . Idem. . . Idem. . . . . . . 14.6 13 5 1.4 20.0 13.0 5
Oviedo. . ...............
Coruña...............
Pontevedra...........
Vigo......................
Oporto...........
Lisboa................... 760.9 — 1.6 NNE]... Brisa fie Cubierto.. . . 17.1 13 5 — 5.4 22.0 13.0 Oleaje.
Horta .....................
Angra.....................
Punta Delgada.. . 770.4 + 5.8 ENE. .. Viento.. Nuboso........ 19.1 15.5 __ 2.4 23.0 18.0 Idem.
Laguna..................
Funchal................. 760.8 3.1 ESE.. Calma.. Lluvioso.. . . 21.8 19.9 0.2 23.0 16.0 3 Tranquila.
Lagos........... .
A y amonte........... .
Huelva. ........... *. 769.0 3.3 SO ........ Brisa. . . M. nuboso.. 23.3 20.1 2.5 29.0 20.0
Sta. Cruz Tenerife
San Fernando....... 760.5 _ 2 6 SSE..». ídem Cubierto. . . . 20 9 19.8 __ 8.9 81.0 20.0 Picada -
Tarifa.................... 760.1 — 2 2 O .......... Calma.. M. nuboso.. 22.7 20.6 + 0.2 » » 1 Tranquila.
Sevilla.............. . 759.4 __ 3.2 s o Brisa lig Nuboso. . . . . 26.4 21.8 4- 0.4 84 0 20.0
Córdoba................. ■*59 0 _ 3.7 s o  . Idem . . Idem........... 26 4 21.2 1.6 84.0 18.0
Jaén...................... 7¿9.6 — 3.3 E SE ..., Calma. . Casi desp.. .  • 23,2 18 2 — 1.2 29.0 17.0
Granada............. 759.4 4.2 O . . . . lüern Nuboso.. . . . 20.5 16.2 __ 0.5 23.0 20.0
Murcia................... 760.4 ■, 4.1 s o Brisa lig Idem 23 0 20.6 0.4 28.0 18.0
Badajoz................. 763.0 + 0.5 NE. . Idem . Cubierto. . . 16.4 14.8 __ 7.2 34 0 15.0 1
Ciudad Real. . . . . . 762 1 i . i NO . . Calma.. Idem........... 14.4 12.0 __ 10.9 2\0 7.0
Albacete......... 759.8 3.7 SSE.. . . Brisa lig Nuboso........ 18 9 I j . 9 4- 0.2 25 0 14.0 3
Cuenca...................

i

Madrid........... 762.2 __ 1.6 NE........ Brisa. . . Lluvioso . . . 11.9 11.0 _ 6.6 28.0 10.0 18
Guadalajara.......... 761.9 2.8 NH Calma.. Cubierto. . .» 10.0 8.7 4.8 16.0 7.0 1
El Escorial. . . . . . . . 731.0 2.5 S/. . . . Idem... Idem......... . 10 2 10.0 ___ 6.2 24.0 10.0 14
Avila......................
Segovia.................. 764.1 M  - 0.8 N E ... Idem.. Lluvioso. . . . 9.0 8.0 __ 15.2 22.0 8.0 26
Salamanca.. . . . . . . .769 9, 4- 6 2 NE— . Brisa. . . Cubierto. . . . 10.0 8.6 __ 4.8 19 0 8.C 13
Valiadolid. .. 754 2 1.5 w Calma.. M. nuboso.. 11.0 9.0 __ 1.8 20.0 8.0 7
Soria......... o. . .  - , 760.9 — 3.4 N N E ... Brisa. . . Lluvioso.. . . 9.0 7.6 — 3.0 17.0 5.0 16
Burgos , . . . . . . . . . .
León . . . . . . . . . . . . . . . 762.5 2.9; V. hurac Nuboso. . . . 12.5 9 0 __ 0.1 17.0 10.0 7
Orense.*................. 764.6 N E ...» Brisa. . . Cubierto.. . . 16.6 13 0 17.0 11.0
Santiago............
Huesca. . . . . . . . . . . 760.9 \3r2 O . . . . Calma.. Lluvioso. . . . 12 2 11.2 5.2 23.0 11.0 11

, Zaragoza 762.9 _ 2.8 NO i Brisa fie Idem........... 11.6 llc3 5.6 21.0 10.0 16
Teruel................. ..
Barcelpná....,..*.. 
Mahón... . . . . . . . . 76i:o É Ñ É . . . Idem Üg Casi deisp.. f . ,28.0 18.2 29.0 20.0
Palma................ 761.1 ' __ 2.0 NB____ Idem Idem. . . . . . . 23.0 19.6 0.6 27.0 18.0 ídem.
Valencia..........,y¿. 760.6 3.9 N E .... Calma.. Cubierto. . . . 22.6 19.6 + 1.2 23.0 19.0
Alicante............... . 758.7 5.0 N N E ... Idem. . Casi desp..7. 25.2 23.0 1.0 27.0 19.0 Idem, i
Almería.. . .  ........ 760.2 Idem Despejado... 25.0 22.0 » » Idem.
Málaga. . . . .  . . . . .

- Melüla..i......... % .
759.5 — 3 2 s e . ; . . . Brisa. . . Nuboso . . . . . 24.2 20.3 -- 0.3 2o.0 21.0 Picada.

Orán............ . . » . . 759.4 — 3.7 ONÓ. . Idem.. Idem........... 20.4 » — 0.6 *
Argel. .................. 758.2 — 4.8 EN E. . . Idem. . . Despejado... 24.0 » 0.2 » V

Túnez.................... 762.9 — 0.2 S O . . . . . Idem lig. Cubierto___ 18.8 — 3.0
Sfaks..................... 762.5 --- ■1.1 N.......... Brisa. . . Despejado... 2*.0t » -- 8;0 » a
Palermo................. 760.4 _ 5.1 8 . . . .  .. . Calma.. Idem........... 21.6¡ 18.9 2.0 » »
Caglíari.... . . . . . . . 760.9 --- 1.0 NNO,% Brisa fié Idem........... 20.0 19.3 0.0 »
Rom a..................... 760.4 __ 1.9 N ........ Brisa. . . Idem........... 15.2 13.2 — 1.4 »
Liorna. ............... 769.4? + 7.9? NB . Calma.. Cubierto. . . . 22.0 20.2 — 7.0 »
Niza. ..................... 758 8 1.8 » < Idem, i . Casi desp.. . , 17.5 15.3 + 4.7 24.0 14.0 Tranquila.
Biela.. . .  «•««f «• < * 759.2 2.7 O . ........ Idem. . . Brumoso.. . . 18.0 14.0 LO 23.0 14.0 7 Idem*
Perpignán...,..v  • 761 1 — 8.1 » ídem . ' Lluvioso___ 15.3 14.1 — 0 4 24.0 14.0

!. ■ -
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P A R T E  N O  O F I C I A L
Academia Politécnica Industrial ¡

♦  In g en ie ro s . C a r re ra s  m ili ta r e s ,  C oritos  m oeán icos , o lee - ♦  
I  t r in s ta s  v a p a re ja d o res . Enseñanza  ‘ n ira n t iza d a . Interna- | f tío en in m e jo ra b les  condiciono^. T o d a  la  casa  con a r r e g lo  á f 
¡  h ig ie n e . |
i  S a n  M a t e o ,  2  (esq u in a  á  F u e n c a r r a l) ,  !
á - N o t a .  Esta Academia lia establecido una se o  é 
i  eión independiente para la carrera de derecho, á J 
t  cargo de seis Doctores. ♦
aw » i «wm i c Tren ti r nim t \ r m  t t-rn-f- - m  t

INGRESO EN LA TABACALERA
Preparación para las muy próxi

mas oposiciones, por empleados de 
la Dirección y  D. M. Lucini, P ro fe
sor mercantil y Oficial del Banco 
de España.

l4. - H U E B T f l S . - l 4
COLEGIO DE SANTA TERESA

Primera y  segunda enseñanza. 
Preparación para carreras especiales, 

[nternos, externos y  medio pensionistas.

D!RIGID0 POR UN SACERDjTE 

FE R N A N D O  V I, 19. — M A D R ID

SOCIEDAD ESPAÑOLA DEL ACUMULADOR TUDOR
ÚNICOS PROPIETARIOS DE LAS PATENTES DEL ACUMULADOR TUDOR  

PARA ESPAÑA, PORTUGAL Y ULTRAMAR 
Oficinas: Carrera de San Jerónimo, 7 y 9.— MADRID

Fábrica: ZARAGOZA.— Camino de Cuéllar. 103, La Pilar.
M IEM BRO  D E L  CONSEJO DE AD M IN ISTR ACIÓ N

D . E n r iq u e  T u d o r ,  inventor del conocido acumulador TUDOR
FABRICAS ASOCIADAS: París , L ille , Berlín, Hagen (Westíalia), Zurichl(Suiza), 

Génova, Víena, Budapest, San Fetershurgo, Rosport, Bruselas, 
Manchester, Chicago, Filadelfia.

Fabricación de acumuladores de superficie grande.— Placas positivas hechas por 
el procedimiento electro lítico y SIN PASTA, especialidad de nuestra ex
clusiva propiedad, evitando de un modo absoluto la destrucción de las 
placas positivas, destrucción que resulta completamente inevitable si
guiendo el sistema hoy empleado por todos los demás fabricantes, por 
la caida de la pasta adherida á las placas por medio de procedimientos 
mecánicos.

Acumuladores de estación fija para alumbrado eléctrico, empleados en to
das las grandes Centrales de Europa.

Acumuladores con descarga rápida. 
Acumuladores Tampon para tranvías eléctricos. 
Acumuladores transportables para el alumbrado de ferrocarriles y tranvías. 
Acumuladores de tracción de ferrocarriles y tranvías.
Pídanse presupuestos á la Oficina central: Carrera de San Jerónimo/7 y 9, MADRID 

A v is o  im p o r ta n te .—Se advierte que esta Sociedad es la U J U IC A  A A J T O f l t l -  
7L A P A  por el Sr. T U D O R  para la fabricación y  venta de los A C U M U L A D O -  
S IE S  T U D O R  en España y  sus colonias.

“LA MARGARITA,, EN LOECHES
Como purgante, depurativa, antisépti- 

ca y curativa, so  tiene rival el agua de 
Loéches.

Establecimiento de baños de la misma 
agua en Loeches.

Depósito: JARDINES, 15.-— MADRID
Culegio de U* y 2.a enseñanza

DE SAN RAFAEL Y SANTA ELENA
Incorporado al Instituto del Cardenal Cisneros 

CORREDERA BAJA, 20, PRINCIPALES
Higiénico y espléndido local en el centro 

de Madrid.—Enseñanza práctica y provecho
sa.—-Magníficas condiciones de internado.

P íd a n se  anuario s  y reg lam en tos ,
La Correspondencia al Director.

LEGISLACIÓN DE LOS DELITOS
DE

CONTRABANDO Y  DEFRAUDACIÓN
Compilada por J. García Agulló, Abogado' del 

Estado. Dos pesetas,..un volumen en 8.° de 308 
páginas. De venta en Cádiz, librerías de Ibáñez 
y de Morillas, y en Sevilla, librería de Fe.
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BANCO HISSPANO-AMERICANO
SOCIEDAD DE CRÉDITO DOM ICILIADA EN MADRID

Capital: 100.000.000 de pesetas.
Esta Sociedad, que con arreglo á lo prevenido en el art. 4.° de sus Estatutos ha 

comenzado á funcionar el día 1.° de Enero de 1901, ofrece al público cuantas facili
dades pueda desear para las siguientes operaciones:

Compra y venta en las Bolsas de Madrid, Barcelona, Bilbao, París, Londres, etc., 
de toda clase de fondos públicos y valores industriales.—  Cobro y descuento de cu
pones y documentos de giro sobre España y el extranjero.— Compra y venta de mo
nedas y de billetes de Banco extranjeros.— Préstamos sobre fondos públicos y valores 
industriales, sobre monedas y metales preciosos.— Facilita giros, cheques nominativos 
y cartas de crédito sobre todas las plazas de España y del extranjero.— Abre cuentas 
corrientes con interés y sin él, encargándose de verificar los cobros y pagos que sus 
comitentes le encomienden, y cuentas de crédito con garantía de valores cotizables.—  
Admite en sus Cajas depósitos en efectivo y de efectos en custodia.— Y  realiza, por 
último, todas las operaciones propias de estos establecimientos y cuantas tiendan á 
facilitar las relaciones mercantiles de nuestra nación con las de la América latina.

REGLAMENTOS ESPECIALES DE BENEFICENCIA GENERAL
JUNTA DE SEÑORAS- REGLAMENTOS DE LOS HOSPITALES DE LA PRINCESA E INCURABLES 

Y MANICOMIO DE SANTA ISABEL DE LEGANES 
REAL DECRETO SOBRE OBSERVACIONES DE RECLUSION DE DEMENTES

E ID IO IÓ IS r  O F I C I A L  
Se vende este folleto al precio de U N A  PE SE T A  en la Administración de la Compañía Arren

dataria de la «Gaceta de Madrid», Pontejos, 8, y principales librerías.
En provincias, en casa de los Agentes de la Compañía y principales librerías.__________________

L A  S O C I E D A D

UNIÓN ESPAÑOLA DE EXPLOSIVOS
ARRENDATARIA DE LA FABRICACIÓN 

Y VENTA EXCLUSIVA DE

PÓLYORAS Y MATERIAS EXPLOSIYAS 

O FRE CE A L  PU B L IC O  

las mayores facilidades para el sumi
nistro de dinamitas, pólvoras, mechas y 
cápsulas reglam entarias, así como pis
tones, cartuchería (vacía para escope
ta, cargada para revó lver), cápsulas 
Flobert para salón, y toda clase de acce
sorios y artículos no tarifados propios 
del arriendo. Dirigirse por correspon
dencia á D. Alberto Thiebaut, Conse
jero-Delegado y Jefe de las oficinas, V i*  
llanueva, 11, Hotel, M adrid.

P O R  T E L É G R A F O :

EXPLQSIVOS, IIVCAJDIEIIID

N o t a .  Cuenta corriente en el Banco 
de España á nombre de Union EspaSo* 

la  de explosivos. ___________ _______

COLEGIO C A PT IER
D I R I G I D O  P O R  L O S  P P .  D O M I N I C O S  F R A N C E S E S

SAN SEBASTIAN
Educación esmeradísima. Situación h ig ié 

nica excepcional. Bachillerato francés y  tres 
prim eros años del español. Inglés. A lem án. 
Música. Esgrima. Equitación.

Pídanse prospectos al Director.

ACADEMIA TÉCNICA
FUENCARRAL, 2.—MADRID

Preparatoria para Ingenieros. Arquitectos y ©arre* 
ras militares, en secciones separadas y  dirigidas por escogido 
personal de estos Cuerpos.

Pídanse reglamentos y hoja con el cuadro de Profesores y 150 de los alumnos aprobados.

INGENIEROS AGRÓNOMOS
A C A D E M IA  P R E P A R A T O R IA

DIRIGIDA POR

DOS JOSÉ A . DE OTEYZA Y DON ERNESTO DE LA LOMA
Ingenieros del Cuerpo,

L ibertad , 15, M adrid.
A L U M N O S  I N T E R N O S  Y E X T E R N O S

Se remiten reglamentos á quien los solicite.

SOCIEDAD DE'AHORRO, DE PREVISIÓN Y DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA 
Domicilio social: M ADRID . P L A Z A  D E L  PR IN C IPE  A LF O N SO , núm. 14 (antes Santa Ana).—Teléfono núm. 1.077

OBJETO DE LA  SOCIEDAD: Constitución de una dote para los hijos; de uu capital para la redención del servicio militar; de una pensión de retiro para la vejez;
de una herencia para la familia, por entregas desde 5 pesetas al mes.

Sorteos anuales, durante todo el periodo de duración de la Asociación, de primas excepcionales de participación, consistentes en rentas vitalicias, desde 60 pesetas, y que pueden llegar
á 3.600 ai año.

Agentes y Representantes en toda España.

REGLAMENTO GENERAL
PARA EL RÉGIMEN DE LA MINERÍA

E D IC IÓ N  O F IC IA L

Se vende este folleto al precio de una pe» 
seta en la Administración de la Gaceta  
de Madrid, Pontejos, 8.

En provincias, en casa de los Agentes de 
la Compañía y principales librerías.

Escuela de Idiomas y de Comercio
MEININGEN, S- M. ALEMANIA

Pensionado.— Éxito seguro en poco tiempo 
por medio de estudios serios. Vida de familia.- 
Informes de primer orden * especialmente en 
Francia. Precios moderados. Se envían pros
pectos en francés y noticias por el Director, 
Paul Oswald.

ESCUELA ALGE Carrera de San Jerónimo, 3, principal!—Teléfono 1.472. 1

1  EHSEÜAHZA PRÁCTICA M
■  DBL m
I  FRANCÉS, INGLÉS, ALEM AN, ITALIANO Y ESPAÑOL I

I  M É T O D O  A L G E  I
[ Empleado oficialmente por más de 300 ¡escuelas del mando. \
| C L Á S E S  T O D O  E 3 L  A Ñ O  I

TRADUCCIONES DE

SANTOS DEL DÍA

San Rogelio y San Cipriano, obispo.

ESPECTÁCULOS
APOLO.—-A las 8 y h2.r-El húsar. —El 

primev reserva.—El alma del pueblo.—El 
per re* tcfiico <

ZARZUELA.—A las 8 y 3[4.—La Czarina. 
Bohemios — La maja,—El barbero de Sevilla

.La pitanza. ,
ESLAVA.—(Compañía Prado-Chicote.)— 

A las 8 y 3[4.—El maestro de obras.—Las es
trellas.—La última copla. —¡¡La peseta en
ferma!!

COMICO.—A  las 8 y lj[2 — El dinero y el 
trabajo.—El contrabando.—La reina del cou- 

, plet.—El arte de ser bonita.


